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En diciembre de 2013, por medio de la Resolución 68/237, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 
Decenio Internacional de las Personas Afrodescendientes 
(2015-2024), bajo el lema “reconocimiento, justicia y desa-
rrollo”. Dentro de los principios rectores del Decenio, las 
Naciones Unidas hacen un llamado especial a la necesi-
dad de incorporar la perspectiva de género en la formula-
ción de las políticas públicas dirigidas a la población afro-
descendiente.

Esta investigación presenta un balance de la implementa-
ción del Primer Decenio en Colombia desde una perspec-
tiva de género, étnico-racial y territorial. Evaluamos avan-
ces, retos y vacíos de los compromisos asumidos por el 
Gobierno colombiano, durante el periodo de vigencia del 
Primer Decenio, para hacer frente al racismo estructural 
con un énfasis especial en las medidas y programas que 
incorporaron un enfoque de violencias basadas en género 
(VBG).

El documento también propone recomendaciones para la 
definición de políticas públicas que aborden las VBG que 
impactan a personas Negras, Afrodescendientes, Raizales 
y Palenqueras (NARP) en Colombia y se presenta como 
una herramienta de incidencia para hacer monitoreo a las 
medidas dirigidas a superar las brechas de desigualdad 
hacia mujeres y personas LGBTIQ+ NARP en el país. Asimis-
mo, busca aportar a la implementación del Segundo Dece-
nio Internacional para los Afrodescendientes proclamado 
en diciembre de 2024 y con vigencia hasta 2034. 
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En diciembre de 2013, por medio de la Resolución 68/237, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas proclamó el Decenio Internacional de 
las Personas Afrodescendientes (2015-2024), bajo el lema “reconocimiento, 
justicia y desarrollo”. Dentro de los principios del Decenio, las Naciones Uni-
das hacen un llamado a incorporar la perspectiva de género en las políticas 
públicas diseñadas para la población afrodescendiente.

Esta investigación presenta un balance de la implementación del Pri-
mer Decenio en Colombia desde una perspectiva de género, étnico-racial y 
territorial. Evaluamos avances, retos y vacíos de los compromisos asumidos 
por el Gobierno colombiano, durante la vigencia del Primer Decenio, para 
hacer frente al racismo estructural con énfasis en los programas que incor-
poraron un enfoque de violencias basadas en género (VBG).

Asimismo, proponemos recomendaciones para la definición de po-
líticas públicas que aborden las VBG que impactan a personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras en Colombia, y para aportar a 
la implementación del Segundo Decenio Internacional (2025-2034) con un 
enfoque de género que aborde las brechas de desigualdad hacia mujeres y 
personas LGBTIQ+ afrodescendientes. 

Palabras clave: Decenio Internacional para los Afrodescendientes, gé-
nero, raza, etnia, racismo.

In December 2013, through Resolution 68/237, the United Nations Gen-
eral Assembly proclaimed the International Decade for People of African De-
scent (2015-2024), under the slogan “recognition, justice, and development.” 
Among the principles of the Decade, the United Nations calls for the incor-
poration of a gender perspective into public policies designed for people of 
African descent.

This research presents an assessment of the implementation of the First 
Decade in Colombia from a gender, ethnic-racial, and territorial perspective. 
We evaluate the progress, challenges, and gaps in the commitments made 
by the Colombian government during the First Decade to address structural 
racism, with an emphasis on programs that incorporated a gender-based 
violence (GBV) approach.

We also propose recommendations for the definition of public policies 
that address GBV affecting Black, Afro-descendant, Raizal, and Palenquero 
people in Colombia, and to contribute to the implementation of the Second 
International Decade (2025-2034) with a gender approach that addresses 
the inequality gaps affecting Afro-descendant women and LGBTIQ+ people.
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race, ethnicity, racism
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Resumen ejecutivo
Esta investigación tiene por objetivo presentar un balance 

con perspectiva de género sobre la implementación en Colom-
bia del Primer Decenio Internacional para las personas Afrodes-
cendientes (2015-2024), proclamado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas mediante la Resolución 68/237. A par-
tir de la revisión de fuentes institucionales tales como marcos 
normativos nacionales, planes de desarrollo, documentos de 
política pública, informes de rendición de cuentas, derechos de 
petición a entidades del Estado y entrevistas con actores clave 
que han hecho seguimiento a las políticas públicas con enfoques 
étnico-racial y de género en Colombia, el documento evalúa los 
avances, vacíos y desafíos en la implementación del Decenio, 
especialmente en las medidas y los programas que abordan las 
violencias basadas en género. 

En Colombia, históricamente, las mujeres, incluyendo a 
las mujeres trans y lesbianas, al igual que las personas LGBTIQ+ 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras han estado en 
situación de desventaja, precariedad y vulneración de derechos 
debido a estructuras de poder heredadas desde la Colonia, que 
combinan racismo, sexismo y desigualdad de clase. Esta inter-
seccionalidad de las opresiones ha generado múltiples violen-
cias que se han exacerbado en el contexto del conflicto armado 
colombiano. El Decenio presenta un marco importante para 
abordar estas violencias y desigualdades, pues hace un llama-
do explícito a la necesidad de que los Estados incorporen “una 
perspectiva de género en la formulación y supervisión de las po-
líticas públicas”, en razón del reconocimiento de que las mujeres 
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y niñas afrodescendientes enfrentan contextos y situaciones de 
discriminación particulares asociados al entrecruzamiento en-
tre opresiones de raza y de género. 

Este balance busca contribuir con hallazgos y recomenda-
ciones a la implementación de los objetivos y las actividades del 
Segundo Decenio Internacional, el cual fue declarado el pasado 
17 de diciembre de 2024, y cubre los años 2025 a 2034. Como lo 
reconocieron las diferentes instancias internacionales encarga-
das de hacerle seguimiento a los compromisos pactados, el Pri-
mer Decenio avanzó en la visibilización y concienciación sobre 
el racismo y los derechos humanos de las personas afrodescen-
dientes en el mundo. Sin embargo, se quedó corto en la materia-
lización, a nivel estatal, de compromisos concretos para avanzar 
en el reconocimiento, la justicia y el desarrollo de comunidades 
y personas afrodescendientes. En este sentido, esperamos que 
este informe contribuya a identificar los principales avances, va-
cíos y oportunidades para continuar con la implementación de 
los compromisos del Decenio, y con la incorporación efectiva de 
un enfoque de género en dicho proceso.

El documento está dividido en cuatro partes. La primera 
presenta los pilares del Decenio (reconocimiento, justicia y de-
sarrollo) y mapea las instancias internacionales y nacionales 
encargadas de concretar las acciones planteadas y monitorear 
su implementación. La segunda parte analiza los Planes Na-
cionales de Desarrollo de los gobiernos correspondientes a los 
años 2010 a 2026, los Planes Departamentales de Desarrollo de 
los 32 departamentos de Colombia y de Bogotá D.C. desde 2012 
hasta 2027, y los últimos Planes Territoriales de los distritos de 
San Andrés de Tumaco (Nariño), Buenaventura (Valle del Cau-
ca) y el municipio de San Basilio de Palenque (Bolívar). En esta 
revisión, buscamos identificar las medidas dirigidas a atender 
las necesidades de las personas negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras, con énfasis en aquellas que incorporan un 
enfoque de género en su formulación. Aunque el Decenio Inter-
nacional inició en 2014, decidimos empezar la revisión de los 
planes de desarrollo desde el periodo inmediatamente anterior 
para poder identificar continuidades o transformaciones en las 
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medidas con enfoque de género durante el periodo de vigencia 
del Decenio. 

La tercera parte consta de dos secciones principales. La 
primera analiza los avances, vacíos y retos en la producción de 
información estadística desagregada sobre las personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras en Colombia con un 
enfoque de género; este es uno de los mandatos del pilar de “re-
conocimiento” del Decenio y es una condición fundamental y 
necesaria para garantizar la inclusión de los enfoques étnico-ra-
cial y de género en las políticas públicas. En segundo lugar, con 
base en entrevistas a actores clave, respuestas a derechos de pe-
tición, informes de rendición de cuentas y de empalme, e infor-
mes producidos por la academia y por organizaciones no guber-
namentales, identificamos cómo fue la implementación de las 
medidas incluidas en los planes de desarrollo encaminadas a 
superar las desigualdades y violencias basadas en género. Final-
mente, se proponen recomendaciones de cara a la implementa-
ción del Segundo Decenio Internacional.

Entre los hallazgos principales de la investigación identi-
ficamos que, en general, persiste una desarticulación entre los 
programas dirigidos a atender las desigualdades de género, y 
aquellos destinados a combatir el racismo y mejorar las condi-
ciones de vida de las personas negras, afrodescendientes, raiza-
les y palenqueras del país; los enfoques de género y étnico-ra-
cial se suelen pensar de manera aislada y no como parte de una 
misma estrategia para hacer frente a las opresiones y desigual-
dades que impactan a mujeres y personas LGBTIQ+ afrodes-
cendientes. Asimismo, cuando las políticas dirigidas a personas 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras incorporan 
una perspectiva de género en su formulación e implementación, 
usualmente se entiende al género como sinónimo de mujeres 
cisgénero, excluyendo así a las mujeres trans y personas afrodes-
cendientes con sexualidades y orientaciones de género diversas.

En el ámbito nacional, se observa que el Plan Nacional de 
Desarrollo del segundo gobierno de Juan Manuel Santos, cuyo 
periodo coincide con el inicio del Decenio, redujo las medidas 
dirigidas a la población negra, afrodescendiente, raizal y palen-
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quera, en comparación con los demás planes de gobierno. Esta 
reducción se relaciona con la ausencia de un proceso de con-
certación real con las comunidades afrodescendientes, lo cual 
marcó un precedente negativo en términos de voluntad política 
y de reconocimiento de los compromisos internacionales asu-
midos por Colombia en el marco del Decenio. Aunque los go-
biernos posteriores incrementaron el número de medidas para 
población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera, estas si-
guieron siendo insuficientes en la incorporación de un enfoque 
interseccional que articule raza y género de manera comprehen-
siva. Solo el actual Plan de Desarrollo (2022-2026) muestra avan-
ces significativos, con un 25,5% de medidas para esta población, 
con enfoque de género.

En el ámbito departamental, los hallazgos revelan que en 
los planes territoriales de gobierno no existe una relación clara 
ni sostenida entre la Declaración del Decenio y la incorporación 
de medidas dirigidas a población negra, afrodescendiente, raizal 
y palenquera. En algunos departamentos se observa un aumen-
to de disposiciones tras la entrada en vigor del Decenio, mien-
tras que en otros incluso se redujeron. Por su parte, el enfoque 
de género en estas medidas es limitado: aunque la mayoría de 
planes incluye programas para combatir violencias basadas en 
género, pocas veces se incorpora una mirada étnico-racial en 
estas acciones, lo que genera una desarticulación entre ambos 
enfoques. Casos como el Chocó y San Andrés ilustran las bre-
chas persistentes: en el primero, la planeación territorial carece 
de articulación entre enfoques étnico-racial y de género, y, en el 
segundo, las políticas nacionales no logran adaptarse a las parti-
cularidades culturales del pueblo raizal.

El análisis de la materialización de las medidas de género 
dirigidas a personas negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras en los planes de desarrollo revela que las políticas estata-
les han priorizado la creación de marcos normativos y diseños de 
políticas diferenciales, pero con resultados de implementación 
limitados. En primer lugar, durante el gobierno de Juan Manuel 
Santos se avanzó en la creación de la Política Pública Nacional 
de Equidad de Género para las Mujeres, y en la incorporación 
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de los enfoques étnico-racial y de género en el Acuerdo de Paz. 
Bajo el gobierno de Iván Duque se produjeron instrumentos 
con avances formales, pero con bajo nivel de implementación 
y limitada perspectiva interseccional. Por último, el gobierno 
actual del presidente Gustavo Petro, bajo el liderazgo de la vice-
presidenta Francia Márquez, ha introducido transformaciones 
institucionales inéditas en materia de igualdad y equidad como 
la creación del Ministerio de Igualdad y Equidad, la puesta en 
marcha del Programa Salvia, la aprobación del Conpes 4143 de 
2025 (Política Nacional de Cuidado), la Ley 2532 de 2025, que 
crea el Museo y Centro de Pensamiento Negro, Afrodescendien-
te, Raizal y Palenquero.  Sin embargo, a pesar de estos avances, 
preocupa su sostenibilidad en el tiempo y su alcance, debido al 
contexto próximo de cambio de gobierno y a la posibilidad inmi-
nente de que el Ministerio de Igualdad deje de existir. 

En materia de producción de información estadística in-
terseccional desagregada concluimos que no se ve una relación 
clara entre los avances presentados en esta materia y el marco 
del Decenio Afrodescendiente. En gran parte, la producción de 
información interseccional ha recaído principalmente en la so-
ciedad civil y la academia, cuyos esfuerzos, aunque valiosos, son 
fragmentarios y carecen de respaldo estatal sostenido. En térmi-
nos de la información estadística oficial, aunque se ha incluido 
la variable sexo en varias encuestas nacionales, la información 
aún no incorpora de manera suficiente identidades de género di-
versas ni orientaciones sexuales, lo que invisibiliza a personas 
LGBTIQ+ afrodescendientes. La falta de cruce de variables en-
tre género, etnia, orientación sexual, clase y territorio limita el 
análisis interseccional y, por tanto, la capacidad del Estado para 
atender las múltiples formas de exclusión que enfrentan estos 
grupos.

Con base en estos hallazgos, recomendamos fortalecer los 
mecanismos de seguimiento y veeduría a la implementación de 
las políticas con enfoque interseccional; garantizar la sostenibi-
lidad y capacidad institucional para la ejecución de las políticas 
públicas; incorporar y articular los enfoques étnico-racial y de 
género en las agendas de paz territorial y seguridad. También es 
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crucial fortalecer la participación en la planeación de los Planes 
de Desarrollo con inclusión de mujeres y personas LGBTIQ+ 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras; articular los 
compromisos del Decenio con la planeación nacional y terri-
torial; alinear agendas internacionales y prioridades locales, y 
fortalecer la transversalización del enfoque de género e inter-
seccionalidad. Finalmente, recomendamos institucionalizar la 
generación de datos con enfoque interseccional, fortalecer los 
mecanismos de seguimiento y garantizar la participación de 
mujeres y personas LGBTIQ+ afrodescendientes en la defini-
ción de indicadores y metodologías relacionados con la produc-
ción de estadísticas oficiales. 

Esperamos que este balance sea una herramienta útil para 
hacer monitoreo de las políticas públicas y acciones dirigidas a 
superar las brechas de desigualdad y la violencia hacia mujeres 
y personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y pa-
lenqueras  en Colombia. También esperamos que las reflexiones 
propuestas por este informe contribuyan a fortalecer el enfoque 
de género en la definición e implementación de las políticas y 
medidas generadas por el Estado colombiano en el marco del 
Decenio Internacional. 
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Introducción
En diciembre de 2013, por medio de la Resolución 68/237, 

la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el Pri-
mer Decenio Internacional de las Personas Afrodescendientes 
(2015-2024). Bajo el lema “Afrodescendientes: reconocimiento, 
justicia y desarrollo”, el Decenio Internacional surgió como una 
respuesta a siglos de lucha, denuncia y movilización de las co-
munidades afrodescendientes para hacer frente al racismo, la 
exclusión, la violencia y la desigualdad estructural (Naciones 
Unidas, Asamblea General, 2014). Como lo reconoce la resolu-
ción de las Naciones Unidas, la historia de la esclavitud dejó una 
huella profunda en diferentes regiones del mundo, expresada en 
la sistematicidad de la discriminación racial, la desigualdad eco-
nómica, la falta de reconocimiento y la exclusión de las personas 
afrodescendientes de los escenarios de poder y toma de decisión. 

Al reconocer estas injusticias estructurales e históricas 
que se reflejan en los cuerpos y territorios racializados, el Dece-
nio convoca a los Estados a fortalecer acciones internacionales, 
regionales y nacionales para promover la justicia social y las po-
líticas de inclusión, la erradicación del racismo y las desigual-
dades históricas, así como la garantía del goce pleno de los de-
rechos humanos de las personas afrodescendientes (Naciones 
Unidas, Asamblea General, 2014). De acuerdo con la Resolución 
de las Naciones Unidas, el Decenio es una oportunidad para que 
los Estados avancen en el impulso, la aprobación y aplicación 
de leyes y políticas que combatan la discriminación racial y fo-
menten un mayor conocimiento y reconocimiento del patrimo-
nio cultural y los saberes de las personas afrodescendientes, así 
como de sus contribuciones al progreso de la humanidad (Na-



18Políticas públicas al derecho

Anyer Mosquera Sánchez
Margarita Martínez Osorio

ciones Unidas, Asamblea General, 2014). Además, dentro de los 
principios rectores del Decenio, la resolución hace un llamado 
explícito a la necesidad de que los Estados incorporen “una 
perspectiva de género en la formulación y supervisión de las po-
líticas públicas”, en razón del reconocimiento de que las muje-
res1 y niñas afrodescendientes enfrentan contextos y situaciones 
de discriminación particulares asociados al entrecruzamiento 
entre opresiones de raza y de género (Naciones Unidas, Asam-
blea General, 2014).

En Colombia, históricamente, las mujeres y personas 
LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras han 
estado en situación de desventaja, precariedad y vulneración de 
derechos debido a estructuras de poder heredadas desde la co-
lonia, que combinan racismo, sexismo y desigualdad de clase 
(Vergara-Figueroa et al., 2025). Esta interseccionalidad de las 
opresiones ha generado múltiples violencias, entre ellas la po-
breza estructural, la hipersexualización, la exclusión educativa 
y laboral, el desplazamiento forzado y el desarraigo cultural. 
Igualmente, el contexto del conflicto armado colombiano tam-
bién ha afectado de manera desproporcionada a mujeres negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras, pues las dinámicas 
promovidas por los grupos armados han “reforzado el racismo 
y los estereotipos de género, colocando a las mujeres afrodes-
cendientes en mayor vulnerabilidad frente a las no racializadas” 
(OEA, 2025, p. 19). En este contexto, las mujeres trans y mujeres 
lesbianas afrodescendientes han enfrentado violencias particu-
lares asociadas a agresión policial o a “violencias correctivas” 
tanto en el marco del conflicto armado como fuera de él (OEA, 
2025, pp. 59-60). Y, en general, las personas LGBTIQ+ afro son 
víctimas de discriminaciones y violencias derivadas de la inter-
sección de estructuras opresivas de raza, género y sexualidad 
(OEA, 2025, p. 37). 

Este documento tiene por objetivo realizar una identifi-

1	 Para efectos de esta investigación, entenderemos el término “mu-
jer” o “mujeres” en toda su diversidad, es decir, mujeres cisgénero y mujeres 
trans, reconociendo la pluralidad de identidades y experiencias dentro de 
dicha categoría. 
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cación y evaluación de seguimiento a los compromisos adquiri-
dos por el Estado colombiano2 en el marco del Primer Decenio 
Internacional Afrodescendiente, con un énfasis especial en las 
medidas y los programas que incorporan un enfoque de violen-
cias basadas en género (VBG) en su formulación e implementa-
ción. En este informe, buscamos identificar y evaluar la manera 
como el Estado colombiano ha dado respuesta a dicha intersec-
cionalidad de las opresiones, así como a las violencias basadas 
en género contra las personas negras, afrodescendientes, raiza-
les y palenqueras en el país durante el periodo de vigencia del 
Primer Decenio. Esto, con el fin de identificar buenas prácticas, 
vacíos y formular recomendaciones que contribuyan en la defi-
nición de políticas públicas y acciones concretas para abordar 
las violencias basadas en género que impactan a esta población 
en Colombia. 

Este balance tiene, además, el propósito de contribuir con 
hallazgos y recomendaciones a la implementación de los objeti-
vos y las actividades del Segundo Decenio Internacional, el cual 
fue declarado el pasado 17 de diciembre de 2024, y cubre los años 
2025 a 2034. Como lo reconocieron las diferentes instancias in-
ternacionales encargadas de hacerle seguimiento a los compro-
misos pactados, el Primer Decenio avanzó en la visibilización y 
concienciación sobre el racismo y los derechos humanos de las 
personas afrodescendientes en el mundo (ONU, 2024). Sin em-
bargo, se quedó corto en la materialización, a nivel estatal, de 
compromisos concretos para avanzar en el reconocimiento, la 
justicia y el desarrollo de comunidades y personas afrodescen-
dientes. En este sentido, esperamos que este informe contribu-
ya a identificar los principales avances, vacíos y oportunidades 
para continuar con la implementación de los compromisos del 

2	 En Colombia, el Ministerio del Interior escogió el 21 de mayo de 2015 
como el  Día de la Afrocolombianidad (en virtud de la Ley 725 de 2001) y 
a mayo como el Mes de la Herencia Africana (Resolución 0740 de 2012 del 
Ministerio de Cultura). Este es el marco para el lanzamiento del Decenio In-
ternacional de los Afrodescendientes, teniendo en cuenta el compromiso de 
Colombia con las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palen-
queras, así como los aportes que esta población ha hecho a la construcción 
de la nación y la interculturalidad (Ministerio del Interior, s. f.).
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Decenio y con la incorporación efectiva de un enfoque de género 
en dicho proceso.

El enfoque en violencias basadas en género (VBG)

En América Latina, y en particular en Colombia, las mu-
jeres y personas afrodescendientes, con orientaciones sexuales 
e identidades de género diversas, enfrentan distintos tipos de 
discriminación y violencia a lo largo de sus ciclos de vida, que 
se diferencian de las opresiones y violencias que atraviesan a las 
personas no racializadas. Como lo afirma Nayibe Katherine Ar-
boleda:

hay cuerpos que además de estar feminizados están atravesa-
dos por otros factores estructurales de subordinación, como 
los racializados. Cuerpos que sufren formas diferenciadas de 
expresión de delitos contra la integridad personal, pero que 
también sufren asuntos como la invisibilidad estadística, 
ausencia de mecanismos e institucionalidades en sus territo-
rios para enfrentar estos hechos de violencia [e] invisibilidad 
en términos aprehensivos de estudios o investigaciones que 
permitan generar información que visibilice sus casos y los 
asuntos diferenciales de esta violencia en dichos cuerpos do-
blemente subalternos. (2025, p. 132)

En esta línea, el informe de la Convención Interamerica-
na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer, “Convención de Belém do Pará” para las Américas señala 
que,

como consecuencia de los estereotipos raciales y de géne-
ro, así como del racismo institucional, las mujeres afrodes-
cendientes están expuestas de forma desproporcionada a 
múltiples formas de violencia simbólica, física, psicológica 
y sexual, durante todo su ciclo de vida y en todos los ámbi-
tos (escuela, familia, trabajo, servicios de salud, comunidad, 
sociedad, instituciones estatales, medios de comunicación, 
redes digitales, etc.). (OEA, 2025, p. 9)

De igual manera, las mujeres afrodescendientes de Améri-
ca Latina y el Caribe suelen ser excluidas de los espacios políticos 
de toma de decisión, y sus liderazgos en defensa de los derechos 
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humanos de sus comunidades, del ambiente y de la tierra se ven 
amenazados por múltiples formas de violencia. En Colombia, 
las mujeres afro sufren pobreza monetaria, desempleo (DANE, 
2025), mayores cargas de cuidado remunerado y no remunerado 
y son víctimas diferenciadas del conflicto armado (Mina-Rojas, 
2025, pp. 11-12). Además, han sido víctimas de violencia intrafa-
miliar, sexual y feminicidio en contextos por fuera del conflicto 
armado (UNFPA, 2022). En este informe asumimos un enfoque 
de género, al centrar la mirada en las violencias históricamente 
invisibilizadas que atraviesan los cuerpos y las vidas de las mu-
jeres afrodescendientes y en las respuestas institucionales para 
afrontar estas discriminaciones y violencias estructurales en el 
marco de lo propuesto por el Decenio. 

En el documento también reconocemos que, como lo seña-
la Arboleda, la violencia hacia los cuerpos feminizados y raciali-
zados va de la mano con la violencia de género en términos más 
amplios, y resulta crucial incorporar la perspectiva de las perso-
nas con identidades de género y orientaciones sexuales diversas 
afrodescendientes dentro del análisis, “pues al tener adscripcio-
nes identitarias diversas asociadas al género, la sexualidad y sus 
expresiones, son también un grupo con alto índice de vulnera-
bilidad” (Arboleda Hurtado, 2025, p. 137). La falta de datos, es-
tadísticas y caracterizaciones de la situación de las personas con 
identidades y orientaciones sexuales diversas afrodescendientes 
ha sido una constante que ha redundado en el silenciamiento de 
este grupo poblacional de las políticas públicas (OEA, 2025, p. 
59). Como lo afirma Franklin Gil Hernández, persiste un imagi-
nario de que “todos los gais son blancos y todos los negros son 
heterosexuales”, que invisibiliza la existencia y las condiciones 
particulares de las personas afro con “sexualidades disidentes e 
identidades de género disidentes” (Gil Hernández, 2025, p. 174). 
Sin embargo, los reportes con los que contamos evidencian que 
“las mujeres afrodescendientes con orientaciones sexuales y di-
versidad de género enfrentan un alto índice de múltiples formas 
de discriminación y violencia” (OEA, 2025, p. 59); de igual ma-
nera ocurre con las personas LGBTI afrodescendientes en razón 
de sus identidades raciales y de género. En este reporte, también 
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asumimos una perspectiva de género que busca evidenciar los 
silencios alrededor de las identidades de género y orientaciones 
sexuales diversas de personas afrodescendientes en la política 
pública, y revisar cómo ha sido abordada esta perspectiva en las 
acciones del Decenio Afrodescendiente en Colombia. 

Colombia cuenta con marcos normativos y políticas pú-
blicas para abordar las violencias basadas en género desde en-
foques interseccionales. Por ejemplo, en 1994, la Convención de 
Belém do Pará definió la violencia contra la mujer como “cual-
quier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como en el privado”, y señaló que la violen-
cia contra la mujer incluye violencia física, sexual y psicológica 
que tenga lugar dentro del hogar, en cualquier relación interper-
sonal, en la comunidad, en el lugar de trabajo, en instituciones 
educativas, establecimientos de salud y que sea perpetrada por 
cualquier persona o tolerada por el Estado o sus agentes (OEA, 
1994). En particular, el artículo 9 de la Convención establece 
que “los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la si-
tuación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mu-
jer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de 
migrante, refugiada o desplazada”, reconociendo así la manera 
como las violencias en razón del género hacia las mujeres se in-
tersectan con identidades étnico-raciales y con otras estructuras 
de desigualdad (OEA, 1994). Por medio de la Ley 248 de 1995, 
el Estado colombiano aprobó la Convención y adoptó las defi-
niciones y compromisos de los Estados parte propuestos por el 
tratado. 

En 2016, en respuesta a los mandatos del Primer Decenio, 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos (OEA) le solicitó al Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará (Mesecvi) la inclusión del enfo-
que afrodescendiente en el seguimiento de las acciones y en la 
formulación de recomendaciones para el cumplimiento de los 
compromisos de la Convención de Belém do Pará (OEA, 2025, 
p. 13). Esto forma parte de las acciones definidas como hoja de 
ruta para la implementación del Decenio en el Plan de Acción 
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de las Américas (2016-2026). En respuesta a esta solicitud, en 
2025, el Mesecvi publicó el informe Violencias de género contra 
las mujeres afrodescendientes en América Latina, en el que hace 
un diagnóstico de las principales violencias y discriminaciones 
que las mujeres afrodescendientes enfrentan en la región, y pro-
pone una serie de recomendaciones y medidas específicas para 
abordar esta desigualdad. A pesar de que la Convención de Be-
lém do Pará tenía, inicialmente, un enfoque centrado en “muje-
res”, el informe de la Mesecvi incorpora una perspectiva mucho 
más amplia que incluye la caracterización de las violencias y 
desigualdades que afrontan mujeres lesbianas y trans afrodes-
cendientes, al igual que las personas LGBT afrodescendientes. 
Este enfoque, asumido en el marco de la Convención de Belém 
do Pará, es crucial para materializar un enfoque interseccional 
en el abordaje de las violencias basadas en género a personas 
afrodescendientes y marca un precedente para las acciones y los 
compromisos del Segundo Decenio. 

En el marco normativo colombiano, la Ley 1257 de 2008 
sigue los lineamientos de la Convención y define la violencia 
contra la mujer como

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o su-
frimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimo-
nial por su condición de mujer, así como las amenazas de ta-
les actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 
(Ley 1257 de 2008)

También define la violencia económica como “cualquier 
acción u omisión orientada al abuso económico, el control abu-
sivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres por razón de su condición social, económica o política. 
Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de 
pareja, familiares, en las laborales o en las económicas” (Ley 
1257 de 2008). En la definición de los principios que deben guiar 
la interpretación y aplicación de la ley se incluye el principio de 
no discriminación, el cual establece que “todas las mujeres con 
independencia de sus circunstancias personas, sociales o econó-
micas, tales como la edad, etnia, orientación sexual, proceden-
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cia rural o urbana, religión, entre otras, tendrán garantizados los 
derechos establecidos en esta ley” (Ley 1257 de 2008).

Por su parte, la Ley 1761 de 2015, por medio de la cual se 
crea el tipo penal del feminicidio como delito autónomo, define 
al feminicidio como “quien causare la muerte a una mujer, por 
su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de gé-
nero”; esta norma también reconoce que el delito de feminicidio 
puede estar antecedido por “un ciclo de violencia física, sexual, 
psicológica o patrimonial” (Ley 1761 de 2015). Frente al enfoque 
interseccional, la ley estipula como una de las circunstancias de 
agravación punitiva del feminicidio el hecho de que el delito se 
cometa “en una mujer en situación de discapacidad física, psí-
quica o sensorial o desplazamiento forzado, condición socioeco-
nómica o por prejuicios relacionados con la condición étnica o 
la orientación sexual” (Ley 1761 de 2015).

Finalmente, y en respuesta al contexto del conflicto arma-
do colombiano y a las afectaciones diferenciales de este sobre 
las mujeres racializadas, empobrecidas y rurales, el Auto 092 de 
2008 de la Corte Constitucional reconoce los impactos diferen-
ciados del conflicto armado sobre las mujeres afrodescendientes 
e insta a las entidades competentes a incorporar un enfoque di-
ferencial que considere etnia, edad y discapacidad, además del 
enfoque de género, en el diseño e implementación de políticas 
para atender a las mujeres víctimas de desplazamiento. En esta 
misma vía, la Ley 1719 de 2014 adopta medidas para garantizar 
el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual con un 
énfasis particular en la violencia sexual ocurrida en el marco 
del conflicto armado. La Ley establece la necesidad de conside-
rar condiciones de especial vulnerabilidad de las víctimas, in-
cluyendo “condición etaria, de discapacidad, pertenencia a un 
grupo étnico, pertenencia a poblaciones discriminadas o a orga-
nizaciones sociales o colectivos que son objeto de violencia so-
ciopolítica”, y define estas condiciones como parte integral del 
enfoque diferencial que debe atravesar la interpretación y apli-
cación de la Ley (Ley 1719 de 2014).

Estos instrumentos internacionales y nacionales para 
abordar las violencias contra las mujeres constituyen un mar-
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co crucial para documentar, prevenir, atender y garantizar el 
acceso a la justicia de las mujeres desde un enfoque diferencial 
que considere la situación particular de las mujeres afrodescen-
dientes en Colombia. Sin embargo, estas normativas tienden 
a enfocar la mirada en las mujeres cisgénero, es decir, aquellas 
cuya identidad de género coincide con el sexo asignado al nacer. 
Este enfoque excluye a las mujeres y los hombres trans, perso-
nas cuya identidad de género no coincide con el sexo asignado 
al nacer, y a las diferentes orientaciones sexuales e identidades 
de género de las personas afrodescendientes en Colombia. Por 
ejemplo, el enfoque centrado en las mujeres cis puede excluir de 
la mirada las opresiones particulares que enfrentan mujeres afro 
lesbianas, bisexuales e intersexuales. Frente a este contexto, en 
Colombia, el Decreto 762 de 2018, que reglamenta la “Política 
Pública para la garantía del ejercicio efectivo de los derechos de 
las personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTI y 
de personas con orientaciones sexuales e identidades de género 
diversas” tiene como uno de sus principios rectores el enfoque 
étnico. Este enfoque “reconoce que dentro de las comunidades 
y grupos étnicos se dan situaciones de exclusión y violencia ha-
cia personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTI”, y 
afirma que las personas con identidades étnicas y de género di-
versas “suelen ser víctimas de una doble vulneración” (Decreto 
762 de 2018). Igualmente, el enfoque interseccional de esta po-
lítica “articula y analiza la confluencia de múltiples categorías 
identitarias o características particulares, como: sexo, género, 
orientación sexual, identidad de género, etnicidad, discapaci-
dad, ruralidad, rol social o político, clase, etnicidad o raza, entre 
otras”, con el fin de comprender “cómo interactúan en la vida 
de las personas para poder intervenirlas de manera conjunta y 
articulada” (Decreto 762 de 2018). 

Aunque estas políticas y normativas son centrales para 
abordar las violencias basadas en género que enfrentan las per-
sonas afrodescendientes en el país, nuestra revisión de las polí-
ticas públicas muestra que ha habido, en general, pocos avances 
para materializar efectivamente el enfoque interseccional de gé-
nero y étnico-racial en las acciones para combatir las violencias. 
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Por esta razón, este reporte busca hacer un llamado de urgencia 
a considerar el enfoque de género de manera amplia a la hora de 
diseñar e implementar políticas dirigidas a superar las condicio-
nes de discriminación y vulnerabilidad de las personas afrodes-
cendientes en el país. 

Precisiones metodológicas

Este documento busca hacer una revisión y seguimiento a 
la manera como la institucionalidad en Colombia ha respondido 
y abordado los planes de acción y actividades que el Primer De-
cenio Internacional estipuló para los Estados. En este sentido, 
a partir de la revisión de fuentes institucionales, como marcos 
normativos nacionales, planes de desarrollo, documentos de 
política pública, informes de rendición de cuentas, derechos de 
petición a entidades del Estado3 y entrevistas con actores clave 
que han hecho seguimiento a las políticas públicas con enfoques 
étnico-racial y de género en Colombia, buscamos identificar 
avances, vacíos y retos en la implementación de los compromi-
sos del Decenio en Colombia, con un énfasis especial en las me-
didas y programas con perspectiva de género. Por esta razón, el 
enfoque que escogimos para realizar este balance se centra en el 
análisis de actores institucionales que tienen la responsabilidad 
directa en la implementación de las políticas públicas étnico-ra-
ciales y de género en el país. 

Sabemos que este enfoque deja por fuera los esfuerzos 
sostenidos y cruciales de movimientos sociales y organizacio-
nes comunitarias y de la sociedad civil que llevan décadas po-
niendo en marcha procesos y acciones para la superación de la 

3	 Se les solicitó información oficial a las siguientes instituciones: De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República de Colombia (Dapre), Mi-
nisterio de Igualdad y Equidad, Ministerio de Justicia y del Derecho, Minis-
terio del Trabajo, Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afroco-
lombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, así como a las 
Gobernaciones de los departamento del Chocó, Bolívar, Putumayo, Santan-
der, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y del Valle del Cauca. Sin 
embargo, de las gobernaciones de los departamento del Chocó y Valle del 
Cauca no se obtuvo respuesta formal a las solicitudes realizadas. 
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discriminación racial estructural y las desigualdades de género.4 
También reconocemos que si bien las políticas públicas son un 
instrumento crucial para cumplir los objetivos del Decenio, no 
son el único mecanismo para avanzar en acciones y agendas 
que combatan la discriminación racial y de género. Sin embar-
go, consideramos que asumir la perspectiva institucional para 
evaluar el grado de implementación de los compromisos del De-
cenio es importante para hacer monitoreo e identificar buenas 
prácticas y vacíos institucionales que contribuyan a fortalecer la 
agenda étnico-racial y de género en Colombia. 

Algunos estudios previos han hecho algún tipo de segui-
miento a la implementación institucional de los compromisos 
del Decenio. A nivel global, varios países e instituciones reali-
zaron ejercicios de evaluación de los avances de la Resolución 
68/237. México, por ejemplo, desde el Centro de Investigaciones 

4	 Ejemplos de estos esfuerzos del movimiento social por combatir el ra-
cismo y las desigualdades de género en Colombia y en la región son la Red 
de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora, que ha 
hecho seguimiento e incidencia a los compromisos de la Conferencia sobre 
la Mujer en Beijing desde una perspectiva centrada en las mujeres afrodes-
cendientes. En el caso de Colombia, es clave destacar en papel de la Aso-
ciación de Mujeres Afrocolombianas (Amuafroc), organización que nace del 
proceso de implementación de la Ley 70 de 1993, con presencia activa tanto 
en el movimiento nacional de mujeres como en el movimiento de comunida-
des negras. Tiene como misión promover los derechos humanos de las comu-
nidades negras desde una perspectiva de género, mediante acciones de ca-
pacitación, investigación, comunicación e incidencia en políticas públicas a 
nivel local, distrital, nacional e internacional (Amuafroc, s. f.). En el marco del 
Decenio, Amuafroc ha desempeñado un papel articulador clave. En 2024, 
firmó un memorándum de entendimiento con la Articulación para el Decenio 
Afrodescendiente (Alda) y la Red de Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos del Continente Americano (Rindhca), con el objetivo de:
Capacitar a Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH), en te-
mas de afrodescendencia.
Trabajar de manera colaborativa para el seguimiento a iniciativas de pro-
moción y protección de los derechos de la población afrodescendiente. 
Aportar insumos para el informe regional sobre la implementación del Plan 
de Acción del Decenio (Amuafroc, s. f.). Aunque no es una instancia guberna-
mental, Amuafroc ha logrado posicionarse como una organización con lide-
razgo en escenarios de incidencia regional, aportando desde la experiencia 
organizativa de mujeres afrocolombianas al fortalecimiento de la perspec-
tiva de género en la alianza, y a la construcción de informes, protocolos y 
espacios de formación.
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y Estudios Superiores en Antropología Social (Ciesas) y su la-
boratorio audiovisual, elaboró en 2024 el balance Afrodescenden-
cias: un decenio de avances necesarios y compromisos pendientes 
y un patrimonio cultural tan boyante como crítico. Asimismo, la 
Dirección de Etnohistoria del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia (INAH) publicó en 2022 los estudios: Educación. 
Retos y avances en el marco del Decenio Internacional de los Afro-
descendientes (2015-2024) y Un Decenio para los Afrodescendientes 
en México: Avances y tareas pendientes en las políticas públicas. 
Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal), en articulación con el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (Unfpa) y la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Acnudh), ela-
boró en 2023 un breve examen en el marco de la pandemia de 
covid-19 en América Latina y el Caribe, que sirvió como ejercicio 
regional de seguimiento al Decenio. Además, el UNFPA publi-
có en 2021 el Informe nacional sobre el Decenio Internacional para 
las personas de ascendencia africana centrado en los avances, los 
retos y las buenas prácticas identificadas en distintos Estados 
miembros.

Sin embargo, no se ha identificado un balance integral 
que incorpore una perspectiva interseccional de género y te-
rritorial. Este documento busca llenar ese vacío, aportando un 
análisis desde la perspectiva de género sobre los avances y de-
safíos del Estado colombiano en el marco del Primer Decenio 
Internacional para las personas Afrodescendientes. En el caso 
de Colombia, este balance contribuye también a identificar las 
oportunidades y los retos para la implementación del Segundo 
Decenio Internacional (2025-2034). Esperamos que este balan-
ce sirva como herramienta que permita hacer incidencia, moni-
toreo y plantear recomendaciones concretas en relación con la 
implementación de las acciones del Decenio en Colombia, espe-
cialmente ahora, cuando acaba de entrar en vigencia el Segundo 
Decenio Internacional. 

La revisión de las fuentes institucionales que nos permi-
tieron hacer seguimiento a las acciones de cumplimiento de los 
compromisos del Decenio con enfoque de género nos reveló las 
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categorías que el Estado usa para referirse a la población afro-
descendiente y a las identidades de género y orientaciones se-
xuales en Colombia. En general, la terminología institucional 
para referirse a las personas afrodescendientes del país es la ca-
tegoría de comunidades “Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras”. De acuerdo con el Departamento Nacional de Es-
tadística (DANE) y con la información oficial de los ministerios, 
el uso de cada una de estas categorías identitarias busca recono-
cer y diferenciar tradiciones, prácticas culturales, usos lingüís-
ticos e historias compartidas de los diferentes grupos étnico-ra-
ciales del país. Sabemos que esta categoría  no necesariamente 
captura la diversidad y complejidad de la población afrodescen-
diente de Colombia ni todas sus formas de autoidentificación 
(OEA, 2025, p. 19). Sin embargo, en este informe usaremos el 
término de personas o comunidades “Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras”, reconociendo que no agotan todas las 
posibilidades de autoidentificación de las personas afrodescen-
dientes del país. 

En esta misma vía, los documentos institucionales usan 
las categorías “mujer” y personas “LGBTIQ+” para referirse a las 
identidades de género y orientaciones sexuales de las personas 
en Colombia y para definir el enfoque poblacional de género en 
las políticas públicas. Reconocemos que estas categorías son in-
suficientes para capturar la diversidad de experiencias y formas 
de autoidentificación de las personas afrodescendientes en el 
país. También sabemos que la categoría “mujer” es insuficiente 
para capturar y hacer visibles las múltiples dimensiones de ser 
mujer afrodescendiente; en ella, por ejemplo, no están necesa-
riamente incluidas las experiencias de las mujeres trans, muje-
res bisexuales y mujeres lesbianas afro. A lo largo del informe, 
si bien usaremos las categorías “mujer” y “LGBTIQ+”, hacemos 
explícito que las políticas públicas tienden a estar dirigidas a 
mujeres cisgénero afrodescendientes, excluyendo con ello a 
otras identidades de género y profundizando así silenciamien-
tos, disparidades e inequidades estructurales. 
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Organización del documento

El documento está dividido en cuatro partes. En la pri-
mera parte, caracterizamos los principales pilares del Decenio 
Internacional y mapeamos las instancias internacionales y na-
cionales creadas en este marco para monitorear la implemen-
tación de los compromisos del Decenio. En la segunda parte, 
analizamos los Planes Nacionales de Desarrollo de los gobier-
nos correspondientes a los años 2010 a 2026, los Planes Depar-
tamentales de Desarrollo de los 32 departamentos de Colombia 
y de Bogotá D.C. desde 2012 hasta 2027, y los últimos Planes Te-
rritoriales de los distritos de San Andrés de Tumaco (Nariño), 
Buenaventura (Valle del Cauca) y el municipio de San Basilio 
de Palenque (Bolívar). En esta revisión, buscamos identificar 
las medidas dirigidas a atender las necesidades de las personas 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras con énfasis en 
aquellas que incorporan un enfoque de género en su formula-
ción. Aunque el Decenio Internacional inició en 2014, decidimos 
iniciar la revisión de los planes de desarrollo desde el periodo 
inmediatamente anterior para poder identificar continuidades 
o transformaciones en las medidas dirigidas a personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras  con enfoque de géne-
ro durante el periodo de vigencia del Decenio. 

La tercera parte del documento consta de dos secciones 
principales. En la primera, analizamos los avances, vacíos y 
retos en la producción de información estadística desagregada 
sobre las personas negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras en Colombia con enfoque de género; este es uno de los 
mandatos del pilar de “reconocimiento” del Decenio y es una 
condición fundamental y necesaria para garantizar la inclusión 
de los enfoques étnico-racial y de género en las políticas públi-
cas. Por esta razón, en primer lugar, dedicamos una sección del 
documento a hacer esta revisión. En segundo lugar, con base en 
entrevistas a actores clave, respuestas a derechos de petición, in-
formes de rendición de cuentas y de empalme, e informes produ-
cidos por la academia y por organizaciones no gubernamentales 
(ONG), identificamos cómo fue la implementación de las medi-
das incluidas en los planes de desarrollo encaminadas a superar 



31Políticas públicas al derecho

El Primer Decenio Internacional para los Afrodescendientes desde una  
perspectiva de género: avances, vacíos y retos en el caso colombiano

las desigualdades y violencias basadas en género de las personas 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en Colombia. 
Finalmente, proponemos recomendaciones de cara a la imple-
mentación del Segundo Decenio Internacional, proclamado el 
17 de diciembre de 2024 y cuyo periodo de vigencia comenzó en 
enero de 2025 y se extiende hasta diciembre de 2034. 

Esperamos que este balance sea una herramienta útil para 
hacer monitoreo de las políticas públicas y acciones dirigidas a 
superar las brechas de desigualdad y la violencia hacia mujeres 
y personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y pa-
lenqueras en Colombia. También esperamos que las reflexiones 
propuestas por este informe contribuyan a fortalecer el enfoque 
de género en la definición e implementación de las políticas y 
medidas generadas por el Estado colombiano en el marco del 
Decenio Internacional. 

1.	 Objetivos e instancias del  
Primer Decenio Internacional de  
las Personas Afrodescendientes

1.1	 El Decenio

El Decenio Internacional para los Afrodescendientes 
(2015-2024) tiene sus raíces en una larga trayectoria de esfuer-
zos internacionales impulsados por las Naciones Unidas (ONU) 
para erradicar el racismo. Desde 1973, la ONU proclamó el pri-
mer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial (1973-1982), seguido por un Segundo Decenio (1983-1992) 
y un Tercer Decenio (1993-2003) (ONU, s. f.), cuyo cierre estuvo 
marcado por la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Dis-
criminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Into-
lerancia, celebrada en Durban (Sudáfrica) en 2001 (ONU, 2001). 
Estos periodos promovieron la implementación de la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial (ONU, 1965) y la adopción de la Declara-
ción y Programa de Acción de Durban, que sentaron las bases 
normativas y políticas para el reconocimiento de las personas 
afrodescendientes como grupo históricamente discriminado. 

https://www.google.com/search?q=Convenci%C3%B3n+Internacional+sobre+la+Eliminaci%C3%B3n+de+todas+las+Formas+de+Discriminaci%C3%B3n+Racial&sca_esv=2afd3ac4ae6c0b30&source=hp&ei=QPrnaNj3BK2XwbkPlf2MgAI&iflsig=AOw8s4IAAAAAaOgIUJ_A867vyeH8-VsJnY7H0CNPGKOy&ved=2ahUKEwiFt7WT25eQAxXNTDABHahlMKsQgK4QegQIARAD&uact=5&oq=Decenios+de+lucha+contra+el+racismo+y+la+discriminaci%C3%B3n+racial.%0D%0A&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IkFEZWNlbmlvcyBkZSBsdWNoYSBjb250cmEgZWwgcmFjaXNtbyB5IGxhIGRpc2NyaW1pbmFjacOzbiByYWNpYWwuCkgAUABYAHAAeACQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQL4AQGYAgCgAgCYAwCSBwCgBwCyBwC4BwDCBwDIBwA&sclient=gws-wiz&mstk=AUtExfCkXJD0iQVE6w4o2WY0RzV1tyLn0pIMbghMehiyDRkAPH6eflx2xM0xOygBd2yGdx1xHk_s6h-F0EzTxOQTQ1QQ_P3ww9MD5xg2hzGspZaaSs34I8VgbxIctZUiUo8VIFgopcnu2WhR3hu0ER_MgFx7mn0iAPxmUGyv9GgJtc2yADE&csui=3
https://www.google.com/search?q=Convenci%C3%B3n+Internacional+sobre+la+Eliminaci%C3%B3n+de+todas+las+Formas+de+Discriminaci%C3%B3n+Racial&sca_esv=2afd3ac4ae6c0b30&source=hp&ei=QPrnaNj3BK2XwbkPlf2MgAI&iflsig=AOw8s4IAAAAAaOgIUJ_A867vyeH8-VsJnY7H0CNPGKOy&ved=2ahUKEwiFt7WT25eQAxXNTDABHahlMKsQgK4QegQIARAD&uact=5&oq=Decenios+de+lucha+contra+el+racismo+y+la+discriminaci%C3%B3n+racial.%0D%0A&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IkFEZWNlbmlvcyBkZSBsdWNoYSBjb250cmEgZWwgcmFjaXNtbyB5IGxhIGRpc2NyaW1pbmFjacOzbiByYWNpYWwuCkgAUABYAHAAeACQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQL4AQGYAgCgAgCYAwCSBwCgBwCyBwC4BwDCBwDIBwA&sclient=gws-wiz&mstk=AUtExfCkXJD0iQVE6w4o2WY0RzV1tyLn0pIMbghMehiyDRkAPH6eflx2xM0xOygBd2yGdx1xHk_s6h-F0EzTxOQTQ1QQ_P3ww9MD5xg2hzGspZaaSs34I8VgbxIctZUiUo8VIFgopcnu2WhR3hu0ER_MgFx7mn0iAPxmUGyv9GgJtc2yADE&csui=3
https://www.google.com/search?q=Convenci%C3%B3n+Internacional+sobre+la+Eliminaci%C3%B3n+de+todas+las+Formas+de+Discriminaci%C3%B3n+Racial&sca_esv=2afd3ac4ae6c0b30&source=hp&ei=QPrnaNj3BK2XwbkPlf2MgAI&iflsig=AOw8s4IAAAAAaOgIUJ_A867vyeH8-VsJnY7H0CNPGKOy&ved=2ahUKEwiFt7WT25eQAxXNTDABHahlMKsQgK4QegQIARAD&uact=5&oq=Decenios+de+lucha+contra+el+racismo+y+la+discriminaci%C3%B3n+racial.%0D%0A&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IkFEZWNlbmlvcyBkZSBsdWNoYSBjb250cmEgZWwgcmFjaXNtbyB5IGxhIGRpc2NyaW1pbmFjacOzbiByYWNpYWwuCkgAUABYAHAAeACQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQL4AQGYAgCgAgCYAwCSBwCgBwCyBwC4BwDCBwDIBwA&sclient=gws-wiz&mstk=AUtExfCkXJD0iQVE6w4o2WY0RzV1tyLn0pIMbghMehiyDRkAPH6eflx2xM0xOygBd2yGdx1xHk_s6h-F0EzTxOQTQ1QQ_P3ww9MD5xg2hzGspZaaSs34I8VgbxIctZUiUo8VIFgopcnu2WhR3hu0ER_MgFx7mn0iAPxmUGyv9GgJtc2yADE&csui=3
https://www.google.com/search?q=Declaraci%C3%B3n+y+Programa+de+Acci%C3%B3n+de+Durban&sca_esv=2afd3ac4ae6c0b30&source=hp&ei=QPrnaNj3BK2XwbkPlf2MgAI&iflsig=AOw8s4IAAAAAaOgIUJ_A867vyeH8-VsJnY7H0CNPGKOy&ved=2ahUKEwiFt7WT25eQAxXNTDABHahlMKsQgK4QegQIARAE&uact=5&oq=Decenios+de+lucha+contra+el+racismo+y+la+discriminaci%C3%B3n+racial.%0D%0A&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IkFEZWNlbmlvcyBkZSBsdWNoYSBjb250cmEgZWwgcmFjaXNtbyB5IGxhIGRpc2NyaW1pbmFjacOzbiByYWNpYWwuCkgAUABYAHAAeACQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQL4AQGYAgCgAgCYAwCSBwCgBwCyBwC4BwDCBwDIBwA&sclient=gws-wiz&mstk=AUtExfCkXJD0iQVE6w4o2WY0RzV1tyLn0pIMbghMehiyDRkAPH6eflx2xM0xOygBd2yGdx1xHk_s6h-F0EzTxOQTQ1QQ_P3ww9MD5xg2hzGspZaaSs34I8VgbxIctZUiUo8VIFgopcnu2WhR3hu0ER_MgFx7mn0iAPxmUGyv9GgJtc2yADE&csui=3
https://www.google.com/search?q=Declaraci%C3%B3n+y+Programa+de+Acci%C3%B3n+de+Durban&sca_esv=2afd3ac4ae6c0b30&source=hp&ei=QPrnaNj3BK2XwbkPlf2MgAI&iflsig=AOw8s4IAAAAAaOgIUJ_A867vyeH8-VsJnY7H0CNPGKOy&ved=2ahUKEwiFt7WT25eQAxXNTDABHahlMKsQgK4QegQIARAE&uact=5&oq=Decenios+de+lucha+contra+el+racismo+y+la+discriminaci%C3%B3n+racial.%0D%0A&gs_lp=Egdnd3Mtd2l6IkFEZWNlbmlvcyBkZSBsdWNoYSBjb250cmEgZWwgcmFjaXNtbyB5IGxhIGRpc2NyaW1pbmFjacOzbiByYWNpYWwuCkgAUABYAHAAeACQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQL4AQGYAgCgAgCYAwCSBwCgBwCyBwC4BwDCBwDIBwA&sclient=gws-wiz&mstk=AUtExfCkXJD0iQVE6w4o2WY0RzV1tyLn0pIMbghMehiyDRkAPH6eflx2xM0xOygBd2yGdx1xHk_s6h-F0EzTxOQTQ1QQ_P3ww9MD5xg2hzGspZaaSs34I8VgbxIctZUiUo8VIFgopcnu2WhR3hu0ER_MgFx7mn0iAPxmUGyv9GgJtc2yADE&csui=3


32Políticas públicas al derecho

Anyer Mosquera Sánchez
Margarita Martínez Osorio

Dichos avances abrieron el camino para la proclamación del 
Primer Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015-
2024).

La Resolución 68/237 de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas estableció los siguientes objetivos específicos 
para el Primer Decenio:

	→ “Promover el respeto, la protección y la realización de to-
dos los derechos humanos y libertades fundamentales de 
los afrodescendientes, como se reconoce en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos;

	→ Promover un mayor conocimiento y respeto por el diverso 
patrimonio, cultura y contribución de los pueblos de ascen-

dencia africana al desarrollo de las sociedades;
	→ Adoptar y fortalecer los marcos jurídicos nacionales, regio-

nales e internacionales de conformidad con la Declaración 
y el Programa de Acción de Durban y la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial, y asegurar su aplicación plena y efecti-

va. (Naciones Unidas, Asamblea General, 2014)

De esta manera, en el marco del Decenio, los gobiernos de 
todo el mundo, entre ellos Colombia, fueron llamados a adop-
tar medidas concretas para abordar las desigualdades y la dis-
criminación racial, mediante la implementación de políticas, 
programas sociales y marcos legales contra el racismo, la dis-
criminación racial, la xenofobia y todas las formas conexas de 
intolerancia. Con los anteriores objetivos en mente, el progra-
ma de actividades del Decenio propuso un listado de acciones 
concretas que los Estados deberían adoptar para garantizar el 
reconocimiento, la justicia y el desarrollo para las personas afro-
descendientes (tal y como lo indica el lema del Primer y Segundo 
Decenio). 

A continuación, se presentan los pilares conceptuales que 
sostienen esta apuesta global tal y como está planteada en el 
programa de actividades (tabla 1).

http://www.un.org/es/documents/udhr/
http://www.un.org/es/documents/udhr/
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De acuerdo con el Programa de Actividades, todas las re-
comendaciones propuestas para los Estados en cada uno de los 
tres pilares del Decenio deben guiarse por el principio de reco-
nocer las “formas múltiples o agravadas de discriminación” y, en 
este sentido, los Estados deben implementar las acciones sugeri-
das a fin de garantizar 

una protección eficaz a los afrodescendientes que se en-
frentan a formas múltiples, agravadas y concomitantes de 
discriminación por otros motivos conexos, como la edad, el 
sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otro tipo, 
el origen social, el patrimonio, la discapacidad, el nacimien-
to u otra condición, y revisar y derogar todas las políticas y 
leyes que discriminen a esas personas. (Naciones Unidas, 
Asamblea General, 2014, Programa)

Asimismo, el Programa hace un llamado particular a in-
corporar “una perspectiva de género en la formulación y su-
pervisión de las políticas públicas, atendiendo en cuenta las 
necesidades y realidades específicas de las mujeres y niñas de as-
cendencia africana” (Naciones Unidas, Asamblea General, 2014, 
Programa).

1.2	 Instancias

Foro Permanente sobre los Afrodescendientes

El 2 de agosto de 2021, la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas emitió la resolución 75/314, por medio de la cual se 
creó el Foro Permanente de Afrodescendientes, en el marco del 
programa de actividades propuesto para el periodo de vigencia 
del primer Decenio Internacional. 

La resolución que aprueba el Decenio establece el manda-
to de crear “un foro que sirva como mecanismo de consulta para 
las personas afrodescendientes” y funja como órgano asesor del 
Consejo de Derechos Humanos para contribuir a “la plena in-
clusión política, económica y social de los afrodescendientes en 
las sociedades en las que viven, en pie de igualdad con los demás 
ciudadanos y sin discriminación de ningún tipo, y contribuir a 
garantizar el disfrute en condiciones de igualdad de todos los de-
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rechos humanos” (Naciones Unidas, Asamblea General, 2021). 
Además, el Foro tiene la función de hacer seguimiento y examen 
del avance en la implementación del programa de actividades 
del Decenio y, para este propósito, debe “reunir la información 
necesaria de los Gobiernos, los órganos y organismos de las Na-
ciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales, las or-
ganizaciones no gubernamentales y otras fuentes pertinentes” 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 2021). 

De acuerdo con los lineamientos de funcionamiento del 
Foro, este se compone de diez miembros: cinco designados por 
gobiernos y seleccionados por la Asamblea General, y cinco 
nombrados por la Presidencia del Consejo de Derechos Huma-
nos, en consulta con las organizaciones afrodescendientes. En 
la composición de sus integrantes, el Foro deberá considerar 
diversidad geográfica, paridad de género y respeto de los prin-
cipios de transparencia, representatividad e igualdad para las 
personas afrodescendientes. Los integrantes ejercerán sus fun-
ciones durante un periodo de tres años, con posibilidad de ree-
lección. Igualmente, el Foro Permanente 

estará abierto a la participación de los Estados, los mecanis-
mos, órganos y organismos especializados, fondos y progra-
mas de las Naciones Unidas, las organizaciones interguber-
namentales, las organizaciones y mecanismos regionales 
en la esfera de los derechos humanos, las instituciones na-
cionales de derechos humanos y otros órganos nacionales 
pertinentes, los académicos y los expertos en cuestiones 
relacionadas con los afrodescendientes, así como las orga-
nizaciones no gubernamentales reconocidas por el Consejo 
Económico y Social como entidades de carácter consultivo. 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 2021)

El Foro debe reunirse anualmente y deberá presentar un 
informe cada año sobre sus actividades ante el Consejo de Dere-
chos Humanos y la Asamblea General. Este informe se distribui-
rá a los Estados miembros “y a los órganos, fondos, programas 
y organismos pertinentes de las Naciones Unidas a fin de, entre 
otras cosas, promover el diálogo en el sistema de las Naciones 
Unidas sobre las cuestiones que afectan a los afrodescendientes” 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 2021).
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Actualmente, el Foro Permanente está compuesto por seis 
mujeres (Gaynel Curri de Bahamas, June Sommer de Santa Lu-
cía, Ma Yuanchun de China, Ana Matarrita McCalla de Costa 
Rica, Alice Angèle Nkom de Camerún y Mona Omar de Egipto) 
y cuatro hombres (Martin Kimani de Kenia, Justin Hansford de 
Estados Unidos, Pastor Murillo de Colombia y Michael McEa-
chrane de Suecia). 

Desde su entrada en vigor en 2021, hasta el periodo de cie-
rre del Primer Decenio, el Foro produjo dos informes que docu-
mentaron las actividades que se llevaron a cabo, el resumen de 
las deliberaciones del Foro sobre asuntos estratégicos del Dece-
nio y las conclusiones, y recomendaciones de cada periodo de 
sesiones. El primer informe, publicado en agosto de 2023, res-
ponde a los dos primeros períodos de sesiones del Foro, lleva-
dos a cabo en diciembre de 2022, y en mayo y junio de 2023. El 
segundo informe, publicado en agosto de 2024, a unos meses del 
cierre del Primer Decenio, da cuenta del tercer periodo de sesio-
nes, que tuvo lugar en abril de 2024.

En sus informes, el Foro reporta avances y vacíos en te-
mas estratégicos relacionados con el acceso pleno a derechos de 
las comunidades afrodescendientes y con el cumplimiento de 
los objetivos del Decenio. De manera transversal a estos temas, 
el Foro incluye el enfoque de género para dar cuenta de los avan-
ces específicos en materia de derechos de las mujeres y personas 
LGBTIQ+. El Foro reconoce que las mujeres son un grupo so-
cial con desigualdades específicas que deben ser abordadas des-
de enfoques interseccionales. Además, señala que las mujeres 
afrodescendientes han sido invisibilizadas en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), pues la categoría “mujer” se trata 
como homogénea, sin atender a las particularidades de las opre-
siones y desigualdades que afectan a las mujeres en razón de su 
identidad étnico-racial (UN-PFPAD, 2022). En relación con las 
personas LGBTIQ+, desde 2022, el Foro las reconoce como un 
grupo vulnerable y da visibilidad en sus informes a situaciones 
particulares de violencia y desigualdad de este grupo social. Sin 
embargo, en términos generales, las menciones a las personas 
LGBTIQ+ afrodescendientes tienden a ser pocas y el enfoque de 
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género está más concentrado en la caracterización de la situa-
ción de las mujeres cisgénero. 

Dentro de los principales hallazgos y recomendaciones 
del Foro en relación con mujeres y personas LGBTIQ+ se inclu-
ye el reconocimiento de la situación de discriminación agravada 
de estos grupos sociales en razón de la intersección de estructu-
ras de racismo, sexismo, homofobia y transfobia, la cual impacta 
en el acceso a derechos como la salud, la educación, la vivien-
da y la justicia (Naciones Unidas, Asamblea General, 2023). De 
igual manera, el Foro ha hecho un llamamiento urgente a que 
los Estados incluyan medidas de reparaciones por la esclavitud 
y el colonialismo, y ha señalado la necesidad de que las mujeres 
negras ocupen un lugar crucial en el movimiento por la justicia 
reparadora (Naciones Unidas, Asamblea General, 2023) y de que 
se incorpore la homofobia y la transfobia en la agenda de repara-
ciones (Naciones Unidas, Asamblea General, 2024). 

En sus informes, el Foro también hace énfasis en el tema 
de la migración y el desplazamiento, y en cómo esto afecta de 
manera particular las vidas de las personas afrodescendientes 
y de las mujeres y personas LGBTIQ+ afrodescendientes. En el 
informe de 2023, el Foro señala de manera particular las vulne-
rabilidades que se derivan de la intersección entre migración, 
raza y género en el caso de las mujeres afro y, en el de 2024, in-
cluye una reflexión sobre los riesgos de las personas LGBTIQ+ 
afrodescendientes a sufrir violencia policial en el marco de la 
migración. Finalmente, el Foro hace un llamado urgente a los 
Estados a producir información desagregada que permita ca-
racterizar de manera más compleja y completa la situación de 
las personas afrodescendientes, con un enfoque de género. En 
especial, el Foro señala la necesidad de datos sobre el acceso a 
derechos como la salud sexual y reproductiva, una vida libre de 
violencias, la tierra, empleo digno, educación y participación 
política de mujeres afrodescendientes (UN-PFPAD, 2022), y a 
información sobre criminalización, discriminación y violencia 
por identidad y orientación sexual de personas LGBTIQ+ afro-
descendientes (Naciones Unidas, Asamblea General, 2023). 
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Instancias e instrumentos en el marco de la OEA

En 2005, la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) creó la Relatoría sobre los Derechos de las Personas 
Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial, la cual tie-
ne como función principal “estimular, sistematizar, reforzar y 
consolidar la acción de la Comisión Interamericana respecto de 
los derechos de las personas de ascendencia africana y contra la 
discriminación racial” (CIDH, s. f.). La Relatoría tiene como una 
de sus responsabilidades centrales trabajar de la mano con los 
Estados miembros de la OEA para realizar informes periódicos 
sobre la situación de derechos humanos de la población afrodes-
cendiente en las Américas, con el fin de determinar obligaciones 
y formular recomendaciones concretas para los Estados partes 
en materia del acceso a derechos de personas afrodescendien-
tes. También, como parte de este proceso, la Relatoría tiene “una 
base de datos con la información más actual recibida relaciona-
da con los derechos de los afrodescendientes y contra la discri-
minación racial en los Estados miembros y sobre los avances lo-
grados” (CIDH, s. f.). Las acciones de la Relatoría deben tener un 
enfoque interseccional en su abordaje, lo que incluye incorporar 
la perspectiva de las violencias basadas en género de manera in-
terseccional en sus informes, y en la información y las recomen-
daciones que produce. Frente a esto, es clave resaltar el informe 
de 2015 de la CIDH, Violencia contra personas LGBTI, en el que 
la Relatora de las Personas Afrodescendientes genera una alerta 
importante sobre “los altos niveles de discriminación y violen-
cia contra personas lesbianas, gay, bisexuales y trans (LGBT) 
que son afrodescendientes, en América” (CIDH, 2015, p. 209). 
De igual manera, la Relatora enfatiza en la necesidad de abordar 
las violencias contra las personas afrodescendientes de las Amé-
ricas desde la consideración de que mujeres cisgénero, mujeres 
trans y personas con identidades y orientaciones sexuales y de 
género diversas enfrentan situaciones particulares de vulnerabi-
lidad y opresión que requieren atención y abordajes diferencia-
dos. De la misma manera, la Relatora hizo énfasis en la “especial 
vulnerabilidad a la violencia de las personas LGBT afrodescen-
dientes, palenqueros y raizales, en el contexto del conflicto ar-
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mado en Colombia” (CIDH, 2015, p. 210). La Relatoría, junto con 
los informes y la producción de datos y recomendaciones sobre 
la región, es una instancia central para monitorear los avances, 
retos y vacíos de los Estados parte de la OEA en el cumplimiento 
de las actividades y los objetivos del Decenio desde un enfoque 
de género e interseccional.

Por otra parte, en el marco de la OEA, en junio de 2016, 
la Asamblea General formuló un Plan de Acción del Decenio de 
las y los Afrodescendientes en las Américas (2016-2025), el cual 
“proporciona un marco para la implementación de políticas, 
programas y proyectos dentro de la OEA, así como como linea-
mientos de cooperación con otras organizaciones regionales y 
nacionales para el reconocimiento y promoción de los derechos 
de las y los afrodescendientes en las Américas” (OEA, 2016, p. 2). 
El Plan de Acción está estructurado de acuerdo con los objetivos 
englobantes del Decenio (reconocimiento, justicia y desarrollo) 
y sus correspondientes actividades específicas. En este sentido, 
provee una hoja de ruta con acciones específicas que pueden to-
mar los Estados parte para implementar las acciones del Dece-
nio. Este documento es un instrumento crucial para hacer segui-
miento a la implementación de las actividades del Decenio en 
la región. En particular, el Plan estipula explícitamente que los 
Estados parte deben “promover la inclusión del enfoque de gé-
nero en las políticas de acción afirmativa destinada a población 
afrodescendiente” (OEA, 2016, p. 10), y establece el mandato 
concreto de incluir el enfoque afrodescendiente en la agenda y 
en los informes del Mesecvi (OEA, 2016). En respuesta a esto, en 
2025, el Mesecvi publicó el informe Violencias de género contra 
las mujeres afrodescendientes en América Latina, el cual incluye 
“el enfoque afrodescendiente en el mecanismo de seguimiento 
a las violencias contra las mujeres en la región” (OEA, 2025, p. 
13). Este informe, así como la incorporación del enfoque afro-
descendiente en la agenda de seguimiento a la Convención, son 
logros claves del Decenio en materia de equidad de género. Tam-
bién resultan insumos cruciales para la definición e implemen-
tación de las actividades del Segundo Decenio. 
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1.3	 Instancias nacionales

Durante el Decenio Afrodescendiente se han consolidado 
diversas instancias de seguimiento en el ámbito nacional, tales 
como la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afro-
descendientes, Raizales y Palenqueras; la Comisión Intersecto-
rial Nacional de Reparación Histórica, y la Comisión Legal para 
la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Po-
blación Afrocolombiana.

Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras del 
Ministerio del Interior

La Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior 
fue creada por el Decreto 2893 de 2011, como parte de una apues-
ta institucional por el reconocimiento étnico-racial y la garan-
tía de derechos desde un enfoque diferencial e interseccional. 
Este decreto reorganizó la estructura interna del Ministerio del 
Interior y estableció las funciones específicas de esta Dirección, 
entre ellas: 1) la formulación de políticas públicas, 2) el acompa-
ñamiento a procesos de consulta previa y 3) el fortalecimiento 
organizativo de las comunidades negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras  (Decreto 2893 de 2011).

Posteriormente, mediante la Resolución 1969 de 2017, se 
modificó la estructura interna de la Dirección, adicionando gru-
pos técnicos para fortalecer el seguimiento a políticas públicas, 
la articulación institucional y el fortalecimiento de procesos de 
participación y consulta previa (Ministerio del Interior, s. f.).

Desde su creación, la Dirección ha liderado la formulación 
e implementación de políticas públicas para las poblaciones 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, basándose 
en marcos normativos como la Ley 70 de 19935 y la Ley 1448 de 

5	 Como hecho histórico, el pasado 10 de octubre de 2025, la vicepresi-
denta Francia Márquez hizo entrega oficial al ministro del Interior, Armando 
Benedetti, del proyecto de decreto para la reglamentación integral de la Ley 
70 de 1993, que por primera vez en 33 años abrirá el proceso de Consulta 

https://www.facebook.com/FranciaMarquezMina?__cft__%5B0%5D=AZWAh928LnFrEQlmFhRQb4-OMfy2Uh-NPK89MVkNnyP8rtSvog9b2u5owAGqHQAMuoxgtk3dsmLQuwqdX-m3txvDOo_FOc8gntgQJduBeuVVOcEwCr5fxh9i2uhWae8-uDNj20-c_Y9GXDogdLWWCCx-U6rDR2YniijU7bwMmNNypg&__tn__=-%5DK-R
https://www.facebook.com/aabenedetti?__cft__%5B0%5D=AZWAh928LnFrEQlmFhRQb4-OMfy2Uh-NPK89MVkNnyP8rtSvog9b2u5owAGqHQAMuoxgtk3dsmLQuwqdX-m3txvDOo_FOc8gntgQJduBeuVVOcEwCr5fxh9i2uhWae8-uDNj20-c_Y9GXDogdLWWCCx-U6rDR2YniijU7bwMmNNypg&__tn__=-%5DK-R
https://www.facebook.com/aabenedetti?__cft__%5B0%5D=AZWAh928LnFrEQlmFhRQb4-OMfy2Uh-NPK89MVkNnyP8rtSvog9b2u5owAGqHQAMuoxgtk3dsmLQuwqdX-m3txvDOo_FOc8gntgQJduBeuVVOcEwCr5fxh9i2uhWae8-uDNj20-c_Y9GXDogdLWWCCx-U6rDR2YniijU7bwMmNNypg&__tn__=-%5DK-R
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2011, que reconocen los derechos territoriales y la protección 
de las comunidades afectadas por el conflicto armado.  Aunque 
la Dirección fue creada antes del Decenio Internacional para 
los Afrodescendientes (2015-2024), es la entidad encargada de 
coordinar su implementación en Colombia. En ese marco, ha 
alineado políticas nacionales con los principios del Decenio de 
la ONU, orientados a la erradicación de la injusticia histórica, la 
lucha contra el racismo y la garantía de derechos para los pue-
blos afrodescendientes (Ministerio del Interior, s. f.).

Entre sus acciones se destacan la convocatoria y la eje-
cución del Banco de Proyectos para comunidades negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras, que se desarrolló en ar-
ticulación con espacios de participación regional y responde a 
compromisos concertados en el marco del Plan Nacional de De-
sarrollo 2018-2022, “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 
(Ministerio del Interior, s. f.). Las acciones adelantadas incor-
poran de manera explícita el enfoque de género y étnico-racial, 
orientadas al fortalecimiento de las capacidades de las mujeres, 
las diversidades sexuales y las comunidades étnicas, desde una 
perspectiva interseccional, antirracista y reparadora  (Ministe-
rio del Interior, 2025). En el marco del Banco de Proyectos, se 
creó una línea presupuestal con enfoque de género, destinada a 
fortalecer los emprendimientos y las necesidades organizativas 
de mujeres y personas pertenecientes a la población LGBTIQ+ 
(Ministerio del Interior, 2025).

También se destaca la participación activa en la Mesa 
Permanente de Concertación con Comunidades negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras, especialmente en el Es-
pacio Nacional de Consulta Previa, donde se han protocolizado 
acuerdos relacionados con salud, educación y cultura desde un 
enfoque étnico y diferencial. Esta participación está documenta-
da en informes como el Informe de Gestión para Comunidades Ne-
gras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras (Función Pública, 
2022). Asimismo, la Dirección reportó la participación activa en 
el II Foro Internacional CNOA de Participación Política, Em-

Previa con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenque-
ras (Vicepresidencia de la República de Colombia, 2025).



50Políticas públicas al derecho

Anyer Mosquera Sánchez
Margarita Martínez Osorio

presarial y Social de las Mujeres Afrocolombianas en sus Iden-
tidades Diversas, un espacio que contribuyó a la visibilización 
y el fortalecimiento del liderazgo de mujeres afrodescendientes, 
incluidas mujeres de identidades de género y orientaciones se-
xuales diversas. Estas acciones reflejan una apuesta institucio-
nal por respaldar escenarios de incidencia política y de articula-
ción con organizaciones de base (Ministerio del Interior, 2025). 
También, mediante la Resolución 1691 de 2022, se creó la Mesa 
de Diálogo del Norte del Cauca y su Submesa de Mujer y Género, 
instalada el 13 de mayo de 2023 bajo el liderazgo de la Consejería 
Presidencial para la Mujer. Este espacio, conformado por más de 
22 mujeres líderes, ha abordado temas relacionados con la de-
fensa de los derechos humanos y las apuestas de las mujeres en 
la región (Ministerio del Interior, 2025).

En materia presupuestal, y en respuesta al derecho de pe-
tición que enviamos desde Dejusticia, la Dirección informó la 
existencia de recursos asignados para acciones dirigidas a po-
blación LGBTIQ+, los cuales fueron detallados en anexos entre-
gados junto con la respuesta institucional6 (Ministerio del Inte-
rior, 2025).

Para la vigencia 2023, en cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto 2145 de 2017, la Dirección reportó un conjunto am-
plio de acciones con enfoque de género, orientadas al fortaleci-
miento de la participación política y organizativa. Entre ellas se 
destacan:

6	 Según el Anexo 9 remitido por la Dirección de Asuntos para Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, en respuesta a la solicitud de información pública presentada por 
Dejusticia, se destinó el 1,5% del presupuesto del Banco de Proyectos a ini-
ciativas dirigidas a la población LGBTIQ+ de estas comunidades. Asimismo, 
el Ministerio del Interior asumió el compromiso de aumentar dicha asignación 
al 3,0% en la convocatoria del Banco de Iniciativas prevista para finales de 
septiembre de 2025. El anexo también reporta que entre 2019 y 2025 se asig-
naron recursos específicos para acciones orientadas a la participación de 
mujeres, población LGBTIQ+ negra, afrodescendiente, raizal y palenquera. 
Según la información suministrada, el presupuesto pasó de $300 millones en 
2019 a más de $1.500 millones en 2022. No obstante, en 2023 hubo una dis-
minución significativa, con una asignación de poco más de $600 millones. 
Posteriormente, se observa un incremento notable en 2024, con recursos por 
$2.900 millones, seguido de una asignación de $1.900 millones para  2025.
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	→ El ejercicio de la Secretaría Técnica del Espacio Na-
cional de Consulta Previa y de la Comisión Consul-
tiva de Alto Nivel, donde la participación de mujeres 
alcanzó el 33 y el 23%, respectivamente.

	→ La organización del Congreso de los Pueblos y Co-
munidades Negras con motivo de los 30 años de la 
Ley 70, evento que reunió a más de 4.000 personas, 
de las cuales 2.268 fueron mujeres.

	→ La ejecución del Convenio 2292 de 2022 –Banco de 
Proyectos– con el PNUD, por un valor de $56.620 
millones, que benefició 220 iniciativas, 95 de ellas 
lideradas por mujeres, con una inversión de más de 
$23.800 millones.

	→ La emisión de más de 25.000 y 21.000 certificados de 
autorreconocimiento en 2022 y 2023, respectivamen-
te, con una mayoría correspondiente a mujeres, lo 
que constituye un insumo estadístico relevante para 
fortalecer la visibilidad demográfica de la población 
negra, afrodescendiente, raizal y palenquera.

El Ministerio también destaca procesos de formación, 
memoria y justicia étnico-racial, como el diplomado en Cultura 
de Paz y Construcción de Paz Territorial, desarrollado en alian-
za con la Universidad del Valle, en el cual el 81,1% de las perso-
nas participantes fueron mujeres o personas LGBTIQ+ negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras. Asimismo, se resalta 
la realización de actividades culturales, conversatorios, acciones 
de fortalecimiento organizativo y apoyo a parteras y agentes co-
munitarias, lo que demuestra un esfuerzo por incorporar sabe-
res ancestrales y prácticas comunitarias de cuidado dentro de la 
oferta institucional (Ministerio del Interior, 2025).

Finalmente, la Dirección informó la destinación de $300 
millones de pesos en acciones de fortalecimiento de participa-
ción, y $3.100 millones para servicios técnicos y metodológicos 
orientados a garantizar el cumplimiento del Capítulo Étnico 
del Acuerdo de Paz y apoyar iniciativas de liderazgo de mujeres 
y población diversa (Ministerio del Interior, 2025). También se 
reporta la coordinación del V Foro Internacional Afroandino en 
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2025, como parte de las acciones del Segundo Decenio Interna-
cional para los Afrodescendientes (Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Colombia, 2025).

En conjunto, las acciones reportadas por el Ministerio del 
Interior evidencian avances relevantes en materia de participa-
ción, fortalecimiento organizativo y promoción de agendas de 
género y diversidad sexual dentro de las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras (Ministerio del Inte-
rior, 2025).

Comisión Intersectorial Nacional  
de Reparación Histórica (CINRH)

La Comisión Intersectorial Nacional de Reparación His-
tórica fue creada mediante el Decreto 820 de 2023 como una ins-
tancia del orden nacional que tiene como finalidad “superar los 
efectos del racismo, la discriminación racial y el colonialismo 
en los pueblos étnicos del país”, y coordinar y articular la im-
plementación de políticas, programas, acciones y normas diri-
gidas a la reparación histórica de los pueblos étnicos, estudiar la 
naturaleza de la deuda histórica y los daños duraderos causados 
por la trata transatlántica de seres humanos esclavizados, la es-
clavización, el colonialismo y el racismo estructural contra los 
pueblos étnicos (Decreto 820/2023).

Esta iniciativa fue liderada por la actual Vicepresidencia 
de la República y el Ministerio de la Igualdad, cuya primera se-
sión fue el 12 de octubre de 2023 en el marco del Día de la Diversi-
dad Étnica y Cultural en Colombia,7 en Cartagena de Indias.8 La 

7	 En el año 2021, el Ministerio de Cultura anunció que el Día de la Raza 
pasaba a llamarse Día de la Diversidad Étnica y Cultural para destacar la 
diversidad étnica presente en el territorio colombiano. Este cambio pasó por 
legislación nacional y se basó en que el concepto de raza se usaba para 
clasificar a los seres humanos generando falsas jerarquías o superioridades 
en diversos contextos sociales (Biblored, 2024).

8	 Como principal puerto de entrada de personas esclavizadas, por esa 
razón la ciudad carga con una profunda significación histórica y se convier-
te en un sitio emblemático de homenaje a los cientos de personas que pade-
cieron las consecuencias de la colonización, la trata de esclavos y el geno-
cidio. Además, se alza como un escenario clave para recalcar la necesidad 
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CINRH está conformada por la Vicepresidencia, nueve ministe-
rios, dos direcciones y una consejería con voz y voto, así como 
cinco direcciones y una Superintendencia con voz y sin voto de 
acuerdo con el Decreto 820 de 2023 (Vicepresidencia de la Repú-
blica de Colombia, 2023).

Su estructura contempla tres componentes estratégicos:
1.	 Determinar la dimensión de la deuda histórica.

2.	 Formular recomendaciones para políticas públicas con 
enfoque étnico-racial.

3.	 Recuperar la memoria construida por las comunidades y 
los pueblos (RTVC, 2024).

Aunque es una instancia reciente, la CINRH representa 
un avance institucional significativo en el reconocimiento de las 
deudas pendientes del Estado con los pueblos étnicos. De acuer-
do con la Vicepresidenta Francia Márquez, su enfoque intersec-
torial busca articular ministerios, entidades descentralizadas y 
organizaciones sociales en torno a una agenda de reparación 
estructural que logre ayudar a cambiar en gran parte la historia 
de nuestro país (Vicepresidencia de la República de Colombia, 
2023).

No obstante, organizaciones de la sociedad civil, como 
ILEX Acción Jurídica, han señalado que la sola existencia de la 
Comisión no garantiza resultados materiales. La efectividad de 
la CINRH dependerá de su capacidad de generar políticas vincu-
lantes, de incluir voces comunitarias en su diseño y ejecución, 
y de traducir la memoria en medidas concretas de reparación y 
transformación (Ilex Acción Jurídica, 2023).

Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población 
Afrocolombiana (Congreso de la República)

La Comisión Legal para la Protección de los Derechos las 
Comunidades Negras o Población Afrocolombiana fue creada 

de reparación histórica de los pueblos indígenas, afrocolombianos, negros, 
raizales y palenqueros.    
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mediante la Ley 1833 del 4 de mayo de 2017, como instancia le-
gislativa conformada por congresistas afrocolombianos tanto 
de Cámara como de Senado. Tiene por objeto trabajar de manera 
conjunta y coordinada en la formulación de propuestas norma-
tivas y políticas que contribuyan en la superación de las profun-
das desigualdades que enfrenta la población afrocolombiana en 
el país, asegurando la protección de sus derechos colectivos e 
individuales, y generando espacios y canales de participación y 
visibilización de la población en contextos locales, nacionales e 
internacionales (Cámara de Representantes, s. f.).

Desde una perspectiva étnica y de género, la Comisión ha 
impulsado iniciativas relevantes como:

	→ El reconocimiento a mujeres afrocolombianas en al-
tos cargos institucionales (MinEducación y Vicemi-
nisterio).

	→ El proyecto de Ley 201 de 2024, que propone reformar 
la Ley 1475 de 2011 (Ley de cuotas) con la finalidad de 
incluir a mujeres étnicas en cargos de poder, que mar-
ca un primer paso hacia la inclusión de la perspectiva 
de género y étnico-racial en la agenda legislativa.

	→ La Ley 2471 de 2025, que establece la Cátedra de Afro-
raizalidad, como herramienta pedagógica de revitali-
zación lingüística.

	→ La instalación de la Comisión Intersectorial Nacio-
nal de Reparación Histórica (CINRH) y la formula-
ción de una hoja de ruta hacia un Plan Nacional de 
Reparaciones.

	→ La Ley 151 de 2025, que crea el Fondo Nacional de Re-
paración Histórica, como mecanismo financiero para 
acciones reparativas.

	→ La promoción de la Convención Interamericana con-
tra el Racismo, como instrumento internacional de 
protección de derechos.

	→ El reconocimiento de San Basilio de Palenque como 
municipio especial.

Estas iniciativas constituyen pasos iniciales para avanzar 
en las deudas de justicia históricas. No obstante, persisten desa-
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fíos estructurales. Aunque la Comisión ha presentado informes 
anuales (dos periodos), estos no detallan resultados concretos 
en materia de internacionalización ni cooperación. Se evidencia 
un avance parcial en la agenda de género, pero una ausencia to-
tal de enfoque para la población afro LGBTIQ+, lo que limita la 
interseccionalidad de sus acciones.

A nivel regional, la reciente Alianza entre organizaciones 
afrocolombianas –incluida la Asociación de Mujeres Afroco-
lombianas (Amuafroc)– y la Red de Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos del Continente Americano (RINDHCA) ha 
abierto espacios de capacitación y sensibilización, fortaleciendo 
el vínculo entre sociedad civil e instituciones de derechos huma-
nos con participación de liderazgos femeninos afro. 

No obstante, persisten retos importantes. Varias instan-
cias aún no cuentan con informes públicos periódicos que per-
mitan valorar de manera integral sus avances, como es el caso de 
la CINRH, el Observatorio contra la Discriminación Racial y el 
Racismo de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras9  y la Alianza regio-
nal. En la Comisión Legal Afro del Congreso, aunque se han im-
pulsado proyectos de ley relevantes, el desarrollo de una agenda 
sostenida y específica para mujeres afro sigue siendo limitado, y 
la población LGBTI afro permanece ausente en los reportes. De 
igual manera, las conmemoraciones de la Ley 70 de 1993 han re-
iterado que su implementación ha sido parcial y lenta, con deu-
das históricas en reglamentación, titulación colectiva y aplica-
ción efectiva en políticas públicas, sin que se destaque de manera 
clara cómo estas limitaciones impactan de forma diferenciada a 
las mujeres afrodescendientes. El desafío compartido por todas 
las instancias es garantizar su continuidad, la articulación y me-
canismos efectivos de rendición de cuentas que incorporen un 
enfoque interseccional de género y diversidad, y permitan tradu-

9	 Este Observatorio estuvo inicialmente a cargo del Ministerio del In-
terior; sin embargo, en virtud de la Ley 2281 de 2023, mediante la cual se 
creó el Ministerio de Igualdad y Equidad, y conforme a lo dispuesto en la 
Resolución 297 de 2025, dicho Observatorio fue trasladado a esa entidad 
bajo la denominación de Observatorio de Igualdad y Equidad (Ministerio del 
Interior, 2025).
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cir los avances institucionales en mejoras tangibles en los terri-
torios y en la vida de las comunidades afrodescendientes.

2.	 Los Planes de Desarrollo y el  
Decenio Afrodescendiente desde  
una perspectiva de género
Para la realización de este balance, revisamos los Planes 

Nacionales de Desarrollo correspondientes a los periodos presi-
denciales de 2010 a 2026, así como los Planes Departamentales 
de Desarrollo de los 32 departamentos de Colombia y de Bogotá 
desde 2012 hasta 2027. También analizamos especialmente los 
planes de desarrollo departamentales del Chocó y del archipié-
lago de San Andrés y Providencia correspondientes a los perio-
dos 2012-2015, 2016-2019, 2020-2023 y 2024-2027. Finalmente, 
revisamos los últimos planes territoriales de los distritos de San 
Andrés de Tumaco (Nariño), de Buenaventura (Valle del Cauca) 
y del municipio de San Basilio de Palenque (Bolívar). Estos terri-
torios no solo comparten una alta concentración de población 
negra, afrodescendiente, raizal y palenquera, sino también de-
safíos históricos de exclusión, violencia y desigualdad estructu-
ral, así como una historia de resistencia, organización comuni-
taria y exigencia de justicia. 

Aunque el Decenio Afrodescendiente inició en 2014, deci-
dimos comenzar el análisis de los planes de desarrollo nacionales 
y departamentales desde el periodo inmediatamente anterior al 
Decenio con el fin de identificar cambios o continuidades en las 
políticas y medidas destinadas a población negra, afrodescen-
diente, raizal y palenquera  particularmente,  y a mujeres, niñas 
y personas LGBTIQ+ afrodescendientes. Para el análisis de los 
planes de desarrollo nacionales y departamentales, usamos tres 
tipos de acercamientos metodológicos. En primer lugar, en el 
análisis de los PND y de los planes departamentales cuantifica-
mos la totalidad de las medidas dirigidas a la población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera y, de esa totalidad, identi-
ficamos cuántas de esas medidas incorporan un enfoque de gé-
nero en su formulación. También revisamos si las medidas que 
incluyen enfoque de género definen al género solo como accio-
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nes encaminadas a beneficiar a las mujeres, o si definen al género 
de manera más amplia, contemplando también las necesidades 
particulares de las personas LGBTIQ+ negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras. Para identificar las medidas, filtramos 
el contenido de los planes de desarrollo buscando los capítulos 
y programas dirigidos a atender las necesidades de las personas 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del país y de 
los departamentos, y aquellos dirigidos a combatir las violencias 
contra las mujeres y las desigualdades de género en un sentido 
más amplio. También, filtramos la información de los planes de 
desarrollo, buscando palabras como “afro”, “étnico”, “NARP”,10 
“mujer”, “género”. En general, a partir de la revisión realizada 
podemos decir que las categorías más usadas en los planes para 
referirse a las personas racializadas afrodescendientes de Colom-
bia es “afrodescendiente” y “NARP” y, en términos de género, las 
medidas y menciones tienden a privilegiar la categoría “mujer”, 
entendida como mujer cisgénero, excluyendo a las mujeres trans 
afrodescendientes y a las personas LGBTIQ+ a la hora de defi-
nir las políticas y los objetivos de los programas. Sabemos que el 
hecho de que los planes de desarrollo incorporen medidas espe-
cíficas para la población afrodescendiente y para las mujeres no 
significa que dichas medidas sean sustantivas o robustas para en-
frentar las desigualdades étnico-raciales y de género, o que estas 
medidas hayan sido implementadas de manera efectiva. Por esta 
razón, las siguientes secciones del texto incorporarán un análisis 
de tipo más cualitativo sobre las medidas y sobre su alcance en la 
implementación.

En segundo lugar, en la revisión de los Planes de Desarro-
llo categorizamos las medidas identificadas con base en los pila-
res del Decenio, “reconocimiento, justicia y desarrollo” y, para el 

10	 NARP es la sigla creada institucionalmente y usada por el DANE y el 
Ministerio del Interior para agrupar a los siguientes grupos étnicos del país: 
negros(as), mulatos(as), afrodescendientes y afrocolombianos(as); raiza-
les del archipiélago de San Andrés y Providencia y palenqueros(as) de San 
Basilio de Palenque. Esta sigla es la tradicionalmente usada por las insti-
tuciones del Estado colombiano para las políticas públicas, los censos y el 
reconocimiento de las identidades y derechos de las comunidades afrodes-
cendientes (DANE, 2021).
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caso de los Planes Nacionales de Desarrollo, agrupamos las me-
didas de acuerdo con las acciones específicas sugeridas por el De-
cenio para los Estados (en el pilar de reconocimiento: derecho a 
la igualdad y la no discriminación, educación sobre la igualdad y 
concienciación, reunión de información y participación e inclu-
sión; en el pilar de justicia: acceso a la justicia y medidas afirma-
tivas; en el pilar de desarrollo: derecho al desarrollo y medidas 
de lucha contra la pobreza, así como educación, empleo y salud). 
Por último, realizamos un análisis cualitativo de los Planes de 
Desarrollo departamentales del Chocó y del archipiélago de San 
Andrés y Providencia correspondientes a los periodos 2012-2015, 
2016-2019, 2020-2023 y 2024-2027. También estudiamos los pla-
nes de desarrollo territoriales de San Andrés de Tumaco (Nari-
ño), Buenaventura (Valle del Cauca) y San Basilio de Palenque 
(Bolívar) del periodo 2024-2027. Priorizamos estos departamen-
tos y municipios debido a que albergan mayoritariamente a po-
blación afrodescendiente y, además, comparten una historia de 
exclusión, violencia y desigualdad estructural. En razón de esto, 
para estos casos nos acercamos con un enfoque cualitativo que 
permitiera examinar con lupa la incorporación e integración (o 
falta de integración) entre los enfoques étnico-racial y de género 
en la formulación de las políticas para estos territorios. 

2.1	 Análisis de los Planes Nacionales  
	 de Desarrollo (2010-2026)

La revisión de los Planes Nacionales de Desarrollo (PND) 
correspondientes a los periodos de gobierno de Juan Manuel 
Santos (2010-2014 y 2014-2018), Iván Duque (2018-2022) y Gusta-
vo Petro (2022-2026), arroja dos hallazgos iniciales. En primer lu-
gar, a pesar de que en 2014 la instauración del Decenio instó a los 
Estados a establecer medidas concretas tendientes a avanzar en 
el reconocimiento, la justicia y el desarrollo de las comunidades 
afrodescendientes, el PND del segundo gobierno de Juan Manuel 
Santos, cuyo periodo de vigencia coincide con la Declaración del 
Decenio, incorporó muy pocas disposiciones relacionadas con 
los derechos de las personas y comunidades negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras en Colombia. En contraste con el 
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primer periodo de Santos, que contó con 179 medidas dirigidas 
a población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera , y con 
los Planes de Desarrollo de los gobiernos de Duque y Petro, con 
229 y 94 medidas respectivamente, el segundo periodo de Santos 
solo incluyó 50 medidas destinadas a mejorar las condiciones y 
el acceso a derechos de las comunidades afrodescendientes en 
Colombia. Como lo señalaron las organizaciones afrocolombia-
nas en ese momento, el Plan de Santos se construyó sin llevar a 
cabo un proceso de concertación con las comunidades afrodes-
cendientes (González Vásquez y Baquero Díaz, 2015). De acuerdo 
con el análisis elaborado por Ana Margarita González y Carlos 
Andrés Baquero en 2015, el proceso de concertación con las co-
munidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras se 
vio frenado en ese momento por el lento avance del Ministerio 
del Interior en definir y promover un espacio de representación 
para la concertación entre los afro y el gobierno, lo que resultó 
en que el PND se presentó al Congreso sin haber sido concertado 
con las comunidades . Esto puede explicar la poca cantidad de 
medidas dirigidas a población negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera en el PND del segundo periodo de Santos y marca un 
precedente problemático y de falta de voluntad política, justa-
mente en el periodo que da inicio al Decenio Afrodescendiente.

En segundo lugar, el análisis de los PND también eviden-
cia que, a pesar de que, con la excepción del PND del segundo 
periodo de Santos, parece haber un compromiso relativamente 
sostenido con incluir medidas específicas para avanzar en la ga-
rantía de los derechos de las comunidades afrodescendientes en 
Colombia, las medidas dirigidas a población negra, afrodescen-
diente, raizal y palenquera  con enfoque de género tienden a ser 
pocas. Así, las medidas de género representaron apenas un 3,9% 
del primer gobierno de Santos, un 12% del segundo, un 3,5% del 
de Duque y un 25,5% del gobierno de Petro. Paradójicamente, los 
PND que contienen mayor cantidad de disposiciones dirigidas a 
esta población  (primer periodo de Santos y PND de Duque) son 
los que tienen menos porcentaje de medidas de género. De igual 
manera, los PND con menos medidas dirigidas a población ne-
gra, afrodescendiente, raizal y palenquera  (segundo gobierno de 
Santos y gobierno de Petro) son los que presentan un mejor ba-
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lance entre estas medidas  y aquellas con enfoque de género. De 
todos los Planes de Desarrollo, el correspondiente al gobierno de 
Petro es el que muestra un mayor compromiso con la inclusión 
del enfoque de género en las medidas destinadas a población 
negra, afrodescendiente, raizal y palenquera  en Colombia, con 
un 25,5% de medidas de género. En general, se puede decir que 
el análisis de los PND de los gobiernos del periodo 2010 a 2026 
revela que la perspectiva de género no ha sido incluida de ma-
nera transversal ni prioritaria en los compromisos de los planes 
de gobierno con la población negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera en el país (tabla 2 y figura 1). 

Plan Nacional de Desarrollo de  
Juan Manuel Santos (2010-2014)

A pesar de que el PND correspondiente al primer periodo 
presidencial de Juan Manuel Santos (2010-2014) no se construyó 
durante el tiempo de vigencia del Primer Decenio Afrodescen-
diente, categorizamos las medidas dirigidas a población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera de este plan de gobierno 
de acuerdo con los tres objetivos del Decenio (reconocimiento, 
justicia y desarrollo), con el fin de dar cuenta de evoluciones, 
continuidades y transformaciones en los temas priorizados para 
esta población en los PND. 

En el PND 2010-2014, 59 de las 179 medidas dirigidas a po-
blación negra, afrodescendiente, raizal y palenquera correspon-
dieron a temas de reconocimiento (33%), 17 a temas de justicia 
(9,5%) y 103 a temas de desarrollo (57,5%). De igual manera, den-
tro de las medidas de reconocimiento, 52,5% de ellas correspon-
den a medidas relacionadas con igualdad y no discriminación y 
25,4% a temas de concienciación y educación. Respecto del acce-
so a la justicia, predominan las medidas relacionadas con garan-
tizar el acceso a la justicia, y en el tema de desarrollo sobresalen 
medidas en los asuntos de pobreza (24,2%), educación (12,6%) y 
salud (13,6%). Además, es de resaltar que el 39% de las medidas 
relacionadas con el objetivo de desarrollo corresponden a temas 
no contemplados en el programa del Decenio, como el acceso a 
tierras, la soberanía sobre el territorio, la sustitución de cultivos 
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Total de medidas 
dirigidas a pobla-
ción negra, afrodes-
cendiente, raizal y 
palenquera  

Total de 
medidas 
de género 

Porcentaje 
de medidas 
de género 

Juan Manuel Santos 
(2010-2014) 179 7 3,9

Juan Manuel Santos 
(2014-2018) 50 6 12,0

Iván Duque  
(2018-2022) 229 8 3,5

Gustavo Petro 
(2022-2026) 94 24 25,5

250

200

150

100

50

0
Juan Manuel Santos

(2010-2014)
Juan Manuel Santos

(2014-2018)

Planes Nacionales de Desarrollo (202.2026)

Iván Duque
(2018-2022)

Gustavo Petro
(2022-2026)

Total de medidas dirigidas a la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera

Total de medidas de género dirigidas a la población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera

Tabla 2. Planes Nacionales de Desarrollo (2010-2026)

Fuente: elaboración propia.

Figura 1. Total de medidas dirigidas a población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera y total de medidas de género 
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57.5%

33.0%

9.5%

Total 
Medidas 
desarrollo

Total 
Medidas 
reconocimiento

Total 
Medidas justicia

ilícitos, la construcción de paz y temas de minería. Este último 
hallazgo es importante, pues evidencia que los temas propues-
tos por el Decenio, aunque cruciales para la garantía de los de-
rechos de las personas negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras, no necesariamente contemplan todos los asuntos 
estratégicos y específicos al contexto colombiano (figura 2). 

Figura 2. Plan Nacional de Desarrollo  
Juan Manuel Santos (2010-2014)

Por su parte, tan solo 7 (el 3,9%) de las medidas destinadas 
a población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera inclui-
das en este PND incluyeron un enfoque de género en su formu-
lación. De esas 7 medidas, el 14,3% correspondieron a temas de 
reconocimiento, el 42,9% a justicia y el 42,9% a desarrollo. Las 
medidas de género dirigidas a población negra, afrodescendien-
te, raizal y palenquera de este PND contemplaron acciones para 
mujeres y niñas, y una de las 7 medidas incluyó acciones que 
pueden cobijar a las personas afro LGBTIQ+, pero no lo dice ex-
plícitamente. De igual manera, los programas dirigidos a aten-
der las necesidades de las mujeres, aunque incluyen un enfoque 
étnico-racial, no incorporan la perspectiva de las mujeres trans 
afrodescendientes (tabla 3). 
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Plan Nacional de Desarrollo de  
Juan Manuel Santos (2014-2018)

El PND correspondiente al segundo periodo de gobier-
no de Juan Manuel Santos (2014-2018) es el primer plan de go-
bierno en Colombia que cubre el periodo de vigencia del Primer 
Decenio Afrodescendiente. Sin embargo, paradójicamente, este 
PND solo incluyó 50 medidas dirigidas a población negra, afro-
descendiente, raizal y palenquera, de las cuales 6 (el 12%) tuvie-
ron enfoque de género. Este PND menciona explícitamente el 
Decenio Internacional Afrodescendiente, al establecer que “el 
Ministerio del Interior elaborará el plan intersectorial de acción 
del Decenio Internacional de los Afrodescendientes en el mar-
co de la Resolución 68/237, adoptada por la Organización de las 
Naciones Unidas” (PND, Todos por un nuevo país, 2014-2018). 
También afirma que “el plan se orientará a garantizar el recono-
cimiento, la justicia y el desarrollo de la población afrocolom-
biana y contendrá medidas tendientes a garantizar la igualdad 
de oportunidades de dicha población”. Sin embargo, no se in-
cluye al enfoque de género como un pilar para construir el plan o 
diseñar los indicadores de seguimiento. 

En el PND 2014-2018, 26 medidas (52%) correspondieron a 
medidas de reconocimiento, 2 (4%) al tema de justicia y 22 (44%) 
al tema de desarrollo. Las medidas de reconocimiento tuvieron 
un énfasis en el objetivo de igualdad y no discriminación (42,3%) 
y en participación (38,5%). Las dos medidas incluidas en el tema 
de justicia se relacionan con acciones afirmativas, y las medi-
das de desarrollo se concentraron principalmente en la pobreza 
(50%) y la salud (31,9%). Frente al PND del primer gobierno de 
Santos, en este segundo periodo se reduce el número de medidas 
asociadas a asuntos no contemplados por el programa del Dece-
nio, como el acceso a tierras, la sustitución de cultivos ilícitos y 
la minería. También se evidencia un aumento en el porcentaje 
de medidas asociadas con igualdad y no discriminación, y con 
participación (figura 3).
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Figura 3. Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.  
Juan Manuel Santos 

44.0%

4.0%

52.0%

Total 
Medidas 
desarrollo

Total 
Medidas 
reconocimiento

Total 
Medidas justicia

De las 50 medidas dirigidas a población negra, afrodes-
cendiente, raizal y palenquera de este Plan de Desarrollo, 6 tu-
vieron enfoque de género. De ellas, 4 (el 66,7%) correspondieron 
al tema de reconocimiento, 2 (el 33,3%) a justicia y 0 a desarro-
llo. A diferencia del PND del primer periodo de Santos, en este 
segundo periodo el énfasis de las medidas de género dirigidas a 
esta población no es en desarrollo, sino en reconocimiento y en 
acciones afirmativas para garantizar el acceso a la justicia. De 
igual manera, en este PND, dos medidas con enfoque de género 
dirigidas a población negra, afrodescendiente, raizal y palen-
quera se dirigen especialmente a mujeres, y el resto incorporan 
la perspectiva de género de manera general sin explicitar si las 
medidas acogen a mujeres, a mujeres trans afro, o a personas 
LGBTIQ+ afrodescendientes (tabla 4). 
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Plan Nacional de Desarrollo  
de Iván Duque (2018-2022)

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) del gobierno de 
Iván Duque incluyó 229 medidas destinadas a la población ne-
gra, afrodescendiente, raizal y palenquera en Colombia, con 6 
de ellas (un 3,5%) incluyendo un enfoque de género.11 Este PND 
es el que contiene un mayor número de disposiciones dirigidas 
a personas negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en 
Colombia durante el periodo de vigencia del Decenio. No obs-
tante, en términos de las medidas con enfoque de género es el 
que menor porcentaje tiene. 

De las 229 medidas dirigidas a población negra, afrodes-
cendiente, raizal y palenquera identificadas, 110 (48%) corres-
pondieron a medidas de reconocimiento, 24 (10,5%) a justicia y 
95 (41,5%) a desarrollo. Dentro de las medidas de reconocimien-
to, 45 (el 40,1%) se relacionan con concienciación y educación y 
36 (32,7%) con igualdad y no discriminación. En justicia, 15 me-
didas (62,5%) tiene que ver con acceso a la justicia y las 9 restan-
tes con acciones afirmativas. En desarrollo, el énfasis principal 
(32,6% de las medidas) se encuentra en medidas no contempla-
das por el programa del Decenio, relacionadas con el acceso a 
tierras, gestión de riesgo y desastres, cambio climático y conser-
vación de la biodiversidad, minería y transición energética. Las 
otras medidas de este tema enfatizan los objetivos relacionados 
con educación, salud y empleo (figura 4). 

11	 El PND del gobierno de Iván Duque hace explícito que las medidas 
del plan de gobierno dirigidas a población negra, afrocolombiana, raizal y 
palenquera se concertaron entre el Gobierno nacional y el Espacio de Con-
sulta Previa con las Comunidades Negras, Raizales y Palenqueras. También 
incluye una tabla que enumera las medidas de manera detallada y afirma 
que el Plan contiene 239 medidas dirigidas a población negra, afrocolom-
biana, raizal y palenquera. Sin embargo, en la revisión que hicimos para 
este informe, excluimos del conteo 10 medidas que están repetidas en el lis-
tado del PND de Duque, por lo que identificamos 229 en total. 
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Figura 4. Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Iván Duque

41.5%

10.5%

48.0%

Total 
Medidas 
desarrollo

Total 
Medidas 
reconocimiento

Total 
Medidas justicia

Del total de las 8 medidas con enfoque de género dirigidas 
a población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera identi-
ficadas en este PND, 5 (el 62,5%) correspondieron a medidas de 
desarrollo, 2 (el 25%) a reconocimiento y 1 (el 12,5%) a justicia. 
Cinco de las medidas de género de este PND definen explícita-
mente como beneficiarias a mujeres afrodescendientes y 3 in-
corporan el enfoque de género de manera más amplia, incluyen-
do a personas diversas y LBTI dentro de los programas. De igual 
manera, es de resaltar que dentro de las medidas de género hay 
una destinada al reconocimiento del rol crucial de las mujeres 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en la conser-
vación y el sostenimiento de la biodiversidad y los ecosistemas. 
Este enfoque no está incluido dentro del programa del Decenio 
(tabla 5). 
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Plan Nacional de Desarrollo  
de Gustavo Petro (2022-2026)

El PND del gobierno de Gustavo Petro contiene 94 medi-
das dirigidas a personas negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras, de las cuales 24 (25,5%) corresponden a medidas 
con enfoque de género. Este es el PND que contiene un mayor 
número de medidas con enfoque de género para población ne-
gra, afrodescendiente, raizal y palenquera. Del total de medidas, 
39 de ellas (41,5%) están relacionadas con el reconocimiento, 18 
(19,1%) con la justicia y 37 (39,4%) con el desarrollo. En el tema 
de reconocimiento, 43,6% de las medidas están relacionadas con 
políticas de igualdad y no discriminación, 25,6% con participa-
ción, y las restantes con concienciación y educación, y con pro-
ducción de información. En el tema de justicia, el énfasis está 
en medidas destinadas al acceso a la justicia (83,3%), y en el de 
desarrollo, 24,3% de las medidas se dirigen al tema de pobreza 
y 54,1% están asociadas a objetivos no contemplados por el pro-
grama del Decenio, como acceso a la tierra y derecho al territo-
rio, transición energética, construcción de paz, cambio climá-
tico, sustitución de cultivos ilícitos y acceso a tecnologías de la 
información (figura 5). 

Figura 5. Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. Gustavo Petro 

39.4%

19.1%

41.5%

Total 
Medidas 
desarrollo
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De las 24 medidas con enfoque de género contenidas en 
este PND, 7 (el 29,2%) corresponden al tema de reconocimiento, 
9 (el 37,5%) al de justicia y 8 (el 33,3%) al tema de desarrollo. En 
general, las medidas hacen un énfasis especial en la incorpora-
ción de un enfoque interseccional para abordar las violencias 
basadas en género y para promover la construcción de políticas 
destinadas a combatir la desigualdad, como la política nacional 
de cuidado. De igual manera, este PND pone un especial acento 
en medidas específicas para prevenir las violencias basadas en 
género y el feminicidio desde un enfoque territorial, poblacional 
e interseccional (tabla 6, páginas 76 a 83). 

2.2	 Análisis de los Planes Departamentales  
	 de Desarrollo (2012-2027)

Para este informe, revisamos los Planes Departamentales 
de Desarrollo correspondientes a los últimos cuatro periodos 
de gobierno departamentales (2012-2015, 2016-2019, 2020-2023 
y 2024-2027) de los 32 departamentos de Colombia y de Bogo-
tá D.C. Decidimos comenzar la revisión de las medidas dirigi-
das a población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera en 
un periodo inmediatamente anterior a la entrada en vigencia 
del Decenio, con el fin de identificar continuidades, desarrollos 
o transformaciones en el comportamiento de los planes de go-
bierno departamental después de declarado el Decenio. En las 
gráficas que se presentarán a continuación no está incluida la 
información sobre los departamentos del Chocó y el archipiéla-
go de San Andrés y Providencia, pues, por ser de los principales 
departamentos con mayor población negra, afrocolombiana, 
raizal y palenquera del país, el grueso de las medidas de estos 
Planes de Desarrollo está dirigido a estas poblaciones. Por esta 
razón, decidimos hacer una evaluación independiente y de corte 
más cualitativo de estos planes de gobierno. 

El hallazgo principal de la revisión de los Planes Depar-
tamentales de Desarrollo es que no parece haber una conexión 
directa y clara entre la Declaración del Decenio Internacional y 
el comportamiento de las medidas dirigidas a población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera en los planes de gobierno 
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de la mayoría de departamentos de Colombia. Por una parte, en 
departamentos como Amazonas, Antioquia, Cauca, Córdoba, 
Risaralda, Sucre, Tolima y Vaupés sí se advierte cómo las medi-
das dirigidas a población negra, afrocolombiana, raizal y palen-
quera aumentaron de manera significativa después de la entrada 
en vigencia del Decenio; de hecho, varios de los Planes de Desa-
rrollo de estos departamentos mencionan explícitamente al De-
cenio y los compromisos adquiridos en este marco. Sin embargo, 
en los departamentos restantes, no hay un aumento claro de las 
medidas dirigidas a población negra, afrocolombiana, raizal y 
palenquera después de 2014 y, en varios casos, estas incluso se 
redujeron después de la entrada en vigencia del Decenio (p. ej., 
en Arauca, Bogotá, Bolívar, Caquetá, Huila, La Guajira, Magda-
lena, Norte de Santander y Valle del Cauca). Este hallazgo puede 
indicar que la inclusión de disposiciones, medidas y políticas di-
rigidas a población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera 
en los departamentos puede estar dependiendo de otros facto-
res no necesariamente asociados a la Declaración del Decenio, 
como la voluntad política de los gobiernos departamentales de 
turno (figura 6). 

Por otro lado, en relación con las medidas de género, aun-
que ninguna de ellas tiene una conexión explícita con el marco 
del Decenio, las agrupamos en los temas de “reconocimiento, 
justicia y desarrollo”, con el fin de evaluar cuál ha sido el énfasis 
de los gobiernos departamentales a la hora de plantear políticas 
de género dirigidas a la población afrodescendiente del país. De 
las 441 medidas con enfoque de género dirigidas a población 
negra, afrocolombiana, raizal y palenquera identificadas en los 
planes departamentales de desarrollo desde 2012 hasta 2027, 211 
(47,8%) se pueden asociar al pilar de reconocimiento, 194 (44%) 
al de desarrollo y 36 (8,2%) al de justicia (figura 7). En el pilar 
de reconocimiento, las medidas de género que más predominan 
son las asociadas al objetivo de igualdad y no discriminación, 
por ejemplo, con las propuestas de crear políticas o acciones 
afirmativas destinadas a mujeres afro, seguidas por medidas de 
participación y concienciación. Por su parte, en el pilar de de-
sarrollo, el énfasis de las medidas de género está en salud, por 
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ejemplo, con programas de acceso a salud sexual y reproductiva 
para mujeres afro; seguidas por empleo, con la creación de in-
centivos para los proyectos productivos de las mujeres afrodes-
cendientes, y por medidas de educación y vivienda. En temas de 
desarrollo, también se ve la inclusión de medidas de género no 
contempladas por el Decenio, vinculadas al cumplimiento del 
Acuerdo de Paz, como el acceso a tierras y políticas para mujeres 
afrodescendientes firmantes de paz, al igual que medidas rela-
cionadas con la garantía del derecho al cuidado. 

Figura 7. Medidas de género dirigidas a población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera en los planes departamentales 
de desarrollo, organizadas de acuerdo con los pilares del Decenio
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8.2%

47.6%

Total 
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desarrollo

Total 
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reconocimiento

Total 
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Otro de los hallazgos de la revisión de los planes departa-
mentales de desarrollo indica que no hay un incremento sosteni-
do en las medidas dirigidas a población negra, afrocolombiana, 
raizal y palenquera con enfoque de género después de la Decla-
ración del Decenio. Incluso, en departamentos como Sucre o 
Antioquia, en los que las medidas  sí aumentaron después del 
Decenio, aquellas con enfoque de género tienden a ser pocas (no 
superan el 25% de las medidas totales). En este sentido, podemos 



87Políticas públicas al derecho

El Primer Decenio Internacional para los Afrodescendientes desde una  
perspectiva de género: avances, vacíos y retos en el caso colombiano

afirmar que el enfoque de género aún no se encuentra integrado 
de manera transversal y sustantiva a las políticas y disposiciones 
dirigidas a la población negra, afrocolombiana, raizal y palen-
quera a nivel departamental (figura 8, página 88).

Los casos de los Planes Departamentales del Cauca, Meta, 
Santander, Tolima y Valle del Cauca resaltan en este panorama, 
pues son los que contienen mayor número de medidas dirigi-
das a población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera con 
enfoque de género y mantienen de manera relativamente con-
tinua este enfoque. En el Cauca, por ejemplo, el porcentaje de 
medidas con enfoque de género se mantuvo en 33,3% en el pe-
riodo de 2012-2015, en 41,7% durante 2016-2019, subió a 53,1% en 
2020-2023 y bajó a 31,6% en 2024-2027. En el Tolima, aunque en 
el periodo 2012-2015 no se incluyeron medidas dirigidas a pobla-
ción negra, afrocolombiana, raizal y palenquera con enfoque de 
género, en los periodos posteriores se evidencia un incremento 
sostenido de estas medidas, llegando a un 82,6% en 2024-2027. 
En el Valle del Cauca, durante el periodo 2012-2015, las medi-
das dirigidas a  población negra, afrodescendiente, raizal y pa-
lenquera con enfoque de género llegaron apenas a un 3,7%, en 
2016-2019 incrementaron a un 12,1%, en 2020-2023 aumentaron 
a 29,8% y en 2024-2027 bajaron a 15,6%. 

Otro de los hallazgos principales de la revisión de los Pla-
nes Departamentales de Desarrollo indica que la mayoría de los 
planes de gobierno contienen disposiciones de política públi-
ca dirigidas a combatir las violencias basadas en género contra 
mujeres cisgénero y, en algunos casos, a abordar las violencias 
y desigualdades experimentadas por las personas LGBTIQ+, 
pero el enfoque étnico-racial tiende a estar ausente de estos pro-
gramas. Por su parte, los Planes de Desarrollo que incluyen pro-
gramas dirigidos a la población negra, afrodescendiente, raizal 
y palenquera tienden a no incorporar el enfoque de género de 
manera transversal a las medidas, indicadores de seguimiento y 
metas. En este sentido, parece haber una desarticulación de los 
enfoques étnico-racial y de género en los planes de gobierno. 

Frente a Planes Departamentales de Desarrollo que incor-
poren de manera más integrada ambos enfoques, es de resaltar 
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el caso de Bolívar. En el Plan de Desarrollo correspondiente al 
periodo 2012-2015, la Gobernación de Bolívar propuso la for-
mulación e implementación de la Política Pública de Mujer, 
que incluye la participación y el fortalecimiento de 45 conse-
jos comunitarios de mujeres y la creación de un Consejo Social 
de Mujeres Afrodescendientes. En el Plan de 2020-2024, y con 
mención explícita al cumplimiento de los compromisos del 
Decenio Internacional Afrodescendiente, la Gobernación de 
Bolívar propuso la creación de la política “Mujer y género en 
población negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, indíge-
na y rom”, que incluye acciones destinadas a la realización de 
eventos para la promoción de los derechos de las mujeres de la 
población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera, un es-
tudio de caracterización de la situación socioeconómica de las 
mujeres negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del 
departamento, espacios de capacitación y acciones afirmativas 
que permitan mejorar su acceso a la educación. Finalmente, el 
último plan de gobierno, correspondiente al periodo 2024-2027, 
aunque reduce el número de medidas con enfoque de género, 
define el enfoque interseccional reconociendo que “en Bolívar, 
las mujeres afrodescendientes pueden enfrentar discriminación 
de género, racial y socioeconómica, mientras que las personas 
LGBTQ+ pueden enfrentar discriminación basada en su orien-
tación sexual o identidad de género, así como en su clase social 
o etnia” (Gobernación de Bolívar, 2024, p. 31). A pesar de que en 
la revisión de los Planes Bolívar no se destacó por el número de 
medidas dirigidas a población negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera con enfoque de género, las medidas incluidas plan-
tean una perspectiva más articulada de los enfoques de género y 
étnico-racial. 

En respuesta al derecho de petición enviado a la Goberna-
ción de Bolívar para la elaboración de este informe, se reporta 
el cumplimiento de algunos de los compromisos consignados 
en los planes departamentales de desarrollo. En primer lugar, 
la Gobernación afirma que ha adelantado acciones de cumpli-
miento de la Política Pública de Equidad de Género, liderada por 
la Secretaría de la Mujer, y actualizada por última vez en 2023. 
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Específicamente, la Gobernación señala la creación de espacios 
para la atención especializada e integral a mujeres del departa-
mento a través de las Casas Púrpura en la Mojana y en Montes 
de María. También se reporta la puesta en marcha del programa 
de prevención de violencias contra las mujeres, pero no se dan 
detalles sobre su implementación. Con respecto a esto, afirma 
que el departamento cuenta con dos instancias que hacen se-
guimiento a la Política: el Consejo de Política Social y el Consejo 
Departamental de Mujeres, las cuales tienen representación de 
mujeres en la toma de decisiones. En particular, el Consejo De-
partamental de Mujeres incluye una Mesa de Mujeres “como ór-
gano consultivo de la población de mujer afrodescendiente del 
Departamento de Bolívar” (Gobernación de Bolívar, 2025). 

También es de destacar que la Gobernación reporta haber 
realizado “diagnósticos de riesgo de violencia contra las mujeres 
en los municipios de El Carmen de Bolívar, San Jacinto, Cartage-
na y Turbaco, en articulación con el colectivo de la Liga de Mu-
jeres Desplazadas de Bolívar” (Gobernación de Bolívar, 2025). 
La Gobernación indica que la elaboración de estos diagnósticos 
responde a la necesidad “de fortalecer las estrategias de protec-
ción a mujeres en condiciones de vulnerabilidad, especialmente 
aquellas que han sido víctimas del conflicto armado y se encuen-
tran en situación de desplazamiento forzado” (Gobernación de 
Bolívar, 2025). Con base en los hallazgos de estos diagnósticos, 
se convocaron consejos de seguridad para poner en marcha me-
didas tendientes a salvaguardar la vida de las mujeres más vul-
nerables; también se gestionaron solicitudes de protección por 
parte de estas. En estas políticas no se menciona explícitamente 
la incorporación de un enfoque étnico-racial en la construcción 
de los diagnósticos o en la puesta en marcha de las medidas de 
seguridad; tampoco se señala explícitamente un enfoque que 
considere las necesidades particulares de las mujeres trans afro-
descendientes. 

En relación con acciones específicamente dirigidas a mu-
jeres negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, la Go-
bernación reporta la realización de la campaña “Bolívar libre 
de violencias”, en la que se socializó la ruta de atención y pre-
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vención de las VBG en el departamento. De acuerdo con la res-
puesta al derecho de petición, esta campaña “tuvo un enfoque 
diferencial y se implementó a través de jornadas de sensibiliza-
ción en comunidades con alta presencia de mujeres negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras” (Gobernación de Bolívar, 
2025). Sin embargo, no se da más información sobre el alcance e 
impacto de esta campaña. También, la gobernación señala que, 
en 2023, “se realizó la caracterización de la situación económica, 
política y social de las mujeres negras, afrodescendientes, raiza-
les y palenqueras asentadas en el departamento” (Gobernación 
de Bolívar, 2025); este documento resulta clave para la política 
pública del departamento. Sin embargo, para la realización de 
este informe, no pudimos acceder a él. 

Finalmente, a pesar de que en el plan de desarrollo se 
anuncia la aplicación de un enfoque interseccional que incluye 
los enfoques de género (incorporando una perspectiva LGB-
TIQ+) y étnico-raciales en la implementación de las políticas, 
la Gobernación afirma que la Política Pública de Diversidad Se-
xual y Género del departamento no incluye acciones específicas 
dirigidas a personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras, pues, de acuerdo con la Gobernación, “no 
hay un autorreconocimiento de la mayoría de personas diversas 
que pueden integrar estos grupos humanos” (Gobernación de 
Bolívar, 2025). Esta respuesta reproduce el silenciamiento de 
las personas negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras 
con identidades de género y orientaciones sexuales diversas en 
la política pública, y muestra las brechas entre la enunciación de 
un enfoque interseccional en los planes de desarrollo y la mate-
rialización efectiva de las políticas públicas. 

Por otra parte, es importante resaltar el caso de los planes 
de gobierno del departamento del Cauca. En el Plan de Desarro-
llo del periodo 2016-2019, se incorporan medidas que articulan 
los enfoques de género y étnico-racial en los programas de cons-
trucción de paz, reconociendo que las mujeres afro e indígenas 
han sido víctimas diferenciadas del conflicto armado. En ese 
sentido, el plan incluye medidas como iniciativas de memoria 
histórica, el acompañamiento a iniciativas desarrolladas por or-
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ganizaciones de mujeres, la promoción de procesos para la re-
construcción del tejido social, capacitación a mujeres sobre los 
contenidos del Acuerdo de Paz y la puesta en marcha del Obser-
vatorio de Asuntos de Género en el departamento. También se 
propone la meta de realizar diagnósticos sobre la situación de 
derechos humanos de las mujeres del Cauca desde un enfoque 
subregional y diferencial. Estas medidas resultan claves en un 
departamento con alta población afrodescendiente y afectado 
históricamente por el conflicto armado interno. De igual mane-
ra, en planes de gobierno posteriores se incluyen medidas espe-
cíficas para atender las violencias basadas en género a mujeres 
afrodescendientes, así como programas de salud sexual y repro-
ductiva con enfoque interseccional que combina el género con 
lo étnico-racial.

El Plan Departamental de Desarrollo del Putumayo, en el 
periodo 2024-2027, incluye una medida destinada a la formula-
ción e implementación de la política pública de la mujer afro, 
integrando así el enfoque de género centrado en las mujeres con 
el enfoque étnico-racial. Sin embargo, en respuesta al derecho 
de petición enviado a la Gobernación del Putumayo para la ela-
boración de este informe, la gobernación afirma que “no tiene 
contemplado formular y/o implementar una política pública es-
pecífica para la Mujer Afro en el departamento” (Gobernación 
del Putumayo, 2025). A pesar de esto, la Gobernación señala que 
dentro de las líneas de acción de la Política Pública de Equidad e 
Igualdad de Género para las mujeres en el departamento, se in-
cluyen los enfoques étnico y territorial, y, en 2024, se adelantó 
un escenario de participación con enfoque diferencial étnico y 
de género, en el que 23 mujeres negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras estuvieron en una juntanza “para el fortale-
cimiento de la participación e incidencia ciudadana a través de 
sus prácticas y saberes ancestrales” (Gobernación del Putumayo, 
2025). También se tiene contemplada la promoción del derecho 
a la tierra para las mujeres afrodescendientes, y el fortalecimien-
to de estrategias comunitarias para el acceso a los procesos de 
verdad, justicia y reparación para las mujeres afro víctimas de 
violencias de género y políticas. Sin embargo, la Gobernación 
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no reporta avances en estas líneas de acción. También afirma 
que la estrategia de diversidad sexual y de género “no contem-
pla de manera específica medidas concretas dirigidas a personas 
diversas negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras” (Go-
bernación del Putumayo, 2025). Estos reportes muestran la bre-
cha entre lo que se plantea en los planes de desarrollo y lo que 
realmente se materializa en beneficio de las mujeres y personas 
LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras. 

En relación con el enfoque LGBTIQ+, tan solo los Planes 
Departamentales de Bolívar y Valle del Cauca incluyen medidas 
concretas dirigidas a las personas afrodescendientes con iden-
tidades LGBTIQ+. En el caso de Bolívar, el Plan Departamental 
2016-2019, en su programa “Bolívar tolerante y diverso”, que 
funge como la política pública de diversidad sexual, incluye una 
medida dirigida a la realización de líneas bases por municipios 
para la caracterización e identificación de la situación de las 
personas LGBTI+ teniendo en cuenta su situación diferenciada 
y sus particularidades contextuales. A pesar de que no se men-
ciona explícitamente a las personas afro-LGBTI+, el énfasis en 
el análisis de la situación diferenciada y contextual puede llevar 
a pensar que una variable central de dicha caracterización es la 
étnico-racial. En el caso del Plan Departamental del Valle del 
Cauca, correspondiente al periodo 2020-2023, sí se menciona de 
manera explícita a las personas afro-LGBTIQ+ y se definen dos 
medidas concretas que tienen como objetivo a este grupo pobla-
cional. En el subprograma “El Valle somos todos y la comunidad 
LGBTIQ+ se protege” se estipula el fortalecimiento de “los espa-
cios existentes para el reconocimiento, defensa e inclusión del 
sector LGBTIQ+ afro en el departamento” (Gobernación del Va-
lle del Cauca, 2020). No obstante, en respuesta al derecho de pe-
tición, la Gobernación de Bolívar no reporta avances específicos 
frente a la inclusión de personas afro-LGBTIQ+ en los progra-
mas de equidad de género o de VBG. En general, el escaso núme-
ro de medidas dirigidas a personas afro-LGBTIQ+ en los planes 
de gobierno departamentales nos lleva a concluir que persiste 
una definición del enfoque de género a partir de las mujeres cis-
género, sin considerar las situaciones y necesidades particulares 



94Políticas públicas al derecho

Anyer Mosquera Sánchez
Margarita Martínez Osorio

de las personas negras, afrodescendientes, raizales y palenque-
ras con identidades y orientaciones de género diversas.

Por último, uno de los hallazgos centrales de esta revisión 
a los planes de desarrollo departamentales indica que, en gene-
ral, las medidas dirigidas a personas negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras, con o sin enfoque de género, no incorpo-
ran el marco del Decenio Internacional dentro de sus principios 
o lineamientos. Frente a esto, los casos de Bogotá D.C. y Cali 
(Valle del Cauca) son excepciones; en estos municipios se han 
identificado una serie de decretos distritales, acuerdos y orde-
nanzas orientados al reconocimiento y la garantía de derechos 
de la población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera, 
con un enfoque de género, en el marco del Decenio. Esto permi-
te trazar una línea de tiempo institucional en torno al reconoci-
miento étnico-racial y las oportunidades en la implementación 
del Decenio Internacional para las personas afrodescendientes 
en estas ciudades. Pastor Murillo, miembro del Foro Permanen-
te para los Afrodescendientes de las Naciones Unidas, a quien 
entrevistamos para la elaboración de este reporte, señala que 
las ordenanzas departamentales son herramientas claves para 
la materialización de los compromisos del Decenio, pues instan 
a los gobiernos departamentales a diseñar e implementar polí-
ticas públicas y alinearlas con planes territoriales específicos 
a nivel local (entrevista a Pastor Murillo, 2025). En particular, 
Murillo destaca los casos de Antioquia y de ciudades como Cali, 
en donde se “han adoptado ordenanzas y políticas públicas con 
enfoque étnico-racial en el marco del Decenio, fortaleciendo la 
institucionalidad territorial para atender derechos afrodescen-
dientes” (entrevista a Pastor Murillo, 2025).

Frente a los planes y las ordenanzas por destacar a nivel 
de ciudades, justo antes de la proclamación del Decenio Inter-
nacional para las personas Afrodescendientes, en Bogotá fue 
expedido el Decreto Distrital 248 de 2015, el cual crea el “Con-
sejo Distrital de Comunidades Negras, Afrocolombianas Raiza-
les y Palenqueras”, como instancia de concertación y decisión 
entre la Administración Distrital y estos grupos poblacionales. 
Su objeto es la representación, concertación, asesoría y coor-
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dinación en torno a la formulación y el desarrollo de políticas 
públicas y acciones afirmativas. Asimismo, crea en cada una de 
las localidades de la ciudad Consejos Locales de población ne-
gra, afrodescendiente, raizal y palenquera, como instancias de 
diálogo, interlocución, concertación y decisión bilateral con la 
administración local. En sus objetivos incluye un modelo de ges-
tión territorial integral con enfoque de derechos y perspectiva de 
género (Decreto 248 de 2015).

En el mismo año, se expide el Decreto 611 de 2015, el cual 
adopta el Decenio Internacional para las Personas Afrodes-
cendientes y declara oficialmente en Bogotá el “Decenio de los 
Afrobogotanos y Afrobogotanas”, estableciendo lineamientos 
para su implementación en territorio urbano y rural del Distrito 
Capital, reconociendo el aporte y la construcción de ciudad de 
la población afrodescendiente residente en la ciudad. En 2017, 
con el Decreto 507 se adopta el “Plan Integral de acciones afir-
mativas para el reconocimiento de la diversidad cultural y la ga-
rantía de los derechos de la población negra, afrodescendiente 
y palenquera residente en Bogotá D.C.”. Su objetivo es mejorar 
la calidad de vida, fortalecer la cultura y promover el ejercicio de 
derechos de esta población, impulsando la interculturalidad y 
combatiendo la discriminación (Decreto 507 de 2017). Dos años 
después, a través del Decreto Distrital 474, se creó la “Comisión 
Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Rai-
zales y Palenqueras de Bogotá, D.C.”, como instancia de repre-
sentación, concertación, asesoría y coordinación en tomo al 
desarrollo económico, social y cultural, la formulación y el desa-
rrollo de la política pública y los planes de acciones afirmativas 
(Decreto 474 de 2019). Este decreto fortalece la interlocución en-
tre la población y el gobierno distrital.

Para 2021, fue expedido el Decreto 234 el cual adicionó al 
Acuerdo 761 de 202012 un capítulo independiente de inversiones 
con cargo al Sistema General de Regalías, en cumplimiento de 
la Ley 2056 de 2020. Este capítulo estipuló la implementación 

12	 Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas para el período 2020-2024, “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI”.
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de mecanismos que hagan efectiva la inclusión, la igualdad, la 
equidad, la participación y el desarrollo integral de las Comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, del 
Pueblo Rrom o Gitano y de los Pueblos y Comunidades Indíge-
nas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de vida 
respectivos y demás instrumentos propios de planificación y 
contextos étnicos y culturales (Decreto 234 de 2021).

En 2022, fueron expedidos el Decreto 295 que establece e 
institucionaliza el 25 de julio como el Día Distrital de las Mujeres 
Negras/Afrocolombianas, en el marco del Día Internacional de la 
Mujer Afrolatina, Afrocaribeña y de la Diáspora, reconociéndolas 
como sujetas de especial protección constitucional, visibilizando 
sus aportes al cuidado ambiental y promoviendo estrategias de 
incidencia y participación política con enfoque diferencial de gé-
nero y étnico-racial. Este decreto se alinea con recomendaciones 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, el Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 5 de las Naciones 
Unidas y el documento del Consejo Nacional de Política Econó-
mica y Social (Conpes)  No. 14 de 2020 sobre equidad de género 
(Decreto 295 de 2022). Y el Decreto 495, el cual institucionaliza la 
semana raizal como espacio de conmemoración de los pueblos 
raizales del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina en la ciudad de Bogotá, fortaleciendo el reconocimiento de 
su identidad cultural en el contexto urbano.

De manera paralela al fortalecimiento institucional en Bo-
gotá, en 2018, por medio de la Ordenanza 494, el departamento 
del Valle del Cauca aprobó, por primera vez, un plan decenal 
para población afrodescendiente, el Plan Decenal Afro 2018-
2028. Cabe resaltar que Cali es la ciudad con el mayor número de 
habitantes afrodescendientes en Colombia y la segunda de Amé-
rica Latina. En Cali se autorreconocen como afrodescendientes 
637.023 personas, cifra que corresponde al 28,6% de la población 
caleña (Alcaldía de Santiago de Cali, 2022). Esta política pública 
departamental tiene como objetivo reconocer y garantizar los 
derechos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras en el departamento, promoviendo el acceso a pro-
gramas sociales y económicos que mejoren las condiciones de 
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vida de estas poblaciones (Ordenanza 494 de 2018). En 2019, se 
expidió el Acuerdo 0459, el cual implementó la Política Pública 
Afrocolombiana, Negra, Palenquera y Raizal de Santiago de Cali 
(CaliAfro), con el objetivo de

mejorar las condiciones de vida de la población afrocolom-
biana y garantizar sus derechos fundamentales, mediante la 
construcción y ejecución de programas de gran impacto y 
proyectos estratégicos en función de la promoción, preven-
ción, garantía y restablecimiento de sus derechos económi-
cos, sociales, culturales, ambientales, civiles y políticos, re-
duciendo las brechas socioeconómicas y sociodemográficas 
de la ciudad. (Acuerdo 0459 de 2019)

2.3	 Lupa en el Chocó, San Andrés, Providencia y 	
	 Santa Catalina, Tumaco, Buenaventura  
	 y San Basilio de Palenque

Si bien el Decenio Internacional de las Personas Afrodes-
cendientes planteó un marco global de reconocimiento, justi-
cia y desarrollo, su implementación en Colombia se ha mate-
rializado de forma desigual en los territorios. Para comprender 
el alcance del Decenio en Colombia, es fundamental revisar 
cómo algunos de los departamentos con mayor población ne-
gra, afrodescendiente, raizal y palenquera han incorporado, 
o no, este marco en sus políticas públicas. En esta sección se 
presenta, particularmente, un análisis cualitativo de los planes 
de desarrollo departamentales del Chocó y del archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, correspondientes 
a los periodos 2012-2015, 2016-2019, 2020-2023 y 2024-2027; 
asimismo, de los planes de desarrollo territoriales de Tumaco 
(Nariño), Buenaventura (Valle del Cauca) y San Basilio de Pa-
lenque (Bolívar), correspondientes al periodo 2024-2027. Este 
análisis permite identificar avances, vacíos y oportunidades 
para que el enfoque étnico-racial y de género se convierta en 
una herramienta real de transformación territorial de cara al 
Segundo Decenio (2025-2034).
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Departamento del Chocó

En el departamento del Chocó, la mayoría de sus habi-
tantes son personas negras o afrodescendientes. Según cifras 
del DANE, se estima que el 78,96% de la población se autorre-
conoce como afrodescendiente, lo que convierte al Chocó en 
el departamento con el mayor porcentaje de población negra y 
afrodescendiente en Colombia (DANE, 2022). Esta composición 
demográfica hace parte de una herencia cultural y ancestral que 
influye en diversos aspectos sociales, políticos y económicos de 
la región.

Plan de desarrollo 2012-2015:  
“Un nuevo Chocó para vivir”

En el análisis de más de 50 medidas territoriales incluidas 
en el Plan de Desarrollo 2012-2015: “Un nuevo Chocó para vivir” 
salta a la vista un patrón preocupante: la ausencia casi absoluta 
de los enfoques étnico-racial y de género. Si bien el plan recono-
ce que “la principal causa de los problemas centrales del Chocó 
está asociada a la exclusión social de esta región y de su pobla-
ción Negra/Afro-Colombiana” y plantea una visión de ciudada-
nía plena desde el reconocimiento de la diferencia, sin embargo, 
este discurso no se traduce en acciones concretas con enfoque 
étnico-racial ni de género. 

El plan se enfoca en el territorio como base para el desa-
rrollo, pero las particularidades étnico-raciales y de género no 
son abordadas de manera explícita. En este sentido, el enfoque 
territorial podría estar invisibilizando la necesidad de medidas 
diferenciadas que respondan a las condiciones históricas, cultu-
rales y sociales particulares de la población afro, mujeres afro y 
personas afro-LGBTIQ+. Esta ausencia pone en cuestión la pro-
mesa de construcción de una ciudadanía plena, pues no consi-
dera las intersecciones de raza, género y orientación sexual que 
afectan de forma diferenciada el acceso a derechos, recursos y 
representación política. El plan reconoce de manera explícita la 
“multiculturalidad chocoana”, como programa transversal, una 
narrativa que se muestra incluyente en lo simbólico, pero débil 
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en términos estructurales y programáticos para una transforma-
ción efectiva y equitativa del territorio.

A pesar de tratarse del departamento del Chocó, cuya po-
blación es mayoritariamente afrodescendiente, el Plan de Desa-
rrollo carece de una formulación explícita del enfoque étnico-ra-
cial como eje principal. Si bien reconoce la diversidad cultural 
y la exclusión histórica como elementos del diagnóstico, estas 
menciones no se traducen en políticas redistributivas ni en ac-
ciones concretas orientadas al reconocimiento, la reparación o 
participación política de estas comunidades. El énfasis puesto 
en los grandes proyectos de infraestructura y competitividad 
es importante, pero diluye la centralidad de los pueblos étnicos 
como sujetos políticos, reproduciendo una lógica de desarrollo 
que margina los saberes, territorios y formas de vida propias del 
Pacífico colombiano.

En cuanto al enfoque de género, aparece de forma tardía 
y limitada. El programa Mujer y Género “Con respeto a la dife-
rencia”, propone implementar la Política Pública de Equidad de 
Género (Ordenanza 013 de 2011), pero no logra transversalizar el 
enfoque en el desarrollo de los ejes estratégicos. Además, habla 
de forma general sobre “las mujeres del Chocó”, sin reconocer 
las diferencias étnicas que existen entre ellas. Las acciones para 
mujeres se concentran en salud, educación y atención a víctimas 
de violencias, sin un diagnóstico interseccional que reconozca 
las desigualdades específicas que enfrentan las mujeres afrodes-
cendientes en el departamento, quienes viven en la intersección 
de múltiples violencias: racismo estructural, exclusión institu-
cional y vulneración territorial (UNFPA, 2022).

No se observan estrategias claras para fortalecer la parti-
cipación política de las mujeres, prevenir la violencia basada en 
género con un enfoque diferencial ni transformar las estructuras 
que perpetúan su exclusión. El plan nombra el género, pero no lo 
incorpora como herramienta crítica para el cambio estructural, 
priorizando el modelo de desarrollo que privilegia megaproyec-
tos sin considerar sus efectos desproporcionados en los cuerpos 
racializados y feminizados. Como señalan Miranda-Montero et 
al. (2020), sin una mirada que articule género, raza y territorio, 
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los planes tienden a reproducir las mismas formas de domina-
ción que pretenden erradicar.

El plan reconoce que las personas LGBTI viven situa-
ciones de discriminación y rechazo, lo que ha limitado su visi-
bilidad en el departamento. Muchas de ellas se ven obligadas a 
esconder su identidad para evitar prejuicios, estigmas y vulnera-
ciones (Gobernación del Departamento del Chocó, 2012). Aun-
que esto se menciona, no se proponen acciones claras para cam-
biar esa realidad. La invisibilización de las mujeres afro y de las 
personas afro-LGBTIQ+ revela una falta de medidas específicas 
que atiendan sus realidades particulares.

Plan de Desarrollo: 2016-2019:  
“Oportunidades para todas las subregiones”

El Plan de Desarrollo 2016-2019: “Oportunidades para 
todas las subregiones”, representa un avance respecto al plan 
anterior al incorporar de forma explícita el enfoque étnico como 
parte de la apuesta por el ordenamiento territorial y el desarrollo 
económico con enfoque diferencial. El diagnóstico reconoce la 
diversidad étnica, cultural y ambiental del departamento, visi-
bilizando la institucionalidad propia de las comunidades negras 
y la riqueza del etnoturismo como potencial económico. En la 
parte estratégica se articulan ejes como salud, educación, cultu-
ra, minería y atención a víctimas con menciones a los enfoques 
étnico y de género.

En cuanto al enfoque de género, se identifican vacíos 
importantes en su desarrollo. Aunque se menciona en algunos 
apartados, no se transversaliza en la formulación de objetivos, 
metas ni indicadores. Las medidas dirigidas a mujeres son es-
casas y no responden de manera estructural a las desigualdades 
visibilizadas en el diagnóstico. No se identifican medidas espe-
cíficas dirigidas a mujeres afrodescendientes como grupo dife-
renciado dentro del enfoque étnico o de género. Aunque el diag-
nóstico hace visible la feminización de la pobreza y menciona 
que la mayoría de las mujeres en situación de analfabetismo son 
afrodescendientes, las medidas estratégicas no desarrollan ac-
ciones concretas que respondan a esa intersección entre género 
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y etnicidad. Esto confirma que hay una omisión estructural en el 
diseño de medidas que reconozcan la doble discriminación que 
enfrentan las mujeres afrodescendientes en el departamento del 
Chocó.

Por otro lado, el plan incluye algunas acciones específi-
cas para la población LGBTIQ+, distribuidas en distintos ejes 
estratégicos. Se plantean medidas en salud sexual y reproducti-
va, educación inclusiva, apoyo a iniciativas culturales y produc-
tivas, así como el fortalecimiento institucional para garantizar 
atención diferencial en justicia, seguridad y salud. Además, se 
propone la formulación de una política pública de inclusión so-
cial, la creación de unidades especializadas para investigar deli-
tos contra personas LGBTIQ+, y el cumplimiento de sentencias 
constitucionales relacionadas con sus derechos.

Estas medidas representan un avance importante en tér-
minos de reconocimiento institucional y visibilización de las 
violencias específicas que enfrentan las personas LGBTIQ+ 
afro. Sin embargo, su implementación no está acompañada de 
metas claras e indicadores de seguimiento y asignación presu-
puestal concretos, lo que limita su capacidad transformadora. 
Aunque se reconoce la diversidad sexual y de género, esta no se 
articula con una lectura interseccional que considere las condi-
ciones étnicas, territoriales y socioeconómicas de las personas 
LGBTIQ+ en el departamento. En ese sentido, la desconexión 
entre el diagnóstico y las medidas revela una falta de coherencia 
política que impide que el enfoque de género opere como herra-
mienta de justicia social y garantía de derechos.

Plan de Desarrollo 2020-2023:  
“Generando confianza”

El Plan de desarrollo 2020-2023: “Generando Confian-
za”, si bien no cuenta con enfoques étnico-racial ni de género 
transversales, sí incorpora referencias desde una perspectiva 
diferencial al incluir medidas dirigidas a grupos étnicos, muje-
res (aunque no particularmente a mujeres afrodescendientes), 
población LGBTI, víctimas del conflicto armado, personas con 
discapacidad, infancias, juventudes y comunidades rurales.
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Sin embargo, el plan carece de una articulación transver-
sal que permita integrar estos enfoques en todos los sectores. La 
fragmentación programática, la ausencia de indicadores desa-
gregados y la débil institucionalización del enfoque interseccio-
nal limitan su capacidad transformadora. Aunque se destacan 
acciones como el fortalecimiento de sistemas propios de co-
munidades étnicas, la implementación de la política pública de 
equidad de género y la construcción de una política etnocultural 
concertada, estas medidas no cuentan con mecanismos claros 
de participación comunitaria, presupuestos diferenciados ni ru-
tas de seguimiento que garanticen su sostenibilidad e impacto.

Las medidas de género incluidas en el plan de desarrollo 
reflejan la voluntad política de avanzar en el reconocimiento de 
los derechos de las mujeres, mediante acciones como la crea-
ción de la Secretaría de la Mujer, la implementación de la Polí-
tica Pública de Equidad de Género para las Mujeres Chocoanas 
(Decreto 0162 de 2018), el “trazador presupuestal con enfoque 
de género” y el “fortalecimiento de la participación en escena-
rios de toma de decisiones”. Asimismo, se abordan temas clave 
como la autonomía económica, la salud sexual y reproductiva, 
educación, acceso a tecnologías y erradicación de violencias. No 
obstante, persisten vacíos estructurales que limitan su alcance 
transformador: la falta de enfoque interseccional, la ausencia de 
indicadores y metas verificables, la debilidad en una asignación 
presupuestal efectiva y la escasa garantía de participación de las 
mujeres en toda su diversidad. Para que estas medidas contribu-
yan realmente a la reparación histórica y la dignificación de las 
mujeres afrodescendientes, es necesario articularlas con los pro-
cesos comunitarios, los planes de etnodesarrollo y las agendas 
territoriales de las mujeres afrodescendientes, indígenas, rura-
les y víctimas del conflicto, reconociendo sus voces como pro-
tagonistas del desarrollo y la justicia social en el departamento.

Las estrategias respecto a los derechos humanos incorpo-
ran avances significativos en el reconocimiento de las desigual-
dades estructurales que afectan de manera diferencial a mujeres, 
personas LGBTI, comunidades étnicas, jóvenes y otros grupos 
históricamente excluidos. Se plantea la incorporación de enfo-
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ques diferenciales como base para la formulación de políticas, 
la territorialización de acciones mediante espacios subregio-
nales, y el fortalecimiento de procesos organizativos, especial-
mente de mujeres y defensoras de derechos humanos. Además, 
se proponen acciones simbólicas como el sello “Aquí entran to-
dos”, iniciativas de memoria histórica, actos de reconocimiento 
y adecuación de medidas de protección con enfoque de género. 
No obstante, para que estas estrategias se traduzcan en garantías 
efectivas, es necesario asegurar la participación activa de lide-
resas en todos los niveles de decisión, fortalecer las capacidades 
institucionales con enfoque interseccional, y garantizar recur-
sos suficientes para la implementación de dichas medidas.

Plan de desarrollo 2024-2027:  
“El Chocó en ruta hacia el progreso”

“El Chocó en ruta hacia el progreso” es el primer Plan de 
Desarrollo en el departamento del Chocó que incorpora un enfo-
que diferencial étnico de manera transversal. La incorporación 
de este enfoque diferencial se concretó llevando a cabo acciones 
diferenciadas basadas en situaciones específicas de vulnerabili-
dad que caracterizan a los grupos étnicos. Se realizaron acciones 
orientadas a articular la planificación territorial con enfoque ét-
nico-racial, a través del análisis y la incorporación de planes de 
salvaguarda y etnodesarrollo de los pueblos y las comunidades 
étnicas. Además, se presenta como el más participativo en la his-
toria del departamento, con aportes de más de 5.000 personas 
en 28 municipios y diásporas chocoanas en Bogotá, Medellín y 
Cali (Gobernación del Departamento del Chocó, 2024).

El plan reconoce que tanto los pueblos indígenas como 
las comunidades negras o afrocolombianas del Chocó, desde su 
cosmogonía, comparten una relación profunda y respetuosa con 
la tierra y la naturaleza, reflejan una rica diversidad de creencias, 
tradiciones y prácticas que ofrecen perspectivas únicas sobre 
el desarrollo y el bienestar, distintas a las visiones convencio-
nales, y que constituyen la columna vertebral de resistencia y 
adaptabilidad frente a los desafíos históricos y contemporáneos 
(Gobernación del Departamento del Chocó, 2024). Este com-
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promiso con la diversidad también se extiende a las mujeres del 
departamento, quienes enfrentan desigualdades históricas y 
estructurales desde múltiples dimensiones, particularmente las 
mujeres afrodescendientes, indígenas, rurales, jóvenes, adultas 
mayores, con discapacidad o víctimas del conflicto. Por eso, se 
propone una mirada interseccional que permita responder a esa 
diversidad.

Una de las apuestas más significativas es la continuidad 
del Observatorio de Derechos Humanos de las Mujeres y la crea-
ción de la Secretaría de la Mujer, instancia clave para coordinar, 
articular y hacer seguimiento a las acciones que se lleven a cabo. 
También se propone la implementación de “casas de protección” 
para mujeres víctimas de violencia basada en género, como lo 
indica la Ley 2215 de 2022. Estas casas deben ser espacios segu-
ros para las mujeres, contar con atención integral y estar conec-
tadas con servicios de salud, justicia y educación.

En lo económico, el plan propone apoyar a mujeres em-
prendedoras, especialmente en temas de economía circular y tu-
rismo, así como fortalecer sus capacidades empresariales. Ade-
más, propone formular una política pública para la mujer rural, 
lo cual es muy importante en un departamento donde muchas 
mujeres viven en zonas rurales y tienen saberes propios que han 
sido históricamente invisibilizados. También se propone crear 
una red de medicina ancestral, lo que permitirá reconocer y for-
talecer el trabajo de las parteras del territorio.

El enfoque de género aparece de manera transversal en 
sectores como salud, educación, empleo, vivienda, tecnología, 
medio ambiente, cultura, gobernanza y paz. En salud, se pro-
pone un programa para prevenir el embarazo adolescente, con 
formación en derechos sexuales y reproductivos, entrega de an-
ticonceptivos y apoyo para que las madres adolescentes puedan 
seguir estudiando. En educación, se plantea crear un pénsum 
flexible que permita que mujeres gestantes, adultas mayores, 
cuidadoras, indígenas y afrodescendientes puedan estudiar y 
terminar sus procesos educativos.

También se apuesta por crear una escuela de formación 
política y de liderazgo de las mujeres, que fortalezca la participa-
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ción desde la diversidad. En tecnología, se propone un progra-
ma para que más niñas y mujeres accedan a las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), aunque esto solo será po-
sible si se garantiza conectividad y energía eléctrica permanente 
en el departamento.

En vivienda, se busca priorizar subsidios para mujeres ca-
beza de hogar, y en empleo, se pretende diseñar una estrategia 
para reducir la feminización de la pobreza. También se plantea 
una ruta de emprendimiento que acompañe a las mujeres en to-
das las fases de sus proyectos, desde la idea hasta la comerciali-
zación.

En medio ambiente, se reconoce el papel de las mujeres 
en el cuidado del territorio y se propone una educación ambien-
tal con enfoque de género. En el tema de víctimas del conflicto 
armado, se plantean protocolos de atención, aplicación de la Re-
solución 1325 y apoyo a iniciativas de paz lideradas por mujeres. 
A nivel institucional, se busca garantizar gabinetes paritarios y 
fortalecer organizaciones de mujeres afrodescendientes. Tam-
bién se propone crear un banco de iniciativas para financiar pro-
yectos que promuevan la equidad de género.

Finalmente, se plantea un plan integral contra las violen-
cias basadas en género, la realización de consejos de seguridad 
para las mujeres, y un plan de transversalización del enfoque de 
género en todos los sectores. La articulación con el Laboratorio 
de Paz – REDES LAB es una propuesta innovadora, la cual sería 
una gran oportunidad para las organizaciones de mujeres afro-
descendientes en el territorio.

El Plan también reconoce la diversidad sexual y de género 
como parte fundamental del tejido social del departamento, así 
como los desafíos específicos que enfrenta la población LGB-
TIQ+, marcada por múltiples formas de exclusión y violencia, 
tanto en lo social como en lo institucional. Por eso, el plan pro-
pone medidas concretas para garantizar sus derechos, fortalecer 
su autonomía y promover su participación activa en el departa-
mento del Chocó.
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Entre las medidas se encuentran:
	→ Becas para acceder a la educación superior con enfo-

que diferencial.
	→ Programas de salud mental y apoyo psicosocial para 

quienes han vivido violencias.
	→ Creación de espacios seguros como la Casa de la Co-

munidad LGBTIQ+.
	→ Apoyo a emprendimientos y proyectos productivos 

para fortalecer su autonomía económica.
	→ Conmemoración del Día del Orgullo LGBTIQ+ como 

acto de memoria y visibilidad.
	→ Diseño e implementación de una política pública de-

partamental que reconozca sus derechos y necesida-
des.

	→ Promoción de la participación política y representa-
ción en las entidades territoriales.

	→ Campañas de sensibilización para erradicar el bull-
ying, la discriminación y el estigma.

Al incorporar por primera vez un enfoque diferencial ét-
nico, este plan convierte al Chocó en pionero de un Estado que 
dialoga con sus comunidades (Gobernación del Departamento 
del Chocó, 2024). No se trata solo de escuchar, sino de construir 
políticas públicas a partir de un diálogo intercultural igualitario 
y, aunque no menciona explícitamente al Decenio Internacional 
Afrodescendiente, muchas de sus acciones se alinean con sus pi-
lares.

Si bien, en términos generales, los planes de desarrollo en 
el Chocó –a diferencia del actual– reconocen las diferencias en-
tre los territorios y proponen acciones en varias áreas, muchas 
veces se trata al territorio solo como un espacio para invertir y 
producir, sin ver su valor político y comunitario. Falta una pla-
nificación que lo entienda como un lugar de vida, autonomía 
y resistencia de las comunidades afrodescendientes. La visión 
técnica y económica sigue siendo más fuerte que la visión cul-
tural y social, sin embargo, el avance en estos temas es todavía 
poco visible en el territorio. Aún no se articulan bien los enfo-
ques étnico-racial y de género en la planeación territorial, y se 
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necesita mayor apoyo a las formas de organización propias y a 
los procesos productivos comunitarios. También es importante 
reconocer que las comunidades tienen proyectos de vida ligados 
al territorio, y eso debe ser el centro de la planificación.

Esta distancia entre la planeación y las realidades socia-
les del territorio también se evidencia en las voces de mujeres 
chocoanas que viven dentro y fuera del departamento. Norma 
Londoño, comunicadora social chocoana radicada en Medellín, 
señala que, aunque ha habido avances en visibilidad y recono-
cimiento de mujeres afro y personas LGBTIQ+, “aún persiste 
el reto de transformar esa presencia simbólica en una partici-
pación con verdadera incidencia política y social” (entrevista a 
Norma Londoño, 2025). Desde su experiencia como mujer afro-
diaspórica, Londoño explica que la invisibilización territorial 
persiste, incluso en comunidades urbanas, donde la población 
afro “existe, pero no es reconocida ni integrada en espacios de 
participación ciudadana”, lo que limita la incidencia real de sus 
voces en la toma de decisiones. Además, enfatiza que los temas 
étnico-raciales suelen reducirse a lo cultural y a la memoria his-
tórica, y se deja de lado la producción académica, intelectual y 
científica de estas poblaciones. Esta perspectiva evidencia que, 
aunque los planes recientes reconocen diferencias territoriales y 
culturales, las barreras estructurales y simbólicas para la partici-
pación activa de mujeres afro y personas LGBTIQ+ aún persis-
ten y requieren un abordaje más profundo y estratégico (entre-
vista a Norma Londoño, 2025).

Archipiélago de San Andrés, Providencia  
y Santa Catalina

La población del archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina es de 66.012 habitantes, un 8% más de lo pro-
yectado por el DANE en 2018; se estima que la población raizal 
es de 25.479 habitantes y representan el 38,4% de la población to-
tal y 8.810 habitantes pertenecen a las poblaciones afrodescen-
dientes, los cuales representan el 13,2% (UPRA, 2024). La etnia 
raizal tiene una historia ancestral angloafricaribeña, posee una 
lengua, cultura y territorios propios. Sin embargo, la implemen-
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tación del modelo de puerto libre promovido por el Gobierno na-
cional provocó una ruptura en su proceso histórico, lo que dio 
paso a una migración masiva de población continental y extran-
jera que hoy la ha convertido en minoría (Gobernación del Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2012). 
Dado lo anterior, hay una preocupación en el departamento, 
pues la cultura propia de la comunidad ancestral ha venido su-
friendo un proceso de aculturación y muchas de las manifesta-
ciones tradicionales que son parte del patrimonio cultural raizal 
han desaparecido o están en peligro de desaparecer; unas de las 
más preocupantes es la lengua creole (Gobernación del Archi-
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2016). Se-
gún datos oficiales del DANE, la población de las islas disminuye 
significativamente y persiste la sensación de alta vulnerabilidad 
social por la sobrepoblación (Gobernación del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2024). En este caso, 
las cifras no reflejan la realidad de las islas, por cuanto no conta-
bilizan la población con estatus irregular en el archipiélago.

A pesar de contar con un marco normativo que reconoce 
sus derechos, la población raizal enfrenta barreras estructurales 
persistentes. No existe una política pública específica que garan-
tice el acceso real a esos derechos, ni una caracterización oficial 
que permita medir el impacto de los proyectos orientados a me-
jorar su bienestar. Para 2020, las cifras muestran altos niveles de 
necesidades básicas insatisfechas (43%), por encima del prome-
dio nacional (41%), pero no hay datos precisos sobre salud, edu-
cación, vivienda o empleo que hagan posible una intervención 
adecuada (Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, 2020). Por otro lado, el archipiélago no 
ha sido reconocido como territorio fronterizo en el marco de la 
Ley 915 de 2004, lo que limita las posibilidades de cooperación 
internacional con países del Caribe,13 a pesar de su ubicación es-
tratégica.

13	 El archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina está 
conformado por un considerable número de cayos, bancos e islotes dis-
tribuidos por toda su extensión y que le otorgan a Colombia fronteras con 
todo el corazón del mar Caribe: con Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Hon-



109Políticas públicas al derecho

El Primer Decenio Internacional para los Afrodescendientes desde una  
perspectiva de género: avances, vacíos y retos en el caso colombiano

Plan de desarrollo 2012-2015: “Para tejer  
un mundo más humano y seguro”

En este contexto, el Plan de Desarrollo 2012-2015: “Para te-
jer un mundo más humano y seguro”, reconoce la necesidad de 
integrar enfoques como el étnico, el de género y el de inclusión 
social, y plantea la formulación participativa de políticas pú-
blicas que respondan a las realidades de la población raizal, las 
mujeres, la infancia, la juventud y otros grupos vulnerables. Este 
marco es clave para entender las medidas propuestas y evaluar 
su alcance en términos de justicia, reconocimiento y desarrollo.

El plan reconoce a la comunidad raizal como sujeto colec-
tivo de derechos, articulando medidas en salud, cultura, partici-
pación, economía y pesca desde un enfoque diferencial. Se des-
tacan apuestas como el Modelo Intercultural en Salud Raizal, la 
formulación de una Política Pública Raizal, y la revitalización 
identitaria mediante señalización ancestral, currículos educati-
vos y festivales culturales.

En cuanto al enfoque de género, el diagnóstico evidencia 
una alta prevalencia de violencias contra las mujeres, especial-
mente en el ámbito familiar, y una persistencia de estereotipos 
que limitan su participación en lo público y lo privado (Gober-
nación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina, 2012). En respuesta, el plan incorpora la perspectiva de 
género como eje estructurante, con énfasis en la prevención de 
violencias contra las mujeres, el fortalecimiento de su partici-
pación política y el impulso a la autonomía económica. Se des-
tacan medidas como el Plan de Igualdad de Oportunidades, la 
creación de un observatorio de mujer y género, y la promoción 
de liderazgo en mujeres jóvenes, además de acciones con enfo-
que diferencial en salud, inclusión social y atención a poblacio-
nes vulnerables.

Respecto a la población LGBTIQ+, el diagnóstico señala 
que las políticas previas han sido genéricas, sin reconocer las 
particularidades de cada grupo, lo que limita la exclusividad en 

duras, Jamaica, Haití y República Dominicana (Abello y Mow, 2008, pp. 3-4; 
Parsons, 1992, p. 179).
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la atención y la generación de datos confiables (Gobernación 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
2012). El plan busca superar esta problemática mediante la for-
mulación e implementación de una política pública LGBTI, el 
diseño de protocolos institucionales de atención, y la realización 
de un censo departamental actualizado. Además, se promueven 
jornadas de sensibilización y capacitación dirigidas tanto a la 
población LGBTI, como a funcionarios(as) y a la ciudadanía en 
general, como estrategia para fortalecer la inclusión y el respeto 
por la diversidad.

Plan de desarrollo 2016-2019: “Comienza el progreso”

El Plan de Desarrollo 2016-2019: “Comienza el progreso”, 
del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
se enmarca en la visión de consolidar una estructura regional 
incluyente, sostenible y equitativa, que respete la diversidad 
cultural y las tradiciones ancestrales del pueblo raizal. En este 
horizonte, el plan incorpora un enfoque étnico-racial con avan-
ces significativos en educación intercultural, salud con enfoque 
diferencial, inclusión social, cultura y autonomía institucional. 
Se destacan propuestas como la implementación de un sistema 
de salud propio, la creación de una oficina de atención al pue-
blo Raizal, el fortalecimiento de la cátedra Herencia Raizal y la 
promoción de eventos culturales identitarios, junto con medidas 
específicas para niñez, juventud y mujeres raizales, y estrategias 
de turismo cultural y sostenibilidad ambiental que reconocen 
los derechos territoriales.

El enfoque de género se plantea a partir de cinco compo-
nentes: 1) Formación y sensibilización, 2) Servicios de atención 
directa, 3) Normativa, 4) Fortalecimiento institucional y 5) Par-
ticipación. Se promueven acciones para el liderazgo de mujeres 
y jóvenes, la prevención de la violencia de género, el acceso a 
servicios de salud sexual y reproductiva con enfoque diferencial, 
y la creación de rutas integrales para víctimas de violencia se-
xual. El plan contempla la creación de un centro de información 
en derechos de las mujeres, el fortalecimiento de organizaciones 
de mujeres raizales, afrodescendientes y palenqueras, así como 
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el impulso de una política pública de género con observatorios, 
redes y planes de acción, además de mecanismos para la equidad 
laboral, la inclusión financiera y la participación política y co-
munitaria de las mujeres.

En cuanto a la población LGBTIQ+, el plan reconoce la 
persistencia de la discriminación como una problemática es-
tructural que afecta el ejercicio de derechos fundamentales, des-
de la libre circulación hasta las expresiones afectivas en espacios 
públicos. A partir de un proceso de acercamiento iniciado en 
2013, se incorporan subprogramas que promueven la inclusión 
económica, la formación en derechos y la atención diferencial, 
con proyectos productivos financiados, capacitaciones a servi-
dores(as) públicos(as), comunidades educativas y sociedad en 
general, y campañas de sensibilización orientadas a erradicar la 
discriminación y a fortalecer la garantía de derechos, en el mar-
co de la Política Pública LGBTI. Además, se plantea el diseño de 
protocolos de atención diferencial con apoyo del Comité Opera-
tivo LGBTI, reconociendo la importancia del bienestar psicoso-
cial y la dignificación de la vida de esta población.

Plan de desarrollo 2020-2023:  
“Todos por un nuevo comienzo”

El Plan de Desarrollo 2020-2023: “Todos por un nuevo co-
mienzo”, del archipiélago, refuerza el enfoque étnico-racial con 
medidas orientadas al reconocimiento, la protección y el desa-
rrollo integral del pueblo raizal. Promueve la identidad cultural 
mediante el apoyo a emprendimientos artísticos, actividades 
recreativas y formación en prácticas tradicionales. Como en 
el plan anterior, plantea la creación de una oficina de asuntos 
raizales, pero no hay evidencia pública de su implementación. 
También contempla la conformación de la Comisión Consul-
tiva Departamental. Se garantiza el acceso a derechos funda-
mentales con atención médica diferencial, educación trilingüe 
y fortalecimiento familiar. Se prioriza la atención integral a la 
niñez y juventud raizales, con actividades formativas en pautas 
de crianza y derechos. Se promueve la participación con enfoque 
étnico mediante observatorios, consejos y acompañamiento a 
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organizaciones de mujeres y jóvenes. Además, se apuesta por la 
formación de capital humano con enfoque insular y étnico como 
base para el emprendimiento y la competitividad. 

En cuanto al enfoque de género, este se implementa a tra-
vés de los programas de salud pública, equidad de género y par-
ticipación ciudadana. Se reconoce la necesidad de transformar 
las condiciones de vida de las mujeres y niñas, abordando tanto 
el acceso a derechos como las relaciones de poder y los sistemas 
simbólicos que perpetúan desigualdades.

En el sector salud, se promueve un modelo integral inclu-
yente para la población étnica, con metas específicas orienta-
das a reducir el embarazo adolescente, prevenir enfermedades 
crónicas y fortalecer la salud sexual y reproductiva con enfoque 
diferencial. Se incluyen acciones para enfrentar las violencias 
de género y sexuales, como la implementación de sistemas de 
monitoreo, estrategias de abordaje integral, capacitación del 
talento humano en atención forense, y protocolos de atención 
con enfoque de género en todas las instituciones prestadoras de 
salud (IPS). Para la elaboración de este informe, entrevistamos a 
Katherine Dimas, abogada raizal. De acuerdo con ella, las muje-
res raizales enfrentan barreras culturales e idiomáticas para ac-
ceder a la justicia en el archipiélago: “involucrar a la justicia saca 
de la esfera privada algunos asuntos, y eso desincentiva a mu-
chas mujeres a denunciar. Además, persiste una barrera idiomá-
tica que apenas los jueces han intentado resolver, por ejemplo, 
con fallos en creole o concursos cerrados para jueces del territo-
rio” (entrevista a Katherine Dimas, 2025).

El programa de atención integral a la mujer y equidad de 
género plantea medidas estructurales como la implementación 
de la política pública de mujeres, la creación de la casa de la mu-
jer y un hogar de paso para víctimas de violencia, así como el 
fortalecimiento de liderazgos femeninos y organizaciones de 
mujeres. Se proyecta también el desarrollo de un observatorio de 
mujer y el apoyo a iniciativas de emprendimiento con enfoque 
de empoderamiento. En el eje de participación, se contempla 
la formación de mujeres en asuntos comunales, como parte del 
fortalecimiento de capacidades para la incidencia política, so-
cial y comunitaria.
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Respecto a la población LGBTIQ+, el plan incluye un pro-
grama específico para su atención, reconociendo la necesidad 
de garantizar, proteger y restituir sus derechos desde una pers-
pectiva de inclusión y justicia social. Se plantea un abordaje 
integral que combina acciones institucionales, pedagógicas y 
comunitarias. Entre las medidas destacadas se encuentran la ca-
racterización de la población LGBTIQ+ y la creación de un pro-
tocolo específico para su atención, como pasos fundamentales 
para el diseño de políticas basadas en evidencia. Se proyecta la 
implementación de la política pública LGBTIQ+ y la creación de 
la casa LGBTIQ como espacio de acogida, orientación y activa-
ción de derechos.

Si bien el Plan de Desarrollo 2020-2023 incorpora medi-
das diferenciadas para los pueblos étnicos, las mujeres y las 
personas LGBTIQ+, persisten desafíos en la articulación, im-
plementación y el seguimiento de estas acciones. La ausencia de 
evidencia pública sobre la creación de instancias clave –como la 
Oficina de Asuntos Raizales o el Plan de Participación Ciudada-
na– limita el alcance transformador de las propuestas. A pesar 
de los avances normativos y programáticos, se requiere fortale-
cer la institucionalidad, garantizar recursos técnicos y financie-
ros, y consolidar mecanismos de participación que reconozcan 
las intersecciones entre identidad étnica, género y orientación 
sexual. 

Plan de desarrollo 2024-2027:  
“El archipiélago avanza”

A diferencia de los planes anteriores, el Plan de Desarrollo 
2024-2027: “El archipiélago avanza” presenta un enfoque étnico 
más limitado. En el sector salud, se plantea un modelo intercul-
tural con respeto a los saberes ancestrales y atención prioritaria 
a la población raizal, incluyendo estrategias en salud mental y 
asistencia técnica a grupos étnicos. En los ejes de competitivi-
dad y oportunidades, se incluyen medidas para fortalecer los 
Consejos Comunitarios, apoyar planes de etnodesarrollo, crear 
un registro público de organizaciones raizales y habilitar un ho-
gar de paso para atención médica.
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En el sector cultural, se proyectan acciones de salvaguar-
dia del patrimonio inmaterial y promoción de la lengua creole. 
También se contempla el fortalecimiento del Consejo Departa-
mental de Paz y Derechos Étnicos como instancia de diálogo. 
Sin embargo, el plan carece de una política pública étnica inte-
gral, indicadores robustos de seguimiento y una institucionali-
dad clara para la implementación del enfoque diferencial.

Con respecto a las medidas de género, se le da prioridad 
a la prevención de violencias basadas en género, al empodera-
miento de las mujeres y a la mejora de la oferta institucional. Se 
proyecta el fortalecimiento de la Casa para la Dignidad de la Mu-
jer como espacio de atención integral, formación y autonomía, 
junto con acciones educativas para el desarrollo de capacidades, 
la promoción de emprendimientos femeninos y la atención a 
mujeres con medidas de protección. En salud, se incluyen estra-
tegias para mejorar la atención en salud sexual y reproductiva 
con enfoque diferencial, evitar la revictimización en casos de 
violencia basada en género y fortalecer el talento humano en sa-
lud. Además, se contempla la actualización de la Política Pública 
para Mujeres, el desarrollo de herramientas de seguimiento y la 
implementación de sistemas de información que permitan co-
nocer y transformar las condiciones de vida de las mujeres del 
archipiélago. 

El plan también contempla un conjunto de medidas 
orientadas a la garantía de derechos, la protección frente a vio-
lencias y el fortalecimiento de capacidades de la población LGB-
TIQ+. El programa “Avanzando hacia la generación de entornos 
favorables para la población diversa”, se propone disminuir la 
violencia intrafamiliar; brindar orientación en casos de violen-
cia basada en género, identidad sexual u orientación, y promo-
ver estrategias de divulgación sobre mecanismos de atención y 
protección. Asimismo, se proyecta la actualización de la Política 
Pública LGBTIQ+, el diseño de herramientas de seguimiento y 
la implementación de sistemas de información que permitan vi-
sibilizar sus condiciones de vida. El plan también incluye accio-
nes para fortalecer el emprendimiento de personas y colectivos 
diversos, reconociendo su potencial económico y sociocultural. 
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En respuesta al derecho de petición enviado a la Goberna-
ción del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Cata-
lina para la elaboración de este informe, la Gobernación reporta 
la existencia de distintas acciones y rutas para la prevención y 
atención integral de las VBG en el departamento. La Goberna-
ción cuenta, por ejemplo, con un Protocolo de Atención Integral 
en Salud a víctimas de violencia sexual; este incluye acciones 
como “atención prioritaria e inmediata sin necesidad de denun-
cia previa, acceso a anticoncepción de emergencia, profilaxis 
para ITS y VIH, exámenes médicos legales y atención psicológi-
ca, atención en servicios de urgencias, garantía de confidencia-
lidad, privacidad y consentimiento informado” (Gobernación 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
2025). La Gobernación también afirma que la Secretaría de Sa-
lud y la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género del depar-
tamento han adelantado talleres y programas sobre derechos 
humanos, equidad de género, prevención del acoso, noviazgos 
libres de violencia y estereotipos de género. También se ha ca-
pacitado a docentes del archipiélago para “identificar y atender 
casos de violencia o discriminación en el entorno escolar” (Go-
bernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, 2025). En particular, la Secretaría de la Mujer realizó 
una jornada de prevención de VBG, en articulación con la Patru-
lla Púrpura, en sectores vulnerables y turísticos del departamen-
to. Finalmente, la gobernación reporta que, como parte del pro-
ceso de actualización de la Política Pública de Mujer y Equidad 
de Género del archipiélago, están “adelantando actividades de 
caracterización poblacional en cada una de las intervenciones 
realizadas, en las cuales incluyen variables como etnia, edad, 
sexo y nivel socioeconómico de las personas participantes” (Go-
bernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, 2025). Este será un insumo crucial para que el plantea-
miento de la Política se lleve a cabo desde las necesidades con-
cretas de las personas del departamento. Como parte de esto, la 
gobernación indica que el Observatorio de Asuntos de la Mujer, 
Equidad y Género se encuentra en la etapa de diseño. Sin embar-
go, de acuerdo con la respuesta al derecho de petición, aún no se 
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ha asignado un presupuesto concreto para la política o para la 
creación del Observatorio.

Las acciones y políticas implementadas por la Goberna-
ción del Archipiélago representan avances significativos para 
prevenir y atender las VBG hacia mujeres negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras del departamento. No obstante, 
la incorporación del enfoque étnico-racial dentro de estos pro-
gramas no es completamente explícito o claro, y no hay acciones 
específicas dirigidas a atender las violencias de género contra las 
personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras. Esta tensión también se refleja en los procesos organiza-
tivos. Según Dimas, “en San Andrés las mujeres sostienen gran 
parte de los movimientos raizales, pero los hombres son quienes 
encabezan la dirigencia y la representación formal” (entrevista 
a Katherine Dimas, 2025). En este contexto, la centralidad de la 
defensa étnica y cultural tiende a ocupar el primer plano, lo que 
pone las discusiones de género en un lugar secundario dentro de 
la agenda colectiva.

Aunque los programas generales de los planes de desarro-
llo ofrecen beneficios para toda la población residente del depar-
tamento, el informe del Programa Afro-Colombiano e Indígena 
(ACIP)14 destaca que este alcance “no es suficiente” si no se re-
flejan los intereses específicos de las comunidades étnicas. Esto 
implica incorporar sus planes de vida, normas propias e inicia-
tivas políticas en los componentes conceptuales, programáticos 
y presupuestales del plan, reconociéndolos como sujetos colec-
tivos de derechos y no solo como beneficiarios generales de la 
acción estatal.

San Andrés de Tumaco (Nariño)

San Andrés de Tumaco, Nariño, ubicado en el Pacífico sur 
colombiano, fue declarado Distrito Especial, Industrial, Portua-

14	 El informe señala que “ser ciudadano étnico municipal que recibe los 
beneficios de la acción estatal no es suficiente”, y exige que sus intereses 
específicos sean incorporados en la parte conceptual, programática y pre-
supuestal del plan (Usaid y ACIP, 2015, p. 24).
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rio, Ecoturístico y Biodiverso por medio del Acto Legislativo 02 
de 2018. Su población es mayoritariamente afrodescendiente, 
con una estimación de 267.010 habitantes para el año 2024, de 
los cuales más del 80% de su población se autorreconoce como 
afrocolombiana, según el DANE (2023) (Alcaldía Distrital de 
San Andrés de Tumaco, 2024).

Sin embargo, esta composición étnica no se traduce en 
una presencia robusta del enfoque diferencial en el Plan de De-
sarrollo Territorial, lo que evidencia una brecha entre el recono-
cimiento demográfico y la planeación institucional, lo que limi-
ta la garantía de derechos con enfoque de género étnico-racial y 
territorial.

Así como los habitantes del Pacífico nariñense se encuen-
tran rodeados de una riqueza cultural y natural inmensa, iróni-
camente, viven en condiciones de pobreza, exclusión y violencia 
arraigada (Alcaldía Distrital de San Andrés de Tumaco, 2024). 
Uno de los flagelos que ha afectado históricamente a Tumaco –
similar a lo que sucede en Buenaventura– es el conflicto armado, 
donde guerrillas, paramilitares y bandas criminales han dispu-
tado el control territorial, dejando como saldo desplazamientos 
masivos, asesinatos de líderes sociales y una alta tasa de homici-
dios que supera tres veces la media nacional (FIP, 2014).

Miles de personas han sido reportadas como víctimas de 
este conflicto y de hechos victimizantes como el desplazamien-
to forzado, las amenazas, desapariciones y los homicidios; del 
mismo modo, muchas más personas han perdido la capacidad 
de movilizarse libremente por el territorio a causa del conflicto, 
porque han sufrido situaciones de confinamiento por la presen-
cia de grupos armados, lo que les ha impedido acceder tanto a 
bienes y servicios indispensables para su supervivencia como a 
la justicia (Alcaldía Distrital de San Andrés de Tumaco, 2024). 

Plan de desarrollo 2024-2027: “Juntos por Tumaco”

Si bien el enfoque étnico en el plan de desarrollo de Tuma-
co es poco representativo, se destacan algunas medidas puntua-
les. En el ámbito educativo, se propone la implementación de la 
Cátedra de Estudios Afrocolombianos, la formulación de planes 
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interétnicos que respondan a las realidades locales, así como 
el acompañamiento a procesos de planeación comunitaria. La 
construcción de paz se aborda con medidas que integran el Ca-
pítulo Étnico del Acuerdo de Paz, los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET)15 y estrategias de acceso a la jus-
ticia con enfoque diferencial, reconociendo las formas propias 
de resolución de conflictos. En lo cultural, se propone el forta-
lecimiento de festividades como el Festival Afrocolombiano. Fi-
nalmente, se plantea impulsar el turismo como una alternativa 
de desarrollo que valora el saber ancestral y étnico.

El enfoque de género en el Plan de Desarrollo de Tumaco 
se expresa en iniciativas que buscan transformar las condiciones 
estructurales que afectan a mujeres y personas LGBTIQ+ desde 
el cuidado, la salud y la prevención de violencias. Se plantea el 
fortalecimiento de la atención primaria en salud (APS) con en-
foque diferencial y de género, reconociendo la atención integral 
a mujeres y diversidades sexuales, articulando saberes médicos 
tradicionales mediante el desarrollo de infraestructura y el apo-
yo al sistema de salud ancestral. En el ámbito de la convivencia 
y el desarrollo personal, se propone el acompañamiento para la 
prevención y atención de feminicidios y suicidios, abordando las 
violencias que sufren de manera diferenciada las mujeres y diver-
sidades sexuales. Se promueve la participación activa de niñas en 
espacios científicos, la visibilización de la fuerza femenina y el 
desarrollo de centros de atención integral para las mujeres.

El programa Género y Diversidad apuesta por la imple-
mentación de políticas públicas de equidad de género para la 
población LGBTIQ+, así como por el fortalecimiento de redes 
de cuidado, el acompañamiento a liderazgos emergentes con 
enfoque de género y diversidad, y la creación de rutas integra-
les de atención a víctimas de violencia. Estas medidas, si bien 
requieren mayor profundidad y articulación, configuran una 

15	 Los PDET son un instrumento especial de planificación y gestión a 15 
años, que tienen como objetivo estabilizar y transformar los territorios más 
afectados por la violencia, la pobreza, las economías ilícitas y la debilidad 
institucional, y así lograr el desarrollo rural que requieren 170 municipios 
(Conoce los PDET – Fondo Cp ART).
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ruta inicial hacia la garantía de derechos, el reconocimiento de 
identidades diversas y la construcción de entornos seguros para 
todos y todas.

El plan reconoce conflictividades estructurales frente al 
acceso a la justicia, vinculadas a la débil aplicación de enfoques 
diferenciales, la persistencia de violencias basadas en género y 
por prejuicio hacia la población LGBT, la ruptura del tejido so-
cial y el desconocimiento de rutas institucionales. En respues-
ta, se proponen medidas orientadas al fortalecimiento de capa-
cidades institucionales y comunitarias, mediante procesos de 
formación y actualización normativa desde una perspectiva de 
género; cine-foros temáticos; conmemoraciones de fechas cla-
ve como el Día Internacional de la Mujer, el Día de la Afroco-
lombianidad, el Día de la No Violencia contra la Mujer, el Día 
Internacional contra la Transfobia y la Lesbofobia, entre otras; 
así como la promoción de rutas de acceso a la justicia, justicia 
étnica y atención a población LGBT.

Buenaventura (Valle del Cauca)

Buenaventura es un municipio del departamento del Valle 
del Cauca, con una población de 432.501 habitantes, de los cua-
les el 88,5% de su población es afrodescendiente (UNGRD, s. f.). 
Por medio del Acto Legislativo 02 de 2007 y la Ley 1617 de 2013, 
fue declarado como Distrito Especial, Industrial, Portuario y 
Biodiverso, lo que lo convierte en el principal puerto del Litoral 
Pacífico.

Sin embargo, Buenaventura enfrenta profundos proble-
mas socioeconómicos y de seguridad. Su economía está marca-
da por la paradoja de ser un puerto de comercio vital para el país, 
mientras la ciudad sufre altas tasas de pobreza y desempleo. 
Según el Censo de 2018, en Buenaventura la proporción de per-
sonas con necesidades básicas insatisfechas ascendía a 16,65%, 
cifra superior al promedio nacional (14,28%). Esta situación se 
ve agudizada por los altos niveles de violencia e inseguridad ur-
bana y rural, tráfico de drogas, minería ilegal y presencia de gru-
pos armados ilegales, dado que en Buenaventura confluyen los 
principales actores del conflicto en Colombia. Uno de los desa-
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fíos principales del Puerto es que todas las inversiones públicas 
y privadas que se realizan en él, se vean reflejadas en las condi-
ciones sociales y de prosperidad de la mayoría de la población 
(Alcaldía Distrital de Buenaventura, 2024).

Plan de desarrollo 2024-2027: “Juntos, sí es posible”

El Plan de Desarrollo de Buenaventura 2024-2027: “Juntos, 
sí es posible”, incorpora medidas que reconocen a las mujeres, 
las diversidades sexuales y las comunidades afrocolombianas 
como sujetas de derechos, con apuestas orientadas a la inclusión 
social, la protección frente a violencias y el fortalecimiento de 
capacidades productivas. En el ámbito étnico, el Capítulo Espe-
cial para los Consejos Comunitarios de Comunidades Negras 
(CCCN) representa un avance en la concertación territorial, al 
incluir pilares de inversión y acciones con enfoque diferencial. 
Sin embargo, muchas de estas medidas carecen de indicadores 
definidos, lo que limita su seguimiento y evaluación. Desde el 
enfoque de género se destacan iniciativas como la implemen-
tación de casas de protección y talleres para mujeres, el apoyo 
a la mujer rural, la atención integral a víctimas de violencia de 
género y la promoción de liderazgos femeninos. Sin embargo, 
el enfoque interseccional aún es débil en la articulación entre 
género, etnia y territorio, y se requiere mayor claridad en la im-
plementación de las políticas públicas propuestas. A pesar de 
estas tensiones, el plan abre oportunidades para la incidencia, 
especialmente si se logra fortalecer la participación efectiva de 
las comunidades en la implementación y el seguimiento de las 
acciones.

A pesar de los avances discursivos en el reconocimiento 
de derechos de las mujeres, diversidades sexuales y comunida-
des afrocolombianas en el Plan de Desarrollo de Buenaventura, 
persiste una brecha entre la formulación institucional y la trans-
formación estructural de las condiciones de vida. El artículo 
“Buenaventura: crónica roja del decenio afro-descendiente” evi-
dencia que, durante el Decenio Internacional de los Afrodescen-
dientes (2015-2024), el distrito ha sido escenario de graves viola-
ciones de los derechos humanos, incluyendo desplazamientos, 
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masacres y violencia sexual, sin que las políticas públicas hayan 
logrado contener el control territorial de grupos armados ni re-
vertir el racismo estructural. Esta tensión entre el reconocimien-
to formal y la persistencia de la exclusión revela la necesidad de 
una implementación efectiva, con enfoque interseccional, que 
articule género, etnia y territorio. Las medidas anunciadas en el 
Plan, como el fortalecimiento de la Política Pública de Mujer o la 
atención integral a víctimas de violencia de género, deben estar 
acompañadas de indicadores claros, recursos suficientes y par-
ticipación comunitaria vinculante, para evitar que la retórica de 
inclusión se convierta en una promesa vacía. En este sentido, la 
resistencia de la población afrodescendiente y las iniciativas lo-
cales emergen como actores clave para exigir la materialización 
de derechos y la reparación colectiva (Arboleda, 2015).

San Basilio de Palenque (Bolívar)

San Basilio de Palenque, considerado el primer pueblo 
libre de América, está ubicado al sureste de Cartagena y cuen-
ta con una población aproximada de 3.500 habitantes. Es una 
comunidad fundada por personas esclavizadas, quienes, tras 
fugarse, establecieron este territorio como refugio en el siglo 
XVII. De los muchos palenques que existieron durante la época 
colonial, solo el de San Basilio ha sobrevivido hasta hoy, con-
virtiéndose en un espacio cultural único que conserva prácticas 
sociales, médicas y religiosas, así como tradiciones musicales 
y orales, muchas de las cuales tienen raíces africanas (Unesco, 
2008).

La organización social de la comunidad se basa en las 
redes familiares y en los grupos conocidos como ma-kuagro, 
estructuras que garantizan solidaridad, reciprocidad y apoyo 
mutuo. Un elemento esencial del espacio cultural de San Basilio 
de Palenque es su lengua palenquera, la única lengua criolla de 
las Américas que combina una base léxica española con caracte-
rísticas gramaticales de lenguas bantúes (CIPDH-Unesco, s. f.). 
En reconocimiento de su valor histórico y cultural, San Basilio 
de Palenque fue declarado Obra Maestra del Patrimonio Oral e 
Inmaterial de la Humanidad por la Unesco en 2005, y en 2008 
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fue inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad (Unesco, 2008).

Después de siglos de historia, resistencia y lucha por el re-
conocimiento de sus derechos, San Basilio de Palenque fue ele-
vado a la categoría de municipio mediante la Ley 2379 de 2024, 
que modificó el artículo 16 de la Ley 617 de 2000 (Ley 2379 de 
2024). Este hecho histórico marcó un hito para la población pa-
lenquera, que espera que la autonomía administrativa y econó-
mica genere beneficios para su territorio, permita fortalecer su 
desarrollo local, resignificar su legado histórico y visibilizar las 
luchas de las mujeres y los hombres que han sostenido su identi-
dad cultural a lo largo del tiempo (RTVC, 2024).

Hasta su reciente reconocimiento como municipio es-
pecial, San Basilio de Palenque dependía administrativamente 
del municipio de Mahates, por lo que para ese análisis se toma 
como referencia el Plan de Desarrollo Municipal de Mahates 
2024-2027: “Mahates competitivo y productivo”. Dicho plan no 
cuenta con medidas robustas de género ni acciones específicas 
para mujeres palenqueras, reconoce que no existe una oferta 
institucional con enfoque de género y propone la creación de 
una secretaría de género, familia y generación, e incluye entre 
su metas la formulación de una política pública de género y or-
ganización de mujeres. En el sector deporte y recreación, el plan 
identifica desigualdades de género y se propone fomentar la 
práctica deportiva desarrollada por mujeres, niños y jóvenes en 
Palenque (Alcaldía de Mahates, Bolívar, 2024).

A pesar de las limitaciones institucionales y las dificul-
tades para ocupar diferentes espacios, las mujeres palenqueras 
han sostenido una participación activa en procesos políticos, 
comunitarios y culturales tanto dentro de su territorio como fue-
ra de él.16 Las mujeres palenqueras históricamente han sido un 

16	 En Bogotá, por ejemplo, tiene espacio, como máxima instancia re-
presentativa de la comunidad palenquera en Bogotá, la Asociación Kuagro 
Mona Ri Palenge Andi Bakata, una organización cultural palenquera que 
promueve la identidad y cultura palenqueras. La asociación se enfoca en el 
empoderamiento de las mujeres palenqueras y en la preservación de su he-
rencia, a través de actividades culturales y educativas (Secretaría Distrital 
de la Mujer, 2022).
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símbolo de resistencia y liderazgo; han desempeñado un papel 
central en la preservación de la lengua palenquera, la memo-
ria ancestral, el turismo comunitario y las economías propias, 
al tiempo que visibilizan las desigualdades de género y raciales 
que persisten en sus territorios (Secretaría Distrital de la Mujer, 
2022). Han sido reconocidas como matriarcas, lideresas, guar-
dianas de la cultura, la gastronomía y la medicina tradicional, 
así como transmisoras de generación en generación de conoci-
mientos ancestrales de San Basilio de Palenque, un legado que 
ha resistido siglos de opresión y que destaca su resiliencia (Se-
cretaría Distrital de la Mujer, 2024).

Sin embargo, a pesar de su importancia social, política y 
cultural, las mujeres palenqueras enfrentan actualmente el de-
safío de conservar su legado cultural frente a procesos de mo-
dernización y el turismo masivo que amenazan con desdibujar 
la autenticidad de su modo de vida. Por tanto, es esencial que la 
sociedad y las autoridades reconozcan la necesidad de preservar 
y proteger este tesoro cultural, brindando apoyo y respeto a estas 
mujeres que son guardianas de una herencia invaluable (Nueva 
Lengua, Español y Turismo, s. f.).

Desde lo espiritual, las mujeres palenqueras practican el 
Lumbalú, un rito fúnebre ancestral que honra la vida y la muer-
te, y constituye una de las expresiones más profundas de resis-
tencia afrodiaspórica. En este ritual, las mujeres son las hilado-
ras del tejido espiritual y comunitario, conectando lo sagrado 
con lo terrenal a través del canto y la oralidad. En San Basilio de 
Palenque, el Lumbalú es una práctica intergeneracional, que se 
transmite de madres a hijas, preservando una conexión entre la 
maternidad negra actual con la maternidad ancestral, en África 
(Parra-Valencia et al., 2023).

No obstante, la historia de San Basilio de Palenque tam-
bién está marcada por las huellas del conflicto armado y las vio-
lencias ejercidas contra las mujeres en el marco de este. Las muje-
res palenqueras han sido víctimas de violencia sexual, amenazas 
y desplazamiento forzado, en contextos donde los estereotipos 
raciales y de género profundizaron su vulnerabilidad (Comisión 
de la Verdad, 2022). Los imaginarios racistas y sexistas en torno 
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al cuerpo de las mujeres negras –concebido como exótico, dis-
ponible y erotizado– desempeñaron un rol determinante en la 
reproducción de estas violencias: “había un estigma, que la mujer 
negra es ardiente; el cuerpo de la mujer negra es apetecido, y yo 
creo que por eso era que más cometían la violencia sexual”, seña-
ló una mujer palenquera ante la Comisión de la Verdad.

A estas agresiones se suman los casos en que los grupos 
armados las obligaron a realizar labores domésticas, sometien-
do sus cuerpos y su fuerza de trabajo a relaciones de servidum-
bre. Cada uno de estos hechos refleja una estructura social don-
de el poder armado impuso su voluntad sobre vidas, cuerpos y 
territorios, reforzando desigualdades raciales y de género que 
históricamente han subordinado a las mujeres negras, las cuales 
se han visto disminuidas, subvaloradas y arrancadas de su espa-
cio vital para satisfacer los deseos del hombre (Comisión de la 
Verdad, 2022).

Así, un pueblo que en el pasado huyó de la esclavitud para 
conquistar su libertad, se encontró nuevamente asediado por el 
conflicto armado, que buscó doblegar su autonomía cultural y 
espiritual. Las mujeres palenqueras, no obstante, han respondi-
do con organización, memoria y resistencia, sosteniendo desde 
sus cuerpos y saberes las raíces de una libertad que sigue siendo 
colectiva.

Si bien el departamento de Bolívar no cuenta con una po-
lítica pública específica en el marco del Decenio, las acciones co-
munitarias lideradas por mujeres palenqueras constituyen ejer-
cicios de implementación desde el territorio, acciones que deben 
ser reconocidas como parte de las estrategias de reparación sim-
bólica y fortalecimiento territorial. Como expresó María Camila 
Estacio, una de las entrevistadas, “es necesario bajar al territo-
rio, ir a los municipios, hacerlo en Tumaco, en Guapi, en Palen-
que... llevar las ideas al territorio sería un paso muy importante”.

2.4	 Relación con el Decenio Afrodescendiente

Luego del análisis de los planes de desarrollo se puede 
identificar que no hay una relación clara entre medidas dirigi-
das a población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera y 
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medidas de género identificadas, y el Decenio, pues en ninguno 
de los planes hay un desarrollo explícito de cara al Decenio In-
ternacional de los Afrodescendientes. El hecho de no incorporar 
el Decenio Internacional como marco de referencia político y 
jurídico representa una ausencia estructural y una oportunidad 
desaprovechada para articular acciones de reparación históri-
ca, justicia racial y participación política. Esta invisibilización 
debilita la exigibilidad de derechos colectivos de comunidades 
afrodescendientes en general, especialmente mujeres afro y 
población afro-LGBGTIQ+, pues desconecta la planificación 
territorial de compromisos internacionales. Asimismo, refleja 
una problemática más profunda de invisibilidad y falta de par-
ticipación efectiva de las comunidades afrodescendientes en la 
planificación nacional (Martínez Vera, s. f.).

Este análisis permite no solo dimensionar los retos pen-
dientes para la garantía de derechos de las comunidades negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras, sino también ofrecer 
insumos fundamentales para el diseño de estrategias transfor-
madoras que respondan a los principios del Decenio Afrodes-
cendiente y a las realidades históricas y territoriales de los de-
partamentos.

3.	 Avances y retos en la materialización 
de los compromisos y políticas para 
población negra, afrodescendiente, raizal 
y palenquera con enfoque de género 
durante el período del Decenio
En esta sección estudiaremos los principales avances, re-

tos y vacíos en la materialización de los compromisos y las polí-
ticas públicas dirigidas a la población negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera en Colombia con atención particular a la 
incorporación del enfoque de género y de violencias basadas en 
género en la implementación de los programas. En primer lugar, 
haremos un recuento de cómo ha sido el proceso de producción 
de información estadística desagregada con enfoques de género 
y étnico-racial durante el periodo de vigencia del Decenio Inter-
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nacional. La producción de información desagregada ha sido 
identificada por movimientos afrodescendientes y por la acade-
mia como una condición de posibilidad para la materialización 
de políticas públicas informadas que respondan de manera con-
creta a las necesidades particulares de la población afrodescen-
diente en el mundo. También es una de las actividades centrales 
propuestas por el Decenio para los Estados. Por esta razón, en la 
primera parte de esta sección reconstruimos los avances y retos 
del Estado colombiano en esta materia. En la segunda parte, re-
visaremos las medidas, consignadas en los Planes de Desarrollo, 
que los gobiernos de Juan Manuel Santos, Iván Duque y Gusta-
vo Petro adoptaron para atender las desigualdades y violencias 
basadas en género de la población negra, afrodescendiente, rai-
zal y palenquera en Colombia; revisaremos si estas medidas se 
tradujeron en políticas públicas o normativas específicas y, en 
lo posible, estudiaremos los principales avances y vacíos en su 
implementación.

3.1	 Reconocimiento: la producción de 
	 información estadística desagregada con  
	 enfoques étnico-racial y de género durante  
	 el periodo de vigencia del Primer Decenio

La producción de información estadística desagregada ha 
sido identificada como un pilar central en la lucha contra el ra-
cismo y la discriminación racial en el mundo. Así lo evidencian 
distintos instrumentos internacionales como la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban, que, en su artículo 92, estable-
ce la necesidad de que los Estados “recojan, recopilen, analicen, 
difundan y publiquen datos estadísticos fidedignos a nivel na-
cional y local y a que tomen todas las demás medidas conexas 
necesarias para evaluar periódicamente la situación de los in-
dividuos y los grupos que son víctimas de racismo, discrimina-
ción racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia” (ONU, 
2002, p. 82). A pesar de no ser un documento vinculante, la De-
claración establece lineamientos cruciales para que los Estados 
tomen acciones dirigidas a combatir el racismo en el mundo y, 
en este sentido, el hecho de que establezca disposiciones concre-
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tas en relación con la recolección de información evidencia la 
importancia de esta materia en la superación de las condiciones 
que hacen posible la discriminación racial. 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
también ha manifestado, en reiteradas oportunidades, la preocu-
pación por “la falta de información que refleje de manera apro-
piada la composición demográfica de la población”, y recalca de 
manera específica para el caso de Colombia la recomendación 
de “recopilar y proporcionar al Comité datos estadísticos fiables, 
actualizados y completos obre la composición demográfica de la 
población, así como indicadores socioeconómicos desglosados 
por etnia, género, edad, regiones, zonas urbanas y rurales, inclu-
sive las más remotas” (Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial, 2015). En este mismo sentido, el artículo 12 de 
la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discrimina-
ción Racial y Formas Conexas de Intolerancia señala que

los Estados partes se comprometen a llevar adelante estu-
dios sobre la naturaleza, causas y manifestaciones del ra-
cismo, la discriminación racial y formas conexas de intole-
rancia en sus respectivos países, tanto en los ámbitos local, 
regional como nacional, y a recolectar, compilar y difundir 
datos sobre la situación de los grupos o individuos que son 
víctimas del racismo, la discriminación racial y formas co-
nexas de intolerancia. (OEA, 2013) 

En línea con estas disposiciones, el Decenio Internacional 
establece la producción de datos sobre la situación de las per-
sonas afrodescendientes como un objetivo central del pilar de 
reconocimiento, y hace un llamamiento particular a la incorpo-
ración del enfoque de género en este proceso. 

Como lo ha señalado Ilex Acción Jurídica en varios de sus 
informes, la visibilidad estadística de la población afrodescen-
diente, a través de herramientas como los censos de población, 
las encuestas de hogares, los registros de salud, de empleo y de 
educación, al igual que las encuestas de percepción y los regis-
tros delictivos, es una condición necesaria para garantizar el ac-
ceso a derechos de esta población, así como para la construcción 
de políticas públicas informadas y adecuadas a sus necesidades 
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concretas. Para cumplir estos objetivos, los Estados deben ga-
rantizar que la información recopilada sea “relevante, confiable, 
oportuna, desagregada y culturalmente pertinente” (Ilex Acción 
Jurídica, 2023b, p. 15). Si estas condiciones no se cumplen, se 
genera una invisibilidad estadística que redunda en una discri-
minación institucional, pues los Estados no cuentan con herra-
mientas suficientes para caracterizar las desigualdades que atra-
viesan a los grupos sociales y, por ende, no pueden dar respuesta 
a la desigualdad de una manera adecuada. En palabras de Ilex, 
la información tiene una incidencia crucial en cuatro momentos 
principales de las políticas públicas: 1) en la identificación de los 
problemas, 2) “en la consideración de alternativas de diseño y 
selección de políticas públicas”, 3) en la asignación de recursos y 
4) en el monitoreo de la implementación de las políticas y de sus 
impactos (pp. 20-21). 

En principio, parece haber un consenso sobre el hecho 
de que, en la última década, ha habido avances importantes por 
parte del Estado colombiano en la recolección de datos desagre-
gados sobre la situación de la población negra, afrodescendien-
te, raizal y palenquera en el país (Ilex Acción Jurídica, 2023b; 
entrevista a Pastor Murillo, 2025). Así lo señaló Pastor Murillo, 
miembro del Foro Permanente sobre los Afrodescendientes de 
las Naciones Unidas. En entrevista con Dejusticia, Murillo afir-
ma que el Decenio Internacional ha sido un marco crucial para 
la visibilización y el reconocimiento de los derechos de las per-
sonas afrodescendientes a nivel global. A pesar de que no se 
hayan cumplido todos los puntos de la agenda, Murillo destaca 
avances importantes en el reconocimiento estadístico y, en par-
ticular, afirma que la inclusión de variables étnico-raciales en el 
diseño de censos y registros administrativos es uno de los logros 
más importantes del Primer Decenio (Entrevista a Pastor Muri-
llo, 2025).

Sin embargo, por un lado, estos avances han sido parciales 
y no han estado exentos de problemas de invisibilidad estadísti-
ca de las personas negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras y, por otro, no es clara la relación de causalidad entre los 
avances y la Declaración del Decenio Internacional. De hecho, 
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en la evaluación de los planes nacionales de desarrollo pudimos 
notar cómo las medidas destinadas a la producción de informa-
ción en el tema de reconocimiento fueron pocas en comparación 
con las medidas correspondientes a los otros objetivos del De-
cenio. Con esto en mente, haremos un breve recuento de cuáles 
han sido los avances y las limitaciones en el tema de producción 
de información desagregada durante el periodo de vigencia del 
Decenio, con un énfasis particular en el enfoque de género.

El esfuerzo por producir información desagregada sobre la 
población en Colombia comienza, al menos, desde 1993 cuando, 
en seguimiento al impulso dado por la Ley 70, el Censo Nacional 
de Población y Vivienda incluyó la variable étnico-racial como 
instrumento de recolección de la información. A pesar de que 
este esfuerzo fue significativo y marcó un precedente en la visi-
bilidad estadística de la población afrodescendiente en Colom-
bia, la pregunta incluida en el Censo con enfoque étnico-racial 
se construyó solo desde el enfoque del autorreconocimiento, es 
decir, usando las categorías que las mismas personas entrevista-
das usan para reconocer su identidad étnico-racial (Ilex Acción 
Jurídica, 2023b, p. 30). De acuerdo con Ilex, este enfoque, aunque 
importante, fue insuficiente, porque las categorías de autorre-
conocimiento propuestas por el DANE en ese momento se con-
centraron únicamente en la identificación cultural, dejando de 
lado lo racial (p. 42). Como lo informó la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH) en 2009, para ese momento 
se documentó que solo el 1,5% (502.343) de los colombianos se 
identificaron como afrodescendientes (CIDH, 2009). Además, 
este censo no incluyó el enfoque de género a la hora de recolec-
tar la información sobre la población negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera en Colombia, por lo que no se produjo infor-
mación para determinar la situación de las mujeres o personas 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras con identida-
des y orientaciones de género diversas del país. Posteriormente 
a este proceso, en 2005, y gracias a la presión del movimiento 
afrocolombiano por mejorar las herramientas de recolección es-
tadística, el DANE incluyó preguntas dirigidas a obtener datos 
desagregados por sexo, alfabetismo, nivel educativo, mortalidad 
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infantil y esperanza de vida al nacer de la población afrodescen-
diente. En esta ocasión, al incluir variables como “raizal”, “pa-
lenquero”, “negro”, “mulato” y “afrodescendiente”, se registró a 
la población afrodescendiente como equivalente al 10,6% de la 
población nacional (CIDH, 2009). 

A pesar de los avances, el movimiento afrodescendiente 
insistió en que el Censo de 2005 reprodujo la invisibilidad esta-
dística de la población afrodescendiente en Colombia debido a 
las categorías de identificación incorporadas y a la falta de ca-
pacitación de los encuestadores (CIDH, 2009). Por una parte, 
la CIDH afirmó que las organizaciones del movimiento afro-
descendiente denunciaron “la exclusión de denominaciones 
como ‘moreno’, con las cuales se autoidentifican sectores de la 
población afrocolombiana que prefieren no identificarse con el 
término ‘negro’, por su connotación histórica negativa” (CIDH, 
2009). Por otra parte, las organizaciones también alegaron que 
el DANE incumplió el compromiso de realizar campañas de in-
formación sobre el cuestionario del censo y, adicional a eso, se 
reportó que algunos encuestadores respondieron a las pregun-
tas de autoidentificación con base en sus propias percepciones 
sobre la identidad étnico-racial de los entrevistados. También se 
reportó que, por cuestiones de seguridad, los funcionarios del 
DANE no visitaron algunos barrios y comunidades rurales, en 
donde se puede ubicar mayoritariamente población afrodescen-
diente de Colombia (CIDH, 2009).

Este contexto es importante, pues, durante el periodo de 
vigencia del Decenio, el DANE debía dar respuesta a estas falen-
cias identificadas en el Censo de 1993 y en el de 2005. En 2018, ya 
iniciado el Decenio, a través del Censo de Población y Vivienda, 
el DANE volvió a censar a la población, incluyendo preguntas 
sobre la identidad étnico-racial. Sin embargo, a pesar del contex-
to previo, los resultados del Censo de 2018 “expusieron una dis-
minución de la población afrodescendiente en comparación a la 
contabilización que se tenía a partir del censo del 2005, lo cual 
no respondió a situaciones sobre natalidad y mortalidad, que es 
lo que determina el tamaño, sino a situaciones logísticas” (Ilex 
Acción Jurídica, 2023b, p. 44). Con respecto al censo de 2005, en 
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2018, la población afrodescendiente se redujo en un 30,8%, re-
presentando tan solo el 6% de la población nacional. En el infor-
me de presentación de los resultados del censo, el DANE planteó 
algunas explicaciones sobre las condiciones que propiciaron la 
invisibilidad estadística en este caso, las cuales incluyen “la di-
ficultad para cubrir algunas zonas urbanas y rurales por el tema 
de seguridad […] situaciones relacionadas con la ejecución del 
Censo [como] capacitación, contratación de personal afro, logís-
tica, las personas no se reconocieron en las [categorías propues-
tas por el Censo], los censistas no formularon la pregunta”, entre 
otras (Corte Constitucional, Sentencia T-276 de 2022). 

Ante la omisión censal en 2018, organizaciones sociales 
del movimiento afrodescendiente en Colombia interpusieron 
una acción de tutela por la vulneración de los derechos funda-
mentales de los accionantes y de la población afrocolombiana 
en general. La Corte Constitucional, en su Sentencia T-276 de 
2022, se pronunció sobre el asunto y reconoció “la vulneración 
de los derechos fundamentales a la igualdad, al reconocimien-
to de la diversidad étnico-racial, a la información de calidad, y a 
la materialización progresiva los derechos sociales, económicos 
y culturales” (Corte Constitucional, Sentencia T-276 de 2022). 
También ordenó al DANE, en un plazo de diez meses, realizar un 
estudio minucioso de las causas que llevaron a la invisibilidad 
estadística de la población afro en el censo y diseñar “un Plan In-
tegral de Preparación para el Censo en materia de identificación 
de los pueblos negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros” 
que deberá ser compartido y discutido con las comunidades en 
el marco de la consulta previa (Corte Constitucional, Sentencia 
T-276 de 2022).

En respuesta a las órdenes de la Sentencia, el DANE pu-
blicó el estudio sobre lecciones aprendidas (DANE, s. f.), el cual 
constituye un primer insumo para responder a la orden de la 
Corte de documentar las causas de la invisibilidad estadística de 
la población afrodescendiente en el Censo de 2018. Igualmente, 
en la Encuesta Nacional de Calidad de Vida de 2018, el DANE 
produjo cifras que dan cuenta de esta problemática de mejor ma-
nera que los censos previos de la población afrodescendiente del 
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país. En la Encuesta, se concluyó que Colombia cuenta con 4,67 
millones de personas negras, afrodescendientes, raizales y pa-
lenqueras (9,34% de la población nacional), lo que significó un 
incremento del 8,3% de la población negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera con respecto al Censo de 2005 (Ilex Acción 
Jurídica, s. f.). 

De igual manera, en 2022, a ocho años de iniciado el De-
cenio, el DANE también reportó que “cuenta con un enfoque 
diferencial-interseccional para visibilizar estadísticamente las 
condiciones socioeconómicas de las comunidades étnicas del 
país, el cual incluye la categoría étnica y es transversal a sus ope-
raciones estadísticas sociales y económicas” (DANE, 2022). Asi-
mismo, indica que las operaciones estadísticas de la entidad que 
cuentan con la pregunta de autorreconocimiento étnico inclu-
yen la Encuesta de Calidad de Vida, el Censo de Habitantes de 
Calle, el Censo Nacional Agropecuario, la Encuesta de hábitat 
y usos socioeconómicos del archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina, la Encuesta Nacional de Uso del Tiem-
po (ENUT), la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), la 
Encuesta Pulso de la Migración (EPM), las estadísticas vitales, 
entre otras (DANE, 2022). 

Con respecto a los avances en términos de la inclusión del 
enfoque de género en la caracterización estadística de las perso-
nas negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en Colom-
bia, en primer lugar, el Censo de Población y Vivienda de 2018, 
y la Encuesta de Calidad de Vida de ese mismo año, incluyeron 
la variable sexo en la producción de información. Estas cifras 
representan avances importantes para caracterizar la situación 
particular y diferenciada de las mujeres negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras en el país, y la centralidad de incluir 
un enfoque de género en las políticas públicas dirigidas a esta 
población. Sin embargo, más allá de la variable sexo, también se-
ría importante incluir variables que den cuenta de las identida-
des de género y orientaciones sexuales diversas de las personas 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en Colombia. 
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Respecto a la población negra, afrodescendiente, raizal y palenque-
ra, según la Encuesta de Calidad de Vida, en Colombia hay 2,35 millones 
de mujeres (50,4%) y 2,32 millones de hombres (49,6%) (DANE, 2021). 
Esta Encuesta también evidenció que las mujeres realizan en un 36,5% 
oficios del hogar en comparación con el 3% de los hombres, y el 50% de 
los hombres trabajaron en una actividad que les dio un ingreso, en com-
paración con el 26,4% de las mujeres (Ilex Acción Jurídica, s. f.). 

En términos de avances en la incorporación de enfoques 
diferenciales para la producción de información, el DANE tam-
bién resalta la importancia de la Ley 2335 de 2023 (Ley de Es-
tadísticas Oficiales), en la que se plantea el enfoque diferencial 
como un principio transversal a la recolección de estadísticas 
oficiales en Colombia. Esta ley, de manera explícita, define al 
enfoque diferencial como el

método de análisis que permite obtener y difundir informa-
ción sobre grupos poblacionales con características parti-
culares en razón de su edad, pertenencia étnica, identidad 
cultural, nacionalidad, estatus migratorio, sexo, identidad 
de género, posiciones políticas o ideológicas, creencias re-
ligiosas, orientación sexual, discapacidad, situación econó-
mica o laboral, entre otros criterios de inclusión; para guiar 
la toma de decisiones públicas y privadas. (Ley 2335 de 2023) 

El principio del enfoque diferencial como transversal a 
la producción de información estadística en Colombia es clave 
para pensar en el enfoque étnico-racial desde la interseccionali-
dad con el género. En este marco, el DANE reportó haber reali-
zado mejoras en la Encuesta Nacional Agropecuaria del Chocó, 
en respuesta a los mandatos de la Ley 2335 de 2023. En ella se 
incluyó la variable sexo a la hora de caracterizar la estructura 
poblacional de los productores agropecuarios del departamento. 

Por otra parte, en el reporte de seguimiento a la Sentencia 
T-276 de 2022, el DANE señala que una de las lecciones aprendi-
das en la elaboración del Censo de Población y Vivienda de 2018 
fue la necesidad de promover encuentros de consulta y concerta-
ción con las comunidades para la elaboración de los instrumen-
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tos de los censos; según la entidad, este proceso “debe abarcar 
un espectro más amplio de organizaciones de base de los pue-
blos afrodescendientes, incluyendo otro tipo de organizaciones 
territoriales, de género y grupos de interés que permitirían una 
mirada más completa de las necesidades de las comunidades al 
momento de la concertación” (DANE, s. f., p. 134). En este senti-
do, en este informe, el DANE reportó haber realizado grupos fo-
cales con las comunidades, con el fin de diagnosticar las causas 
de la omisión estadística de la población negra, afrocolombiana, 
raizal y palenquera en el censo; afirmó que la identificación de 
la muestra para la realización de estos grupos focales incluyó un 
“muestreo representativo para las siete regiones planteadas, y se 
garantiza la paridad de género” (DANE, s. f., p. 71). Al momen-
to de realización de este informe, no se tiene información sobre 
cómo se desarrollaron estos espacios. 

De igual manera, en respuesta al derecho de petición en-
viado para la realización de este informe, el DANE también re-
portó que, para el proceso de elaboración de la próxima ENUT, 
que cubrirá el periodo 2024-2025, “se participó en diferentes 
mesas técnicas en el marco de la formulación del documento 
del Consejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes), 
Conpes 4143 - Política Nacional de Cuidado. En estos espacios 
de interlocución se identificó la necesidad de visibilizar el cui-
dado comunitario particularmente relevante para las poblacio-
nes étnicas” (DANE, 2025). La producción de esta información 
sobre trabajo de cuidado comunitario resultará central para la 
visibilización del trabajo de cuidado de las mujeres negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras en el país. 

A pesar de estos avances, y como lo han afirmado distintas 
organizaciones de la sociedad civil y la academia, la producción 
de información estadística sobre personas negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras en Colombia no permite caracte-
rizar de una manera adecuada y comprehensiva la situación de 
mujeres y personas con orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas afrodescendientes. Así lo afirma Sandra Balan-
ta, investigadora del Observatorio para la Equidad de las Muje-
res, un centro de investigación de la Fundación WWB Colombia 
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y la Universidad Icesi, que investiga y genera información sobre 
las realidades de las mujeres para informar políticas públicas en 
la región del suroccidente colombiano, caracterizada por una 
presencia mayoritaria de personas afrodescendientes. 

En entrevista con Dejusticia, Balanta afirmó que, aunque

Colombia es relevante a nivel latinoamericano en la produc-
ción de datos estadísticos, tiene un buen DANE, los datos no 
son representativos a nivel regional o estos están mediados 
por el interés en la región y el dinero que cada una tiene y no 
es direccionado a la producción de datos desagregados. Hay 
sesgo. Por ejemplo, siempre hay datos para Bogotá, pues 
[Bogotá] tiene dinero para sus propias encuestas y además 
desde el nivel nacional siempre se prioriza Bogotá por ser la 
capital. En contraste, Cali ni siquiera tiene una encuesta de 
calidad de vida desde hace más de 14 años. (Entrevista a San-
dra Balanta, 2025) 

Lo anterior demuestra que la información proveída por 
los censos del DANE es importante, pero insuficiente para es-
tudiar las situaciones concretas de las mujeres afro en el suroc-
cidente del país. De hecho, ante la carencia de datos, gran parte 
del trabajo del Observatorio se ha concentrado en producir in-
formación estadística con un enfoque feminista e interseccional 
que pueda capturar las complejidades de las vidas de las mujeres 
y personas LGBTIQ+ afrodescendientes en la región. 

Con este objetivo, el Observatorio ha realizado dos en-
cuestas, una en 2020 y otra en 2022, en las que generaron datos 
sobre la región del suroccidente colombiano en relación con 
violencias basadas en género, violencia laboral, violencia eco-
nómica, autonomía de las mujeres y capacidad de negociación 
al interior de los hogares.17 El instrumento de recolección de 
información incluyó preguntas sobre municipio de residencia 
actual, estrato, autorreconocimiento étnico-racial, sexo de regis-
tro al nacer, categorías de identidad de género y de orientación 
sexual, nivel educativo, uso del tiempo, vinculación (o falta de 

17	 Los resultados de las Encuestas del Observatorio para la Equidad de 
las Mujeres se pueden encontrar en la página web del Observatorio: https://
www.icesi.edu.co/oem/encuesta-oem/
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ella) a trabajo remunerado, violencia psicológica, violencia pa-
trimonial, violencia sexual, violencia física, autonomía finan-
ciera, entre otras. La información generada con base en estas 
encuestas permite capturar de una manera más comprehensiva 
las realidades de las mujeres y personas LGBTIQ+ afrodescen-
dientes en la región, y caracterizar de qué manera sus vidas se 
ven afectadas por violencias basadas en género y desigualdad. 
Como lo señala Balanta, el Observatorio se ha convertido en un 
referente de producción de datos estadísticos con enfoque inter-
seccional en la región del suroccidente. Sin embargo, Balanta 
señala la urgencia de fortalecer los instrumentos constituciona-
les de producción estadística como el censo con los enfoques ya 
existentes: “necesitamos visibilizar, sí, pero necesitamos hacer 
análisis más finos, mejores datos, analizados con miradas femi-
nista e interseccional” (entrevista a Sandra Balanta, 2025).

Sin embargo, Balanta también reiteró la importancia de 
que esfuerzos similares se produzcan a nivel nacional, con los 
recursos y la infraestructura estatal. La labor de las universida-
des, los centros de investigación y la sociedad civil en la produc-
ción de datos con perspectiva interseccional es invaluable, pero 
la sociedad civil y la academia no cuentan con los recursos y la 
infraestructura necesarios para sostener el ejercicio de produc-
ción de datos desagregados en el mediano y largo plazo, garan-
tizando cobertura nacional y local. De hecho, Balanta afirma 
que muchas de estas iniciativas surgen de proyectos específicos 
financiados y, al momento en que el proyecto finaliza, no hay 
garantía de continuidad. Por esta razón, es clave que el Estado 
tenga en cuenta las voces y experiencias de producción de da-
tos por parte de la sociedad civil y la academia en el proceso de 
concertación con las comunidades, para aprender de las buenas 
prácticas y mejorar los sistemas de recolección de información. 

Las percepciones de Balanta son compartidas por Carol 
Rojas Garzón, directora del Observatorio de Feminicidios en 
Colombia, una organización de la sociedad civil, autorrecono-
cida como feminista antimilitarista, que hace el rastreo de casos 
de feminicidios en Colombia a partir de registros de prensa local 
y nacional. Como dice Rojas, “no todas las mujeres viven la vio-
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lencia de la misma manera. Sobre los cuerpos de las mujeres ne-
gras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, se expresa más 
crueldad, más saña y más violencia. Esto es efecto del racismo 
estructural combinado con un sistema económico desigual” (en-
trevista a Carol Rojas Garzón, 2025).

A estas percepciones se une la mirada de María Camila 
Estacio, economista y miembro de la Asociación Colombiana 
de Economistas Negras. Esta organización nació en 2019 con el 
propósito de contribuir al movimiento afrodiaspórico mediante 
el análisis de datos desagregados, en particular sobre las mujeres 
negras. Como explica Estacio, “somos negras, somos economis-
tas y no estamos pudiendo analizar a otras mujeres negras por-
que no hay datos sobre nosotras; esa lucha nos llevó a crear la 
asociación” (entrevista a María Camila Estacio, 2025).

Desde entonces, la Asociación ha impulsado iniciativas 
para visibilizar el “genocidio estadístico” que afecta al pueblo 
negro en Colombia. Uno de sus aportes más recientes es el do-
cumento “¿Y a las mujeres negras quién las cuenta?”, resultado 
de derechos de petición a distintas entidades públicas sobre ci-
fras desagregadas. Dicho trabajo reveló la precariedad de los re-
gistros oficiales y puso de relieve la sobrerrepresentación de las 
mujeres negras en sectores laborales como el trabajo doméstico 
remunerado. En palabras de Estacio, “no podemos hacer políti-
cas públicas si no tenemos datos; los datos son una fuente muy 
importante para garantizar que las políticas públicas se hagan 
bien” (entrevista a María Camila Estacio, 2025).

Su participación en distintos eventos del Decenio Afro le 
permitió observar cómo, a pesar de la creciente visibilidad de 
mujeres afro en cargos públicos y espacios académicos, persiste 
una brecha estructural en los territorios. Estacio menciona que 
“las mujeres negras siguen viviendo las mismas violencias y des-
igualdades, mientras que muchas veces los debates se quedan en 
los grandes centros urbanos” (entrevista a María Camila Esta-
cio, 2025). Esta desconexión se expresa también en la ausencia 
de planes territoriales de implementación sostenibles para las 
recomendaciones generadas en el marco del Decenio. De hecho, 
la economista también enfatiza la necesidad de incorporar una 
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mirada territorial al balance del Decenio: “hay que bajar al terri-
torio, hacer estos encuentros en Tumaco, en Guapi, en Palenque. 
Colombia nos ha enseñado que tenemos que salir de los territo-
rios afro para poder saber de ellos; contrarrestar esa idea y llevar 
las ideas al territorio sería un paso muy importante” (entrevista 
a María Camila Estacio, 2025).

Finalmente, un informe de Ilex Acción Jurídica de 2023 
sobre la invisibilidad estadística de las personas afrodescendien-
tes en los registros administrativos de los sectores de educación 
y justicia en Colombia evidencia que aún persisten muchos re-
tos para captar las realidades complejas de las personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras desde un enfoque in-
terseccional, que considere al género como elemento transversal 
a la producción de datos. De acuerdo con Ilex, los datos produ-
cidos en los sectores de educación y justicia no son de calidad, 
pues, primero, existen vacíos en los periodos que cubren y han 
incorporado la variable étnico-racial de manera reciente (Ilex 
Acción Jurídica, 2023a, p. 23); segundo, en general, los datos que 
producen las entidades del sector no son desagregados y, terce-
ro, no hay uniformidad en las categorías usadas por ambos sec-
tores y por el DANE en relación con la pertenencia étnico-racial 
(p. 24). Además, en su informe, Ilex afirma que “la información 
suministrada por las instituciones dio cuenta de una ausencia 
del enfoque interseccional, toda vez que en ocasiones no había 
un cruce de variables que permitiera analizar situaciones espe-
cíficas como la de las mujeres afrodescendientes, en el caso de 
Cali” (p. 38). La falta de información desagregada e interseccio-
nal redunda en la dificultad para caracterizar de manera adecua-
da las realidades particulares de las mujeres y personas LGB-
TIQ+ afrodescendientes, así como la falta de políticas públicas 
que respondan a sus necesidades. En términos de violencias ba-
sadas en género, la información desagregada en el sector justicia 
es crucial para garantizar políticas de prevención y el acceso a la 
justicia de las víctimas. 
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¿Con qué cifras contamos hasta el momento?
A pesar de que, como lo mencionamos en el apartado anterior, hay 

muchos vacíos y retos persistentes en materia de producción de infor-
mación estadística que permita caracterizar la situación de las mujeres 
y personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras 
en Colombia, durante el periodo de vigencia del Decenio Internacional, 
diversos esfuerzos por parte del DANE, la sociedad civil y la academia 
permiten caracterizar algunos aspectos centrales del panorama de des-
igualdad y violencia que afectó a mujeres y personas LGBTIQ+ negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras en el país durante los diez 
años del Primer Decenio Internacional. La caracterización de este pano-
rama es central para resaltar los aspectos que requieren mayor atención 
para el periodo del Segundo Decenio y para la construcción de políticas 
públicas informadas.

Pobreza
De acuerdo con las cifras del DANE y de organizaciones de la socie-

dad civil, la pobreza monetaria entre la población afrocolombiana es 
más alta que el promedio nacional y en comparación con las personas 
que no se autorreconocen con identidad étnico-racial, y, en este con-
texto, las mujeres suelen ser las más afectadas. De acuerdo con la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares (2022-2023), “en 2021, la pobreza mone-
taria se situó en un 39,7%, disminuyendo progresivamente a un 36,6% 
en 2022 y a un 33,0% en 2023” (Ilex Acción Jurídica, 2023c). En cambio, 
la pobreza monetaria de la población negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera del país, en 2022, fue de 47% en comparación con un 34,5% 
de población sin autorreconocimiento étnico; en 2023, fue de 45,2% en 
contraste con el 32,3% correspondiente a población sin autorrecono-
cimiento étnico y, en 2024, fue de 42,9% en comparación con el 29,3% 
para población no negra, afrodescendiente, raizal y palenquera (DANE, 
2025). De igual manera, durante estos años, la pobreza monetaria ex-
trema para población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera fue 
de aproximadamente el 20% en contraste con el 10% aproximado de la 
población sin autorreconocimiento étnico (DANE, 2025). 

En este panorama, las desigualdades de género profundizan aún más 
la precarización de las condiciones para las mujeres negras, afrodes-
cendientes, raizales y palenqueras. Según un informe de la Fundación 
WWB, que analiza los resultados de la Encuesta de Calidad de Vida del 
DANE, el 46,5% de los hogares en Colombia se encuentran liderados por 
mujeres y el 37,7% de las mujeres jefas de hogar se encuentran en situa-
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ción de pobreza monetaria (Fundación WWB, 2024). El DANE reportó 
que, en 2023, casi la mitad de las mujeres afro vivía en situación de po-
breza (44,8%), y esta situación fue más grave para quienes eran cabeza 
de hogar (50,9%). En este marco, el 68% de las mujeres afrodescendien-
tes jefas de hogar percibe que se encuentra en una situación de pobre-
za. También, el 59% de las mujeres afro “declaran que sus recursos no 
alcanzan para cubrir las necesidades básicas”, y el 61% de los hogares 
afrodescendientes manifestó preocupación por no tener suficiente co-
mida para el sustento diario (Fundación WWB Colombia, 2025).

Empleo
En Colombia, el desempleo afectó en mayor medida a los municipios 

con una presencia importante de personas afrodescendientes (Quibdó, 
Riohacha y Valledupar) (Cepal, Acnudh, UNFPA, 2023) .18 Riohacha y 
Quibdó se encuentran entre las siete ciudades del país con mayor dismi-
nución del empleo femenino, donde la tasa de desempleo de las muje-
res superó el 32% en el tercer trimestre de 2020 Cepal, Acnudh, UNFPA, 
2023).

Las mujeres negras continúan enfrentando las tasas de desempleo 
más altas con respecto a los hombres dentro de su misma comunidad 
étnica, lo que evidencia una doble marginación por razones de género 
y raza. De acuerdo con el DANE, en 2020, solo el 41,5% de la población 
afro empleada correspondió a mujeres, en su mayoría en trabajos infor-
males. También tuvieron más dificultades para acceder a un empleo. 
En 2024, al cierre del Decenio, solo el 43,9% de mujeres afro tenía un 
empleo remunerado, frente al 70,8% de hombres afro. Esta desigualdad 
laboral se traduce en una significativa falta de ingresos propios para 
muchas de ellas, lo que aumenta su vulnerabilidad frente a la pobreza y 
la dependencia económica, y limita su capacidad de autonomía, partici-
pación social, acceso a condiciones de vida dignas, y sus posibilidades 
de salir de ciclos de dependencia económica y violencia intrafamiliar.

Las tasas de desocupación son mucho más elevadas en el caso de las 
personas jóvenes de 15 a 29 años, especialmente entre las mujeres y las 
personas afrodescendientes. El cruce de las desigualdades basadas en 
la condición étnico-racial, el género y la edad se expresa en las altas ta-
sas de desempleo de las jóvenes afrodescendientes. Estas son cercanas o 

18	 El 87,5% de la población de Quibdó es afrodescendiente, en Valledu-
par el 12,2% se autodenomina raizal, negro, palenquero, mulato o afroameri-
cano, y el mismo porcentaje se repite en Riohacha (Cepal, Acnudh, 2023).
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superiores al 30% en Brasil, Colombia y Uruguay, y alrededor del doble 
de las tasas correspondientes a los hombres jóvenes afrodescendientes 
en Colombia, Ecuador, Panamá y Uruguay. No obstante, las mayores 
brechas se registran entre las mujeres jóvenes afrodescendientes y los 
hombres jóvenes no afrodescendientes. El desempleo de las jóvenes 
afrodescendientes es alrededor del doble con respecto a los jóvenes va-
rones no afrodescendientes con un nivel de educación similar en Brasil, 
Colombia, Panamá y Uruguay, y aproximadamente 3,5 veces mayor en 
Ecuador (Cepal/UNFPA, 2021). La tasa de desempleo para mujeres jó-
venes afrodescendientes (41,6%) y hombres jóvenes afrodescendientes 
(18,1%) está documentada en informes del UNFPA Colombia (2022) y en 
el Informe Nacional de Empleo Inclusivo elaborado por la ANDI y Fun-
dación Corona (Rodríguez Torres, 2024).

Participación política
De acuerdo con el más reciente informe de la Conferencia Nacional 

de Organizaciones Afrocolombianas (CNOA), desde que las mujeres 
tienen derecho a ocupar puestos políticos en Colombia, solo 8 mujeres 
afrodescendientes han sido congresistas, lo que significa que han repre-
sentado tan solo el 1% de los legisladores en la historia del país (Redac-
ción Impacto Mujer, 2025). En 2017, unos años después de iniciado el 
Decenio, tan solo una mujer afrodescendiente ocupaba una curul en el 
Congreso, es decir que las mujeres afro representaron apenas el 0,37% 
de la composición del Congreso en ese momento. De igual manera, para 
ese año, ninguna mujer afro era gobernadora y tan solo 12 (el 1%) fueron 
alcaldesas de municipios en Chocó, Cauca, Antioquia, Nariño y Atlán-
tico (CNOA, 2017). Este panorama mejoró un poco en la última legisla-
tura. De acuerdo con la CNOA, en las últimas elecciones (2022-2026), 
“de 296 congresistas, seis son mujeres afro” (Redacción Impacto Mujer, 
2025). En la Rama Ejecutiva, el panorama sigue siendo bastante des-
alentador. Actualmente, de las 32 gobernaciones en Colombia, solo una 
está a cargo de una mujer afrodescendiente (Nubia Carolina Córdoba, 
del Chocó) (Redacción Impacto Mujer, 2025). La CNOA también mues-
tra cómo los gobiernos de Álvaro Uribe, Juan Manuel Santos e Iván Du-
que tan solo contaron con una mujer afro en el gabinete de ministros. 
Con el gobierno de Gustavo Petro está situación mejoró, pues, hasta 
agosto de 2025, había nombrado a tres ministras afrodescendientes (Re-
dacción Impacto Mujer, 2025). También, durante este último periodo 
presidencial, por primera vez en la historia del país, una mujer afrodes-
cendiente, Francia Márquez, fue vicepresidente de Colombia.

https://colombia.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/dia_internacional_mujer_afrolatina_2_1.pdf
https://www.larepublica.co/economia/poblacion-migrante-y-afros-los-de-mayor-desempleo-en-colombia-por-baja-inclusion-3810710
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Conflicto armado 
Las mujeres negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en 

Colombia han sido particularmente afectadas por diferentes formas de 
victimización en razón del conflicto armado interno en el país. De las 
563.000 personas afrodescendientes víctimas de violencia registradas 
en 2014, un 52,2% correspondía a mujeres y un 58,7% tenía menos de 26 
años de edad (Corporación Humanas, 2015). Charo Mina-Rojas también 
documenta cómo, de acuerdo a cifras de la Unidad para las Víctimas, en 
2017, “de los 4.2 millones de mujeres inscritas en el Registro Único de Víc-
timas, más de cuatrocientas mil eran mujeres negras/afrodescendientes 
víctimas de desplazamiento forzado, y el 53% del universo de víctimas del 
pueblo negro/afrodescendiente eran mujeres” (2025, pp. 11-12). 

Los datos del Registro Único de Víctimas señalan que un 52% de 
las personas afectadas en San Basilio de Palenque han sido mujeres, el 
47,78% hombres, y el 0,07% personas LGBTI. Los hechos victimizantes 
con más impacto en la población han sido el desplazamiento forzado, 
las amenazas y los homicidios, y la mujer palenquera ha vivido la peor 
parte. Estas violencias no solo fracturaron los tejidos comunitarios, 
sino que alteraron profundamente sus dinámicas de vida, sus prácti-
cas culturales y espirituales que sostenían la vida colectiva. La guerra 
interrumpió rituales como el Lumbalú, la transmisión oral de la lengua 
palenquera y la práctica de la medicina tradicional, fracturando así la 
continuidad intergeneracional del conocimiento (Comisión de la Ver-
dad, 2022).

Violencias basadas en género
Un informe de 2020 del Fondo de Población de Naciones Unidas 

(UNFPA), estimó que el 64,2% de las mujeres afro en Colombia ha su-
frido violencia en su entorno familiar, y casi el 79% de estas reporta ha-
ber sido víctima de violencia física en algún momento de su vida. En 
el 69,2% de los casos de 2020 la agresión ocurrió en el hogar y el 57,7% 
de las mujeres identificó a su pareja como el agresor. De igual manera, 
en 2019, Unicef señaló que el 27% de las mujeres afro se casaron o unie-
ron por primera vez antes de los 18 años, superando la media nacional 
(23%). Según datos del Observatorio de Feminicidios, de 2020 a 2024, 
entre el 7 y el 11% de los feminicidios registrados en Colombia fueron de 
mujeres afro. Entre las mujeres colombianas y hondureñas que declara-
ron haber sido víctimas de violencia física en los últimos 12 meses, las 
que más sufrían este tipo de violencia en ambos países eran las jóvenes 
afrodescendientes (alrededor de un 50%) (UNFPA, 2022). 
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3.2	 Avances y retos en la materialización de los 	
	 compromisos de los planes de desarrollo

Este análisis se centra en la revisión crítica de las medi-
das de los planes de desarrollo adoptadas por los gobiernos que 
cubrieron el periodo del Primer Decenio, a saber, Juan Manuel 
Santos (2010-2018), Iván Duque (2019-2022) y Gustavo Petro 
(2023-2026), identificando aquellas dirigidas a la población ne-
gra, afrocolombiana, raizal y palenquera que incorporan un 
enfoque de género y de violencias basadas en género, intersec-
cionalidad o acciones específicas tanto para mujeres como para 
personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras. 

Más allá del listado de medidas, el análisis busca com-
prender la lógica política, institucional y narrativa que susten-
tó las acciones del gobierno en relación con la población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera, reconociendo avances, 
vacíos estructurales y tensiones entre el discurso de inclusión 
y la práctica estatal. En particular, se examina cómo se abordó 
–o se omitió– la perspectiva de género dentro de las políticas ét-
nico-raciales, y qué lugar ocuparon las mujeres y la población 
LGBTIQ+ negra, afrodescendiente, raizal y palenquera en los 
procesos de formulación, implementación y seguimiento de 
dichas medidas, y la relación de estas con el Decenio Interna-
cional para las personas Afrodescendientes. Uno de los princi-
pales hallazgos de este recuento es que las políticas y medidas 
identificadas en este apartado no incluyen el marco del Decenio 
Internacional de manera explícita. Sin embargo, sí representan 
avances en el cumplimiento de los objetivos y las actividades del 
Decenio y, por esta razón, consideramos crucial identificarlas y 
analizarlas en este balance. 

Juan Manuel Santos

Si bien el segundo periodo de gobierno de Juan Manuel 
Santos (2014-2018) coincide con el inicio del Decenio Interna-
cional de las Personas Afrodescendientes (2015-2024), en su pri-
mer mandato (2010-2014) ya había dispuesto medidas relevan-
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tes para la población afrocolombiana desde una perspectiva de 
género e interseccionalidad. Entre ellas destaca la formulación 
de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las 
Mujeres (Conpes 161 de 2013), en la cual, en palabras del propio 
presidente Santos, se trabajó de la mano con mujeres afrocolom-
bianas,19 campesinas e indígenas, reconociendo sus voces en la 
construcción de lineamientos nacionales.

Asimismo, el documento Conpes 3784 de 2013, el cual es-
tablece los lineamientos de política pública para la prevención 
de riesgos, protección y garantía de los derechos de las mujeres 
víctimas del conflicto armado, incorpora un enfoque diferencial 
e interseccional. Este documento caracteriza las barreras estruc-
turales que enfrentan las mujeres víctimas pertenecientes a gru-
pos étnicos, como la población negra, afrodescendiente, raizal 
y palenquera, y reconoce la discriminación histórica y la exclu-
sión institucional que profundiza su vulnerabilidad. 

Ambas políticas tienen alcance nacional y sentaron las 
bases para el reconocimiento de las mujeres negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras como sujetas de derechos dife-
renciados y para la transversalización de enfoques étnico-racia-
les y de género en la formulación de políticas públicas. Por ello, 
el análisis de las medidas implementadas en el periodo 2014-
2018 requiere considerar también los antecedentes políticos y 
normativos que configuraron el terreno sobre el cual se proyectó 
la agenda del Decenio en Colombia.

Durante el primer mandato de Juan Manuel Santos (2010-
2014), además de avances normativos como la Política Pública 
Nacional de Equidad de Género para las Mujeres, y los Linea-

19	 Pertenecen a este grupo las siguientes organizaciones: Conferencia 
Nacional de Organizaciones Afrocolombianas (CNOA), Confluencia Nacio-
nal de Redes de Mujeres de Colombia, Alianza Iniciativa de Mujeres Colom-
bianas por la Paz (IMP), Coordinación Nacional de Mujeres en Situación de 
Desplazamiento, Mesa de Incidencia Política de las Mujeres Rurales Colom-
bianas, Red de Educación Popular entre Mujeres (Repem), Red Nacional de 
Mujeres, Red Mujer y Hábitat de América Latina, Ruta Pacífica de las Muje-
res, Casa de la Mujer, Programa Mujeres y Violencias, Corporación Sisma 
Mujer, Mesa Nacional de Seguimiento a la Ley 1257, y Red Nacional de Muje-
res Afrocolombianas Kambiri.
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mientos de política pública para la prevención de riesgos, pro-
tección y garantía de los derechos de las mujeres víctimas del 
conflicto armado, se expidió la Ley 1448 de 2011 (Ley de Vícti-
mas y Restitución de Tierras), la cual reconoce explícitamente a 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenque-
ras como sujetos colectivos de especial protección en el marco 
de la atención, asistencia y reparación integral a víctimas del 
conflicto armado. Asimismo, se promulgó el Decreto 4635 de 
2011, sobre víctimas de comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, el cual incorpora un enfoque intersec-
cional que visibiliza las afectaciones específicas de las mujeres 
y personas LGBT. A través de diferentes artículos se establecen 
medidas de protección, atención psicosocial con perspectiva de 
género, garantías de no repetición, criterios diferenciales en sa-
lud, vivienda y reparación colectiva. 

En este gobierno se llevó a cabo por primera vez en Co-
lombia el proceso de consulta previa, marcando un hito en el re-
conocimiento de los derechos colectivos de los pueblos étnicos. 
Se desarrollaron 26 planes específicos de protección para comu-
nidades afrocolombianas en situación de alto riesgo y se forta-
lecieron 352 consejos comunitarios en temas de gobernabilidad, 
derechos, liderazgos y cultura. Por otro lado, se creó el Obser-
vatorio contra la Discriminación y el Racismo, el cual produjo 
un estudio sobre las narrativas y los discursos en los medios de 
comunicación, discriminación laboral, y se profirió el Auto 092 
frente afectaciones específicas a las mujeres negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras.

Otro hecho relevante que marca este periodo es la firma 
del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Cons-
trucción de una Paz Estable y Duradera (2016), el cual incluye 
un Capítulo Étnico como resultado de la incidencia de organi-
zaciones afrodescendientes, indígenas y campesinas. Este ca-
pítulo reconoce los derechos históricos de los pueblos étnicos, 
establece medidas específicas de reparación y participación, y 
compromete al Estado con la implementación de enfoques di-
ferenciales, interseccionales y de género. Así, el segundo man-
dato de Santos no solo inaugura el Decenio, sino que también 
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configura un nuevo marco de obligaciones estatales frente a las 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, 
que debe ser considerado en el análisis de las medidas adoptadas 
durante este periodo.

En el apartado de superación de la pobreza extrema, po-
breza y pobreza multidimensional del informe de cierre de go-
bierno 2010-2018, el Departamento para la Prosperidad Social 
(DPS) formuló y ejecutó medidas que reconocen parcialmente 
las desigualdades estructurales que enfrentan los pueblos étni-
cos, en especial la población negra, afrodescendiente, raizal y 
palenquera, precisando que sus necesidades socioeconómicas 
diferentes deben ser contempladas en el diseño e implementa-
ción de la Estrategia para la superación de la pobreza extrema 
(Estrategia Unidos), a fin de lograr un mayor impacto en las co-
munidades pertenecientes a dichos grupos poblacionales.

En reconocimiento del enfoque diferencial étnico se pro-
movieron escenarios de participación y construcción conjunta 
de rutas de atención y reparación integral, con el objetivo de 
restituir los derechos territoriales de los pueblos étnicos, entre 
ellos las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y pa-
lenqueras, tanto a nivel regional como nacional, manteniendo y 
respetando los espacios definidos para cada grupo. Se conformó 
el Espacio Nacional de Consulta Previa para medidas legislati-
vas y administrativas de amplio alcance, y se formuló el Protoco-
lo de Participación Efectiva para comunidades negras, afrodes-
cendientes, raizales y palenqueras (Resolución 930 de 2015), que 
busca garantizar el derecho a ser consultadas sobre decisiones 
que les afectan directamente.

En sus informes al Congreso de la República, el Gobier-
no, en 2018, destacó iniciativas que vinculan el fortalecimiento 
institucional, el deporte y la cultura. Entre ellas, el proyecto de 
Bibliotecas Públicas Móviles, el cual benefició tanto a víctimas 
del conflicto armado como a comunidades indígenas y afrodes-
cendientes, como herramienta esencial para la reconciliación y 
la construcción de la paz.

En cuanto a la protección del patrimonio cultural, se 
adoptaron 17 Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) 
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para la recuperación y conservación de centros históricos, y se 
incluyeron 17 manifestaciones en la Lista Representativa de Pa-
trimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), cada una con su respec-
tivo Plan Especial de Salvaguardia (PES). Entre ellas se resalta 
el PES de los conocimientos asociados a la partería afro del Pa-
cífico colombiano, lo cual representa un avance significativo en 
el reconocimiento de saberes ancestrales, prácticas de cuidado 
comunitario y memoria de las mujeres afrodescendientes.

Asimismo, el Departamento Administrativo de la Pre-
sidencia de la República (Dapre) presentó ante el Congreso un 
conjunto de acciones orientadas al fortalecimiento de políticas 
públicas con enfoque diferencial, étnico y de género. Entre los 
avances más significativos se destaca el impulso a programas so-
ciales con enfoque territorial y cultural, como la consolidación de 
modalidades propias de educación inicial con comunidades ét-
nicas, entre ellas afrocolombianas y raizales; asimismo, se cons-
truyó el manual operativo del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) para garantizar una atención con pertinencia 
étnica y cultural a las niñas y los niños en la primera infancia.

En cuanto la perspectiva de género, la Consejería Presi-
dencial para la Equidad de la Mujer (CPEM) lideró un proceso de 
fortalecimiento organizativo y de incidencia política de mujeres 
reconociendo su pertenencia étnica, tales como afrocolombianas 
e indígenas víctimas del conflicto armado, mediante la elabora-
ción de planes de incidencia, procesos formativos y diagnósticos 
participativos sobre prevención de violencias de género.

Según el informe de empalme Dapre 2018-2022, se repor-
tan cuatro medidas dirigidas a mujeres pertenecientes comuni-
dades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, de las 
cuales tres se reportan como cumplidas. Sin embargo, el docu-
mento no desarrolla ni presenta evidencia alguna que permita 
verificar su implementación efectiva. La primera medida hace 
referencia al porcentaje de orientaciones en la inclusión de ac-
ciones dirigidas a mujeres pertenecientes a las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el marco de 
los planes sectoriales; la segunda alude a la implementación de 
metas e indicadores definidos para las mujeres negras, afrodes-
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cendientes, raizales y palenqueras en el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo, y la tercera está relacionada con el desarrollo de 
un mecanismo implementado para la gestión de atenciones no 
cumplidas para la primera infancia. Ninguna de ellas cuenta con 
información de los sectores involucrados, criterios de inclusión, 
alcance territorial, indicadores, o resultados alcanzados; tam-
poco incluyen detalles del plan de trabajo, mencionado dentro 
del documento, construido con el Espacio Nacional de Consulta 
Previa (ENCP), ni de los espacios técnicos donde se habrían con-
cretado dichas medidas.

Una cuarta medida, que se reporta como no cumplida, es 
el “porcentaje de avance en el desarrollo de un mecanismo im-
plementado para la gestión de atenciones no cumplidas para 
la primera infancia negra, afro, raizal y palenquera; de acuerdo 
con el plan de trabajo construido con el ENCP a través de la co-
misión correspondiente, en los espacios técnicos definidos para 
su desarrollo”.

Según el informe de empalme del Dapre, a pesar de la 
voluntad institucional de convocar sesiones de trabajo con la 
Comisión Tercera del Espacio Nacional de Consulta Previa 
(ENCP), las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras no accedieron a participar, argumentando la falta 
de garantías para un diálogo respetuoso y vinculante. El incum-
plimiento se atribuye a la ausencia de condiciones técnicas y 
jurídicas que permitieran avanzar en la construcción del meca-
nismo, lo que evidencia una falla estructural en la articulación 
entre el Estado y las comunidades étnicas. Esta situación refleja 
la persistencia de barreras institucionales para el cumplimien-
to de acuerdos previos y la garantía de derechos de la primera 
infancia negra, afrodescendiente, raizal y palenquera, especial-
mente, en contextos de reparación y justicia interseccional.

Iván Duque

El periodo presidencial de Iván Duque Márquez (2018-
2022) se desarrolló en la mitad del Decenio Internacional y coin-
cidió con la implementación del Acuerdo de Paz firmado por el 
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gobierno anterior y las extintas Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias de Colombia (FARC). 

Durante este periodo se evidenciaron tensiones entre las 
medidas institucionales y las exigencias históricas de las muje-
res afrodescendientes, particularmente en el norte del Cauca, en 
relación con los impactos de la minería legal e ilegal en sus te-
rritorios ancestrales. Desde 2014, las mujeres afrodescendientes 
del norte del Cauca han liderado procesos de exigibilidad ante el 
Estado, frente a los impactos de la minería legal e ilegal en sus 
territorios. En dos acuerdos firmados con el Gobierno nacio-
nal (1 y 11 de diciembre de 2014), se establecieron compromisos 
como la erradicación de la minería ilegal en el departamento del 
Cauca; la conformación de una comisión interinstitucional para 
diseñar una hoja de ruta y la metodología para establecer e iden-
tificar  daños ambientales, socioculturales, de salud y económi-
cos, y garantía de participación activa de las comunidades afro-
colombianas, particularmente para las mujeres, en los procesos 
de evaluación y reparación (Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, 2022).

En 2016, el Estado colombiano reconoció el compromi-
so adquirido con las mujeres afrodescendientes pertenecientes 
a la Asociación de Consejos Comunitarios del Norte del Cauca 
(ACONC), quienes, desde la movilización comunitaria, presen-
taron una propuesta técnica para caracterizar los impactos de la 
minería legal e ilegal en sus territorios ancestrales. El acuerdo 
establecía la implementación de un estudio integral sobre afec-
taciones ambientales, socioculturales, económicas y de salud. 
Según el informe de avances de compromisos del Plan de De-
sarrollo con comunidades negras, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras, se logró la entrega de los términos al Ministerio 
del Interior, para la elaboración del estudio de caracterización e 
identificación de las afectaciones ocasionadas por las activida-
des mineras ilegales en los territorios ancestrales de comunida-
des negras del departamento del Cauca en los municipios priori-
zados, con el fin de iniciar la concertación con ACONC. Aunque 
se asignó presupuesto para su ejecución, no se reportó avance en 
la implementación del estudio ni en la concertación metodoló-
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gica con las comunidades. El documento atribuye las barreras a 
la “ausencia de respuesta” por parte de la ACONC, sin analizar 
las condiciones estructurales que podrían explicar dicha ausen-
cia (Ministerio de Minas y Energía, 2023).

Durante el gobierno Duque también se reportaron múlti-
ples oficios, solicitudes de reprogramación y promesas de convo-
car mesas de trabajo, sin que se concretara la implementación de 
los compromisos. Si bien el Estado reconoció la disponibilidad 
de recursos, no activó los mecanismos de concertación ni radicó 
los documentos precontractuales, por lo que quedaron acciones 
pendientes para dar cumplimiento al compromiso. Ejemplos 
de estas medidas que no se cumplieron incluyen: a) programar 
la mesa de trabajo con mujeres afrodescendientes del norte del 
Cauca; b) concertar el contenido de los estudios previos; c) ra-
dicar los documentos precontractuales ajustados según lo con-
certado con las mujeres afrodescendientes del norte del Cauca 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022).

Por otro lado, entre 2019 y 2022, el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible suscribió el Convenio de Cooperación 
Internacional que incluyó compromisos claves con comuni-
dades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, entre 
ellos el compromiso A34: “Aportes de las mujeres Negras en el 
cuidado y protección del Ambiente”. En este compromiso se 
reconoció el liderazgo y la participación de las mujeres negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras en la restauración, 
conservación y adaptación al cambio climático. Sin embargo, ni 
en los programas ni en la asignación presupuestal se incorpora 
el enfoque interseccional de género. A la fecha del periodo en 
mención, el estado de cumplimiento acumulado de esta medida 
era del 35% (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
2022). En el informe de gestión de 2022, se reportó un avance del 
30% en el cuatrienio y del 10% en la vigencia 2022. En esta misma 
línea, el convenio 867 de 2022, con la Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI), buscó aunar esfuerzos técnicos, ad-
ministrativos y financieros de manera interinstitucional como 
parte de una estrategia de gobernanza ambiental a nivel nacio-
nal con enfoque étnico. Sin embargo, persisten vacíos tanto en 
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participación vinculante en la definición de las líneas de trabajo, 
como en desagregación territorial y cultural que reconozca las 
diferencias entre mujeres negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras.

En el informe de rendición de cuentas de 2020, la Unidad 
para las Víctimas reporta una única acción dirigida a mujeres 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, que corres-
ponde a la participación de 45 mujeres del Consejo Comunitario 
de Villa Arboleda (Putumayo) en un programa de rehabilitación 
dirigido al fortalecimiento de las capacidades de las mujeres del 
Sujeto de Reparación Colectiva (SRC). Esta mención, aunque 
valiosa, evidencia la débil institucionalización de un enfoque in-
terseccional y territorial en los planes de reparación colectiva. 
La ausencia de desagregación, trazabilidad y articulación con 
otras medidas revela vacíos estructurales en el reconocimiento 
de las mujeres afrodescendientes como sujetas de reparación.

Entre 2020 y 2022, el Departamento para la Prosperidad 
Social (DPS), en el marco del Componente de Bienestar Comu-
nitario, desarrolló acciones orientadas a incorporar el enfoque 
étnico-racial en el programa Familias en Acción, especialmente 
para familias que se autorreconocen como negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras. Estas acciones incluyeron:

	→ Contextualización étnica negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera  en 143 municipios, identificación 
familias organizadas en torno a Consejos Comunita-
rios y territorios colectivos.

	→ Once conversatorios con líderes y lideresas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras que visibi-
lizaron la riqueza de la diversidad de acciones en las 
áreas de salud y educación; así como las necesidades 
particulares de estas comunidades.

	→ Piloto de Planes Étnicos de Bienestar Comunitario 
(PEBC) en 17 municipios, como instrumentos de 
planificación autónoma y participativa de las comu-
nidades étnicas negras, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras. Derivado de este piloto, se gestionó y 
desarrolló una capacitación interinstitucional sobre 
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conceptos clave de las organizaciones negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras.

	→ Diseño y distribución de una cartilla pedagógica en el 
marco del “Día Internacional de la Mujer Afrolatina, 
Afrocaribeña y de la diáspora” como herramienta de 
sensibilización cultural (Departamento Administra-
tivo para la Prosperidad Social, 2023).

Durante este de gobierno, se destacan dos instrumentos 
de política pública:

	→ Conpes 4080 de 2022: Política Pública de Equidad 
de Género para las Mujeres en Colombia. Este do-
cumento muestra una narrativa de las desigualda-
des estructurales que enfrentan las mujeres negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras, particu-
larmente en contextos rurales, de pobreza multidi-
mensional y violencia. Se visibiliza la alta mortalidad 
materna entre mujeres afrodescendientes (110,9 por 
cada 100.000 nacidos vivos en 2018), por encima del 
promedio nacional (Departamento Nacional de Pla-
neación, 2022). Se reporta una prevalencia de mal-
nutrición y anemia del 40,2 % en mujeres gestantes 
afrodescendientes, lo que evidencia una grave des-
igualdad en salud pública; asimismo, se identifican 
barreras estructurales de las mujeres víctimas de 
violencia para acceder a rutas de prevención y aten-
ción integral, especialmente en áreas rurales y apar-
tadas. Sin embargo, aunque se mencionan cifras, no 
se plantean acciones concretas en los ejes estratégi-
cos del Conpes, ni se propone una ruta específica de 
reparación o atención integral para mujeres negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras víctimas 
de violencia, pobreza o exclusión territorial. 

	→ Conpes 4086 de 2022: estrategia para el fortaleci-
miento de la infraestructura básica, social, cultural y 
deportiva en 171 municipios del país con mayor pre-
sencia de comunidades negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras. En el cual se establecen accio-
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nes implementadas tales como el “Programa Mujeres 
Afro Narran su Territorio” del Ministerio de Cultura, 
que reconoce a las mujeres negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras como narradoras de la rea-
lidad cultural del Pacífico.

En general, aunque el gobierno de Iván Duque fue uno de 
los que más incorporó medidas dirigidas a las personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras en su Plan Nacional 
de Desarrollo, el balance de cumplimiento de estas acciones no 
es satisfactorio, en especial, en lo que se refiere a las medidas con 
enfoque de género. En 2022, se realizó un encuentro de diferen-
tes organizaciones de mujeres, con representación de jóvenes, 
indígenas, afrodescendientes, campesinas y personas trans, 
para discutir los hallazgos del informe de empalme del gobierno 
de Duque en relación con las medidas de género del Plan Nacio-
nal de Desarrollo (Vargas Fonseca, 2022). Uno de los principales 
hallazgos de este encuentro indica que “el presidente Iván Du-
que no escuchó al movimiento social de mujeres. Al menos no 
de una manera que atendiera la diversidad de miradas, necesida-
des, sectores y territorios” (Vargas Fonseca, 2022). En particular, 
las organizaciones de mujeres y personas trans afirmaron que el 
gobierno de Duque parece haber seguido una política “mujeris-
ta”, en la que se “apagan incendios” y se incluye a mujeres como 
beneficiarias de programas de gobierno, pero sin un enfoque 
de género estructural que busque combatir las desigualdades y 
la VBG de manera más sustantiva. Además, las organizaciones 
también señalaron que “el ejercicio de participación y consulta 
a las mujeres no fue un eje orientador del gobierno Duque”, las 
medidas de género del PND no contaron con un presupuesto 
suficiente para su implementación y no se aplicaron indicado-
res concretos que permitieran medir el impacto y alcance de los 
programas (Vargas Fonseca, 2022). De igual manera, también 
fue preocupante que el Conpes de Equidad de Género se haya 
aprobado apenas en el último año de gobierno y sin una parti-
cipación robusta de la sociedad civil en el diseño de las políticas 
allí planteadas (Vargas Fonseca, 2022). 

Las organizaciones afrodescendientes hacen un balance 
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similar del gobierno de Duque. Un artículo publicado por Volcá-
nicas en 2022 recoge algunas de las principales preocupaciones 
de las personas negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras 
frente al cumplimiento de la administración de Duque a los com-
promisos establecidos en el PND. El análisis de Volcánicas alude 
a la manera como las desigualdades raciales en el país se incre-
mentaron durante este periodo de gobierno, en parte, por accio-
nes y omisiones del Estado. Algunas de las acciones y omisiones 
que impactaron particularmente a personas afrodescendientes 
incluyen el aumento en la militarización de los territorios negros 
que se manifestaron en el marco del Paro Nacional de 2021, lo 
que redundó en el perfilamiento y la criminalización de las perso-
nas negras más vulnerables; en términos de omisiones, la falta de 
cumplimiento del Acuerdo Final de Paz significó la formación de 
una nueva ola de actores armados en territorios principalmente 
habitados por comunidades negras, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras. De igual manera, el artículo de Volcánicas enfa-
tiza en cómo los esfuerzos del gobierno para mejorar la calidad 
de vida en territorios como Tumaco o Buenaventura se concen-
traron en militarizar y “dar de baja” a comandantes de grupos 
armados, y no en promover políticas para el acceso a derechos de 
las comunidades afrodescendientes de estos territorios. Un ejem-
plo de esto fue la desatención a la crisis humanitaria del Chocó, 
donde el aparato estatal solo respondió al 38 % de las necesidades 
de la población confinada (Rodríguez Mayo, 2022).

Gustavo Petro

Bajo el gobierno de Gustavo Petro, y por iniciativa de la vi-
cepresidenta Francia Márquez, se creó el Ministerio de Igualdad 
y Equidad, por medio de la Ley 2281 de 2023. El Ministerio tiene 
como misionalidad, desde la Rama Ejecutiva, 

diseñar, formular, adoptar, dirigir, coordinar, articular, eje-
cutar, fortalecer y evaluar las políticas, planes, programas, 
estrategias, proyectos y medidas para contribuir en la elimi-
nación de las desigualdades económicas, políticas y sociales; 
impulsar el goce del derecho a la igualdad; el cumplimiento 
de los principios de no discriminación y no regresividad; la 
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defensa de los sujetos de especial protección constitucional, 
de población vulnerable y de grupos históricamente discri-
minados o marginados, incorporando y adoptando los en-
foques de derechos, de género, diferencial, étnico-racial e 
interseccional. (Ministerio de Igualdad y Equidad, 2025) 

La creación del Ministerio supuso la eliminación de la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer (CPEM), 
trámite que se hizo efectivo con el Decreto 0438 del 5 de abril de 
2024. En este contexto, el Ministerio asumió la creación e im-
plementación de políticas dirigidas a garantizar la igualdad y la 
equidad en el país para las mujeres y para poblaciones histórica-
mente vulnerables y discriminadas en general. 

De acuerdo con la respuesta al derecho de petición que 
enviamos al Ministerio para la elaboración de este informe, las 
reuniones de empalme entre la Consejería Presidencial y el Mi-
nisterio de la Igualdad se realizaron entre septiembre de 2023 y 
abril de 2024, y tuvieron como uno de sus resultados principales 
la entrega de la información producida por el Observatorio de 
Asuntos de Género de la CPEM a la Oficina de Saberes y Conoci-
mientos Estratégicos del Ministerio de Igualdad (Ministerio de 
Igualdad y Equidad, 2025). Este proceso contribuye a uno de los 
objetivos centrales de la misionalidad del Ministerio, relaciona-
do con la producción y difusión de información que permita “vi-
sibilizar las características, contextos y condiciones de vida que 
impiden a las personas superar las condiciones de inequidad y 
desigualdad”, al igual que poner dicha información al servicio 
del diseño e implementación de políticas públicas informadas 
(Ministerio de Igualdad y Equidad, 2025).

En línea con esto, el Ministerio reporta la existencia de 
tres líneas de acción, lideradas por la Dirección para la Preven-
ción y Atención de las Violencias contra las Mujeres del Vice-
ministerio de Mujeres, para afrontar las violencias basadas en 
género desde un enfoque interseccional. La primera es el “Mo-
delo de Seguridad Humana Integral para las Mujeres en todas 
sus diversidades”, el cual pretende

avanzar en la implementación de un modelo de seguridad 
humana integral para las mujeres, abordando sus necesida-
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des desde los diversos enfoques del Ministerio de Igualdad 
y Equidad, incluyendo lo territorial, feminista, comunitario, 
popular e intercultural, esta línea reconoce que la seguridad 
implica garantizar, el bienestar físico, psicológico, social y 
económico de las mujeres, así como su capacidad para par-
ticipar plenamente en la sociedad y ejercer sus derechos hu-
manos. (Ministerio de Igualdad y Equidad, 2025)

Esta política de seguridad se deriva del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026: “Colombia, potencia mundial de la vida”, 
y tiene contempladas, entre otras, las siguientes actividades:

	→ Una estrategia formativa dirigida a organizaciones 
de mujeres, comunidades y autoridades étnicas para 
transformar los sistemas de creencias que reproducen 
y legitiman la violencia contra las mujeres. 

	→ La creación de “cuerpos élite en las Fuerzas Militares 
y de Policía con formación en violencias basadas en 
género para atender a las mujeres y prevenir las vio-
lencias” (Ministerio de Igualdad, 2024, pp. 29-30). 

	→ La capacitación a funcionarios de la Rama Judicial en 
VBG. 

	→ Avanzar en protocolos para la prevención y atención 
de las VBG en el sector público.

	→ Apoyar el diseño y la implementación de la estrategia 
contra la trata de personas y los feminicidios. 

	→ La creación de la jurisdicción especial para las muje-
res. 

	→ Trabajar con el Ministerio de Transporte para ga-
rantizar un movilidad segura para las mujeres; im-
plementación del servicio de atención y acompaña-
miento para hombres en sus diversidades con la línea 
155. 

	→ El “establecimiento de diálogos y acuerdos con or-
ganizaciones, colectivas y redes de mujeres en sus 
diversas expresiones étnico-territoriales, culturales y 
de género diferencial, a través de mecanismos como 
el comadreo, círculos, tulpas, entre otros. El propósi-
to es conocer sus percepciones sobre dónde y cómo 
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se sienten seguras, con el fin de fortalecer las estra-
tegias previamente desarrolladas en sus procesos co-
munitarios, populares y feministas, o bien, cocrear 
herramientas y acciones para promover la seguridad 
humana” (Ministerio de Igualdad, 2024, p. 30). 

	→ El diseño de una “estrategia de trabajo y diálogos in-
terculturales con mujeres Rom, negras, afrocolom-
bianas, palenqueras y raizales con enfoque antirra-
cista” (Ministerio de Igualdad, 2024, pp. 29-30). 

A la fecha, el Ministerio reporta la creación de la línea 155 
para acompañar y afrontar las VBG en el país, con campañas de 
difusión sobre esta alternativa encabezadas por la Policía Nacio-
nal. Asimismo, la Policía Nacional reporta la creación de la Es-
trategia de Atención Mujer, Familia y Género, Patrulla Púrpura, 
para la atención de casos de violencia contra las mujeres y VBG 
con un enfoque diferencial. Por su parte, el Proyecto de Acto Le-
gislativo para la creación de una Jurisdicción Especial para la 
Mujer fue radicado en Cámara el 20 de marzo de 2024, pero fi-
nalmente fue archivado, lo que no ha permitido el cumplimiento 
de esta actividad. 

Con respecto a las actividades relacionadas con las per-
sonas negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, el Mi-
nisterio reporta que, como parte de las investigaciones que se 
encuentra adelantando, están haciendo seguimiento al cum-
plimiento de las medidas y acciones implementadas por el Go-
bierno nacional para beneficiar a la población del país, con in-
dicadores que evalúen su impacto y efectividad (Ministerio de 
Igualdad y Equidad, 2025). También, el Ministerio señala que, 
con recursos de cooperación internacional (Banco Interameri-
cano de Desarrollo - BID), se encuentran en la construcción par-
ticipativa de rutas de atención con enfoque diferencial, y destaca 
el proyecto que están adelantando desde 2023 con la Asociación 
Cimarrón del Putumayo, dirigido específicamente a mujeres 
afrocolombianas (Ministerio de Igualdad y Equidad, 2025). Sin 
embargo, a pesar del reporte de estos avances, el Ministerio no 
proporciona más información sobre los hallazgos del informe 
de las políticas del Gobierno nacional dirigidas a población ne-
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gra, afrodescendiente, raizal y palenquera, ni sobre el proceso 
participativo con la comunidad de mujeres afrocolombianas en 
el Putumayo. Además, preocupa que el Ministerio afirma que el 
proceso de estructuración y puesta en marcha de los Observato-
rios de producción y difusión de información está apenas en la 
etapa de diseño técnico y de contratación, por lo que no se repor-
tan avances en esta materia (Ministerio de Igualdad y Equidad, 
2025). A un año de que esta administración finalice, inquieta que 
no se reporten avances más sustanciales en la implementación 
de estas políticas por parte del Ministerio. 

La segunda línea de acción del Viceministerio de las Mu-
jeres es la creación del Sistema Nacional de Registro, Atención, 
Seguimiento y Monitoreo (Salvia), el cual “busca beneficiar a las 
mujeres en todas sus diversidades (indígenas, raizales, negras, 
campesinas, mujeres con discapacidad, mujeres con orienta-
ción sexual no normativa)” (Ministerio de Igualdad y Equidad, 
2025). El sistema Salvia incluye la creación de lineamientos para 
el abordaje de las VBG, mecanismos de alertas tempranas y es-
trategias para abordar las barreras de acceso a la justicia (Minis-
terio de Igualdad, 2024, p. 33). También involucra acciones des-
tinadas a la transformación cultural de patrones que legitiman 
las VBG, como estrategias de comunicaciones, pedagogía y ar-
ticulación con organizaciones de la sociedad civil. Finalmente, 
en términos operativos, Salvia contempla una estrategia de te-
rritorialización y la creación de una plataforma tecnológica que 
permita registrar, monitorear y hacer seguimiento a los casos 
individuales y a la respuesta institucional frente a ellos (Minis-
terio de Igualdad, 2024, p. 34). 

Como parte de los compromisos del programa Salvia, en 
diciembre de 2024, el Decreto 1476 reglamentó el Sistema Na-
cional de Registro, Atención, Seguimiento y Monitoreo de las 
Violencias Basadas en Género (Sinarasmovg), el cual se plantea 
como la estrategia del Gobierno nacional para prevenir y com-
batir las VBG a través de “una estrategia de integración de las 
rutas de atención a Violencias Basadas en Género”; “un meca-
nismo de centralización de la información”; el “abordaje del 
feminicidio y del riesgo de feminicidio” y el “fortalecimiento y 
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garantía de la interoperabilidad de los sistemas de información, 
seguimiento y monitoreo” (Decreto 1475 de 2024). 

Además, dentro de la lista de actividades concretas por de-
sarrollar en el marco del programa Salvia, se encuentran, entre 
otras:

	→ “Instalar en el marco del Mecanismo Articulador para 
el Abordaje Integral de las Violencias por Razones de 
Sexo y Género, una Mesa Intersectorial, que tendrá 
que reunirse al menos cuatro veces al año con partici-
pación obligatoria de los ministerios y entidades que 
sean requeridas con el fin de tomar medidas inmedia-
tas y efectivas para la prevención y reacción oportuna 
de la situación estructural de violencia que se vive en 
el país” (Ministerio de Igualdad, 2024, p. 34).

	→ El fortalecimiento de los comités de la Ley 1257 de 
2008 y de la Ley 1719 de 2014.

	→ Emprender acciones para capacitar y fortalecer a los 
servidores de la fuerza pública para el abordaje de las 
violencias contra las mujeres.

	→ Trabajar de manera coordinada con el Ministerio de 
Salud y Protección Social para la implementación de 
las rutas de atención a mujeres víctimas de violencia.

	→ “Realizar acompañamiento en los lineamientos téc-
nicos y asistencias técnicas a Alcaldías y Goberna-
ciones para el acceso a los recursos económicos de 
medidas de atención para las mujeres víctimas de la 
violencia, su familia y personas dependientes: trans-
porte, alojamiento, subsidio monetario y casa refu-
gio” (Ministerio de Igualdad, 2024, p. 35).

	→ Articulación con el Programa Casas para la Dignidad 
de las Mujeres.

	→ “Articulación con el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las comunicaciones de lograr la cober-
tura nacional de los mecanismos de comunicación 
que permitan el uso de los canales remotos para acce-
der a las rutas de atención” (Ministerio de Igualdad, 
2024, p. 35).
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El programa Salvia se encuentra en este momento en im-
plementación. De acuerdo con la Fundación Ideas para la Paz 
(FIP), el programa inició en Mitú (Vaupés) y continuó en Bar-
bacoas (Nariño). Durante 2025, se espera que se extienda a “32 
ciudades capitales, 46 municipios de la Amazonia, 44 munici-
pios del Chocó y La Guajira, hasta alcanzar cobertura nacional” 
(Marín, 2025). La FIP destaca, en particular, la experiencia del 
programa Salvia en Barbacoas (Nariño), en donde, con el apo-
yo del programa “Generando equidad” financiado por Usaid, se 
realizaron diversas actividades encaminadas a generar hojas de 
ruta y herramientas para la implementación del programa en 
esta región. Dentro de las actividades reportadas se destacan la 
realización de un diagnóstico local a través de entrevistas, gru-
pos focales y trabajo participativo con las organizaciones socia-
les de la región; evaluación de las capacidades institucionales 
del municipio para atender las VBG y el diseño de un plan de 
fortalecimiento institucional y acompañamiento a la Secretaría 
de Equidad para la implementación de las rutas de prevención y 
atención (Marín, 2025). El informe de diagnóstico local lo ela-
boró la FIP con recursos del proyecto de Usaid, y los hallazgos 
resultan claves para pensar en los retos particulares que enfren-
tan las mujeres afrodescendientes en términos de la atención y 
prevención de VBG. La FIP elaboró el diagnóstico empleando 
los enfoques de género y étnicos y señala que, según cifras del 
DNP, el 60,29% de la población de Barbacoas se reconoce como 
negra, mulata o afrocolombiana (Usaid, 2024a, p. 11). A partir 
de los datos proporcionados por el portal del Sistema Nacional 
de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), la FIP concluye que “el 
grupo que se autodenomina como negra es el más afectado por 
situación de violencia física, lo que resalta la necesidad de im-
plementar políticas de prevención y protección dirigidas espe-
cialmente a esta población” (p. 19). Lo mismo sucede en el repor-
te de los casos de violencia sexual en el municipio. 

Con base en este informe de caracterización del contex-
to, la FIP propuso una hoja de ruta para fortalecer las institu-
ciones locales y las organizaciones comunitarias de Barbacoas 
para abordar las VBG respondiendo a las necesidades de las 
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poblaciones que habitan la región, incluyendo a “mujeres in-
dígenas, afrodescendientes y rurales, quienes históricamente 
han enfrentado barreras de acceso a servicios adecuados de pro-
tección y atención” (Usaid, 2024b, p. 4). Dentro de las acciones 
recomendadas para la implementación del Programa Salvia en 
Barbacoas se encuentran, entre otras:

	→ “Proveer a las instituciones locales, como la Comisa-
ría de Familia y Policía Nacional, de computadores, 
sistemas de gestión de casos y acceso a internet para 
garantizar la correcta documentación y seguimiento 
de los casos” (Usaid, 2024b, p. 5).

	→ Adecuación de los espacios físicos de la Comisaría de 
Familia para que las entrevistas sean confidenciales y 
así evitar revictimización.

	→ Fortalecer la capacidad operativa de las Comisarías 
de Familia y la Policía Nacional, para que en los equi-
pos de atención se incluyan profesionales en salud 
mental, trabajo social y asistencia legal. 

	→ Creación de mesas técnicas que garanticen la partici-
pación amplia de representantes de resguardos indí-
genas y consejos comunitarios, y elaborar protocolos 
de atención de casos de manera participativa y con-
junta.

	→ Diseño de la política LGBTIQ+, con el fin de que la 
Comisaría de Familia sea “fortalecida en su capa-
cidad para atender casos de violencia basada en 
orientación sexual o identidad de género, mediante 
la capacitación de su personal y la adaptación de sus 
servicios a las necesidades de esta población” (Usaid, 
2024b, p. 7).

	→ Capacitación del personal actual y creación de un 
equipo psicosocial móvil temporal.

	→ Socialización con la comunidad sobre los protocolos 
y las rutas de atención en casos de VBG.

La realización del diagnóstico local, junto con el diseño de 
las rutas de fortalecimiento concretas, representan ejemplos de 
buenas prácticas en relación con la aplicación de una perspecti-
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va interseccional y territorial en el establecimiento del programa 
Salvia. La FIP reporta que estos hallazgos e instrumentos fueron 
entregados al Ministerio de Igualdad, pero aún no se cuenta con 
datos sobre el grado de implementación de las actividades. Sin 
embargo, preocupa que el proceso de elaboración del diagnósti-
co y de las rutas dependa de la financiación proveniente de coo-
peración internacional, pues, ante el panorama actual de corte 
de recursos de Usaid durante 2025, se pone en riesgo la continui-
dad de esta iniciativa en Barbacoas y de otras iniciativas simila-
res en diferentes regiones del país. 

La última línea de acción del Viceministerio de las Muje-
res es la estrategia de cambio cultural para la eliminación de las 
violencias y la tolerancia social respecto a estas. Esta línea está 
enfocada, principalmente, en acciones de pedagogía “para crear 
una conciencia social sobre la prevención de las violencias con-
tra las mujeres” y de campañas de sensibilización para la trans-
formación de los sistemas patriarcales, racistas, capacitistas y 
heterosexistas (Ministerio de Igualdad y Equidad, 2025). En la 
respuesta al derecho de petición el Ministerio no hace mención 
a avances en la implementación de esta línea de acción, más allá 
de los ya reportados hasta aquí. 

Por su parte, también en respuesta a un derecho de peti-
ción enviado para la elaboración de este informe, el Ministerio 
de Justicia reporta diferentes acciones tendientes a abordar las 
VBG con énfasis en las personas negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras. En primer lugar, señala que se está im-
plementando un programa “para la promoción del acceso a la 
justicia de la población negra, afrocolombiana, raizal y palen-
quera, y su coordinación con el sistema judicial nacional”; este 
proyecto busca fortalecer la justicia propia y coordinar estos me-
canismos con la justicia ordinaria (Ministerio de Justicia y del 
Derecho, 2025). Para este proyecto, se ejecutó un presupuesto de 
$899.755.100 millones de pesos entre 2023 y 2024. Sin embargo, 
el Ministerio no da mayor información sobre si este proyecto se 
ejecutó o no con un enfoque en las VBG contra personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras. Frente a esto, el Mi-
nisterio afirma que, para dar continuidad a los programas que 
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buscan incorporar los saberes ancestrales de justicia propia y 
acceso a la justicia de estas comunidades del país, se están lle-
vando a cabo procesos de fortalecimiento. Uno de ellos es el pro-
yecto “Entornos protectores”, que tiene como objetivo:

generar entornos protectores para mujeres y personas LGB-
TIQ+, lideresas, defensoras de derechos humanos, mujeres 
buscadoras, mujeres firmantes, reincorporadas o en proce-
so de reincorporación, mujeres negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, desde una perspectiva territorial y 
diferencial, a través de la concurrencia de la institucionali-
dad, los liderazgos comunitarios, agremiaciones y organiza-
ciones sociales en la prevención y atención de las violencias 
basadas en género (VBG), en municipios que se prioricen 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho. (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, 2025)

“Entornos protectores” tiene como uno de sus objetivos 
implementar acciones para prevenir y sensibilizar sobre VBG 
contra mujeres indígenas, mujeres del pueblo rrom y mujeres 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras. Se estima que 
la estrategia de los entornos protectores tenga una inversión de 
alrededor de cuatro mil millones de pesos durante el año 2025 
(Ministerio de Justicia y del Derecho, 2025).

Por otra parte, el Ministerio también resalta la estrategia 
de los “laboratorios de innovación”, la cual “pretende diseñar 
e implementar una estrategia con enfoque territorial orientada 
a la eliminación de barreras de acceso a la justicia, que priorice 
acciones dirigidas a mujeres y población LGBTIQ+, víctimas de 
violencias en contexto familiar desde un enfoque de género así 
como comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras” (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2025). Esta estrate-
gia tiene asignado un presupuesto de mil trescientos millones de 
pesos (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2025).

De igual manera, el Ministerio reporta que el Grupo Inter-
no de Trabajo con Enfoque de Género de la Dirección de Justicia 
Formal de la entidad se encuentra diseñando el “instrumento de 
valoración del riesgo feminicida” con enfoque diferencial, en el 
marco de la elaboración de la “Guía para la valoración de la per-
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cepción del riesgo de feminicidio en el contexto de la familia”. 
Este compromiso responde al mandato establecido en el artí-
culo 32 de la Ley 2126 de 2021, por la cual se regula la creación, 
conformación y funcionamiento de las comisarías de familia. 
Para la construcción de esta herramienta, el Ministerio estable-
ció seis mesas técnicas que convocaron a distintas entidades del 
gobierno y a organizaciones de la sociedad civil, con el fin de 
considerar las particularidades y necesidades de las mujeres de 
diferentes grupos etarios, diversos orígenes étnicos y culturales, 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas, disca-
pacidades, migrantes y líderes de derechos humanos. La elabo-
ración de este instrumento se está realizando con el apoyo del 
programa “Justicia inclusiva” financiado por Usaid (Ministerio 
de Justicia y del Derecho, 2025).

Finalmente, el Ministerio señala que, durante 2024, eje-
cutaron la primera fase del proyecto “Observatorio de barreras 
de acceso a la justicia para mujeres y personas LGBTIQ+”, que 
tiene como fin

desarrollar un observatorio para identificar y superar barre-
ras de acceso a la justicia de mujeres y personas LGBTIQ+, 
como una herramienta certera para la formulación, actua-
lización y corrección de políticas públicas y de difusión, pe-
dagogía e incidencia en el conocimiento colectivo que con-
tribuya a superar las barreras de acceso a la justicia de estas 
dos poblaciones. (Ministerio de Justicia y del Derecho, 2025)

En 2024, se llevaron a cabo tres actividades en el marco de 
este proyecto. La primera fue la conceptualización y el diseño de 
los fundamentos del Observatorio. La segunda fue el desarrollo 
de un piloto de medición “donde se desarrolló una versión ini-
cial y simplificada el Observatorio”, y la tercera fue el estableci-
miento de una hoja de ruta que determina los pasos que se deben 
seguir para la puesta en marcha del Observatorio (Ministerio de 
Justicia y del Derecho, 2025). Se espera que el proyecto se imple-
mente durante 2025. El Ministerio no menciona de qué manera 
se incorporará el enfoque étnico-racial dentro de los procesos 
del Observatorio.

Estos avances resultan significativos para abordar las VBG 
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desde una perspectiva que considere las necesidades y experien-
cias particulares de las mujeres y personas negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras del país. Sin embargo, preocupa 
que la realización de algunos proyectos dependa de financiación 
proveída por cooperación internacional y, en particular, por 
Usaid, pues en el contexto de crisis actual, es posible que esa fi-
nanciación no tenga continuidad. Por ahora, no se reportan los 
resultados e impactos de estos proyectos. 

Durante la administración de Gustavo Petro también se 
aprobó el Conpes 4143, que regula la política nacional de cuida-
do de Colombia. Esta política representa un avance significati-
vo para las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 
palenqueras del país y, en especial, para las mujeres. La políti-
ca parte del reconocimiento “de los modos de vida y sistemas 
propios de los pueblos étnicos en la Constitución Política […] 
incluyendo las prácticas de cuidado propias y colectivas”. Tam-
bién toma como punto de partida la Ley 70 de 1993 y el recono-
cimiento de esta sobre los derechos territoriales y culturales de 
las comunidades afrocolombianas, “incluyendo sus formas tra-
dicionales de organización y cuidado” (DNP, 2025, pp. 11-12). En 
virtud de estos precedentes, la política de cuidado “reconoce a 
las organizaciones de cuidado colectivo y comunitario, así como 
a los procesos organizativos, étnicos, campesinos y territoriales 
con prácticas de cuidado propias, como sujetos de derechos en 
el marco del Sistema Nacional de Cuidado” (DNP, 2025, p. 30). 
En este contexto, el diagnóstico planteado por el Conpes toma 
como base las cifras del DANE a fin de señalar que, para 2021, en 
Colombia, 409.471 personas cuidadoras de tiempo completo se 
autorreconocieron como negras o afrodescendientes y, de ellas, 
el 88,2% eran mujeres y el 11,8% hombres (DNP, 2025, p. 36). 
De manera similar, en 2023 el 10% de las trabajadoras domés-
ticas del país se autorreconoció como negra o afrodescendien-
te (DNP, 2025, p. 38). Con base en esto, el Conpes reconoce las 
desigualdades estructurales que enfrentan las mujeres negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras en el país, derivadas 
del entrecruzamiento de opresiones de raza y de género, que po-
nen sobre sus hombros unas cargas mayoritarias en los trabajos 
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de cuidado remunerados y no remunerados, y que precarizan sus 
labores de sostenimiento de la vida diariamente.

El Sistema Nacional de Cuidado cuenta con un presupues-
to de $25.655 millones de pesos, reunidos por diferentes enti-
dades responsables de la ejecución de la política, incluyendo al 
Departamento Administrativo de Prosperidad Social, el Minis-
terio de Igualdad y Equidad, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el ICBF y 
el Sistema Nacional de Aprendizaje (SENA) (Robledo, 2025). El 
Conpes sobre cuidados representa un avance fundamental para 
superar las brechas de inequidad y desigualdad que atraviesan 
las vidas de las mujeres negras, afrodescendientes, raizales y pa-
lenqueras en el país y, en particular, para cerrar ciclos de VBG 
que se reproducen por cuenta de la distribución inequitativa de 
los cuidados. No obstante, preocupa que el Ministerio de Igual-
dad, que funge como una de las entidades encargadas de ejecutar 
la política, tenga vigencia hasta 2026, pues, como lo señala la 
Sentencia 161 de 2024 de la Corte Constitucional, la Ley 2281 de 
2023, por medio de la cual se creó el Ministerio, fue declarada 
inexequible por vicios de procedimiento. El Ministerio presentó 
un nuevo proyecto de ley, radicado el 30 de abril de 2025. 

Finalmente, durante el gobierno de Gustavo Petro, diver-
sas organizaciones de la sociedad civil y Naciones Unidas han 
alertado sobre la escalada del conflicto armado interno en di-
ferentes zonas del país. De acuerdo con el Informe del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, la si-
tuación de derechos humanos en Colombia en 2025 es crítica por 
cuenta de la escalada de violencia territorial que afecta principal 
y desproporcionadamente a comunidades indígenas, afrodes-
cendientes y campesinas. El informe señala que

los grupos armados no estatales y las organizaciones crimi-
nales siguen tratando de destruir el tejido social, cooptar, 
suplantar y/o eliminar organizaciones con presencia histó-
rica en los territorios, como autoridades indígenas, consejos 
comunitarios y directivos de las Juntas de Acción Comu-
nal, y promover la creación de nuevas organizaciones para 
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defender sus intereses. (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 2025)

En este panorama, las violencias basadas en género son 
usadas por los actores armados como un mecanismo para con-
trolar el territorio y castigar públicamente a defensoras de dere-
chos humanos y a personas LGBTIQ+. En particular, el infor-
me enfatiza en la preocupación por “la especial incidencia de 
la violencia sexual ejercida contra pueblos indígenas y afrodes-
cendientes, contra personas migrantes, así como contra la niñez 
víctima de reclutamiento” (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 2025). 

Estos hallazgos son ratificados por el Centro de Inves-
tigación y Educación Popular (Cinep), en su informe sobre las 
modalidades de violencia impuestas por el Ejército Gaitanista 
de Colombia (EGC), o las llamadas Autodefensas Gaitanistas de 
Colombia, en el Chocó, una región habitada mayoritariamente 
por población afrodescendiente. Según este informe, el EGC “es 
una estructura criminal armada de alto impacto” (Cinep, 2025, 
p. 7) que “tiene presencia en 316 municipios distribuidos en 24 
departamentos del país” (p. 8). La tasa de crecimiento de esta es-
tructura armada fue del 93% entre 2016 y 2024, lo que evidencia 
la escalada de violencia armada interna que afecta al país en este 
momento. Específicamente, en la región del río Atrato, que cu-
bre territorios de los departamentos del Chocó y Antioquia, el 
EGC tiene 3.000 combatientes activos (p. 8). 

La presencia de este grupo armado en el Chocó ha desen-
cadenado una ola de violencias basadas en género en la región. 
En su informe, el Cinep documenta la presencia de acoso y vio-
lencia sexual contra mujeres afrodescendientes en la región; 
también reportan testimonios de mujeres víctimas de amenazas, 
obstáculos a la movilidad y confinamientos como estrategias de 
control territorial en la zona (Cinep, 2025). Para el Cinep, es cla-
ve pensar estas violencias desde una perspectiva interseccional, 
pues “estas estructuras perpetúan estereotipos de género que, en 
el caso de las mujeres racializadas, deben [considerar] los imagi-
narios heredados de la colonización que promueven la sexuali-
zación y exotización de las mujeres negras e indígenas” (p. 44). 
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En esta línea, organizaciones de la sociedad civil han denuncia-
do el “plan feminicidio” anunciado por las bandas criminales en 
septiembre de 2024 en el Chocó. Mediante panfletos y amena-
zas, los actores armados enfocaron sus amenazas en lideresas 
mujeres de la región y en mujeres que se niegan a seguir la vo-
luntad de los actores armados; en 2024, en Chocó se presenta-
ron 16 feminicidios que aún no han sido investigados (Guerrero, 
2025). Ante este panorama, muchas mujeres y familias se han 
desplazado para proteger sus vidas. 

Frente a esta situación crítica para las mujeres afrodes-
cendientes en el país, el gobierno de Gustavo Petro ha adoptado 
medidas para hacer frente a la escalada de violencia. De acuer-
do con el Informe del Alto Comisionado, el Ministerio del Inte-
rior reactivó “el proceso participativo para la adopción de una 
Política Nacional de Garantías, con base en propuestas de las 
plataformas de derechos humanos” y el “Plan de Acción de la 
Política Integral de Garantías para Mujeres Defensoras” (Asam-
blea General de las Naciones Unidas, 2025); estas acciones se en-
cuentran en el marco del cumplimiento a la Sentencia SU-546 de 
2023 de la Corte Constitucional, la cual declaró el estado de cosas 
inconstitucional en relación con la violencia que enfrentan las 
personas defensoras de derechos en el país. De igual manera, en 
términos de avances, el informe también reportó que, “en 2024, 
la Unidad Nacional de Protección brindó protección reforzada a 
4.683 personas defensoras, lo cual representa un 31% de las so-
licitudes recibidas” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2025). No obstante, para la Oficina del Alto Comisionado, estos 
avances no son suficientes para responder a la crisis humanita-
ria en los territorios del país y, a pesar de la promulgación de las 
leyes, mesas y políticas, el informe no reporta avances significa-
tivos en la materialización de estos compromisos. 

Por otra parte, el gobierno de Petro propuso la paz total 
como estrategia de negociación de acuerdos de paz y fin del 
conflicto con los actores armados presentes actualmente en el 
territorio nacional.20 Sin embargo, no se han reportado avances 

20	 En el marco de la paz total, el gobierno ha establecido diálogos con 
el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Estado Mayor Central, la Coor-
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significativos en esta materia, y falta una articulación con las 
organizaciones indígenas y afrodescendientes, que son quienes 
sufren de primera mano los impactos del conflicto armado inter-
no (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2025). Tampoco 
es claro cómo se articulan los enfoques de género y étnico-racia-
les a las políticas de la paz total, lo cual preocupa, teniendo en 
cuenta que las mujeres y personas LGBTIQ+ afrodescendientes 
sufren los impactos diferenciados de las dinámicas de conflicto 
armado actual. 

Frente a esto, un avance significativo de la administración 
actual tiene que ver con la formulación del Plan de Acción Na-
cional de Mujeres, Paz y Seguridad en el marco de la Resolución 
1325 en Colombia, gracias a la presión ejercida por organizacio-
nes de mujeres. Esta Resolución, emitida en 2000 por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, insta a los Estados a reco-
nocer los efectos diferenciados de los conflictos armados en las 
mujeres, al igual que los roles cruciales que estas juegan en la 
construcción de paz. De acuerdo con la Corporación Humanas, 
en 2023 se inició un proceso participativo para formular la hoja 
de ruta para la implementación de la Resolución en el país; en 
este proceso participaron más de 1.500 mujeres y 27 organizacio-
nes feministas en 21 espacios de participación, que incluyeron 
la realización de seis foros en las regiones del Pacífico y Surocci-
dente, el Caribe, el Eje Cafetero, Oriente, Orinoquia, Amazonia 
y Bogotá (Corporación Humanas, 2023). El 7 de noviembre de 
2025, se expidió el Decretopara adoptar el Plan de Acción Na-
cional de Mujeres, Paz y Seguridad de las Resolución 1325 y se 
propuso la creación del Comité de Seguimiento y Monitoreo del 
Plan. Esto representa un avance significativo para materializar 
los mandatos de la Resolución en el país y para abordar los con-
textos de violencias basadas en género producto del conflicto ar-
mado interno. Sin embargo, es necesario que el Plan de Acción 
se materialice en compromisos y acciones concretas.

dinadora Nacional Guerrillera Ejército Bolivariano, los Comuneros del Sur, 
el Ejército Gaitanista de Colombia y las Autodefensas Conquistadoras de 
la Sierra Nevada, entre otros (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2025). 
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En el marco del Decenio Internacional para los Afrodes-
cendientes, el pasado 12 de agosto de 2025, el Gobierno colom-
biano sancionó la Ley 2532, que conmemora la abolición de la 
esclavitud en Colombia mediante la Ley 2 del 21 de mayo de 1851. 
Esta norma crea el Centro de Pensamiento Negro, Afrocolom-
biano, Raizal y Palenquero, así como el Museo del mismo nom-
bre, como entidades adscritas al Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes, con personería jurídica, patrimonio propio 
y autonomía administrativa. La medida busca dignificar la me-
moria histórica de las comunidades negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras, promover investigaciones sobre las raí-
ces estructurales de la desigualdad racial y generar insumos para 
su reparación. El parágrafo 2 del artículo 4 establece que el Mi-
nisterio de Igualdad y Equidad, o quien haga sus veces, deberá 
propender por que las investigaciones adelantadas en el Centro 
de Pensamiento incluyan perspectiva de género y etnicidad, que 
impacten en la reivindicación de la memoria histórica de las mu-
jeres de la comunidad (Ley 2532 de 2025).

Posteriormente, el 26 de agosto de 2025, en Cali, se lle-
vó a cabo el V Foro Internacional Afroandino “Emprendiendo 
Acciones para el Segundo Decenio”, en el que Colombia, como 
Presidencia Pro Tempore de la Comunidad Andina, promovió 
el diálogo entre sociedad civil y organismos multilaterales para 
la construcción del Segundo Plan Quinquenal Andino (2025-
2030), dicho encuentro tuvo como propósito principal fortalecer 
el vínculo entre el Foro Permanente sobre los Afrodescendientes 
de las Naciones Unidas y la Mesa del Pueblo Afrodescendiente 
de la Comunidad Andina (MPA-CAN). Este espacio generó reco-
mendaciones clave en materia de reparación histórica, represen-
tación estadística, emprendimiento afrodescendiente, liderazgo 
de mujeres y participación política (Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, 2025).
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4.	 Conclusiones y recomendaciones
El 17 de diciembre de 2024, la Asamblea General de las Na-

ciones Unidas proclamó el Segundo Decenio Internacional de 
los Afrodescendientes, con un periodo de vigencia que va desde 
enero de 2025 hasta diciembre de 2034. Este Segundo Decenio le 
da continuidad a los pilares y actividades del Primer Decenio, y 
representa un hito crucial para reflexionar sobre los avances, va-
cíos y desafíos pendientes para garantizar los derechos y la vida 
digna de las personas afrodescendientes y, en particular, de las 
mujeres y personas LGBTIQ+ afrodescendientes en el mundo. 
El comunicado de las Naciones Unidas sobre la proclamación 
del Segundo Decenio reconoce que “el Primer Decenio Interna-
cional, pese a ser un hito importante, se quedó corto a la hora de 
lograr un cambio transformador”, y señala como principal avan-
ce la visibilización y la concienciación sobre el racismo contra 
las personas afrodescendientes y sobre la centralidad de hablar 
del racismo estructural desde un enfoque de derechos humanos 
(Naciones Unidas, 2024). En el marco de la proclamación del Se-
gundo Decenio, June Soomer, presidenta del Foro Permanente 
sobre los Afrodescendientes, señaló que “aunque se han conse-
guido algunos avances, persisten las desigualdades estructura-
les en educación, atención sanitaria, vivienda, oportunidades 
económicas y representación política”, en especial, para muje-
res y niñas afrodescendientes (Naciones Unidas, 2024). 

El balance que presentamos en este documento hace eco 
de los pronunciamientos del Foro y de las Naciones Unidas en 
relación con el alcance del Primer Decenio: aunque el Decenio 
fue un hito importante para visibilizar el racismo y la situación 
de derechos humanos de las personas negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras en Colombia, aún persisten muchas 
brechas, vacíos y acciones pendientes para que los objetivos del 
Decenio se materialicen de manera transformadora. En particu-
lar, en materia del cumplimiento del enfoque de género, uno de 
los hallazgos principales de este documento indica que, en ge-
neral, persiste una desarticulación entre las políticas públicas y 
los programas dirigidos a atender las desigualdades de género, 
y aquellos destinados a combatir el racismo y mejorar las condi-
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ciones de vida de las personas negras, afrodescendientes, raiza-
les y palenqueras del país; los enfoques de género y étnico-racial 
se suelen pensar de manera aislada y no como parte de una mis-
ma estrategia para hacer frente a las opresiones y desigualdades 
que impactan a mujeres y personas LGBTIQ+ afrodescendien-
tes. Asimismo, cuando los programas y las políticas dirigidas a 
personas negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras in-
corporan una perspectiva de género en su formulación e imple-
mentación, usualmente se entiende al género como sinónimo de 
mujeres cisgénero, excluyendo así a las mujeres trans y personas 
afrodescendientes con sexualidades y orientaciones de género 
diversas.

A continuación, enunciamos las principales conclusiones 
de este informe y proponemos algunas recomendaciones que 
pueden ser útiles para el Estado colombiano, los gobiernos de-
partamentales y la sociedad civil a la hora de hacer seguimiento, 
formular e implementar las actividades del Segundo Decenio y 
las políticas dirigidas a prevenir y atender las VBG hacia muje-
res y personas LGBTIQ+ afrodescendientes del país. En primer 
lugar, resaltamos las principales conclusiones y recomendacio-
nes en relación con los planes nacionales y departamentales de 
desarrollo; en segundo lugar, nos referimos a los hallazgos y las 
recomendaciones en materia de producción de información es-
tadística desagregada y, por último, presentamos las conclusio-
nes sobre cómo ha sido la materialización de los compromisos 
adquiridos con las personas negras, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras y con el enfoque de género en estos programas, y 
proponemos recomendaciones de cara a la implementación del 
Segundo Decenio.

4.1	 Hallazgos y recomendaciones del análisis de los 
planes nacionales y departamentales de desarrollo

El análisis de los Planes Nacionales y Departamentales de 
Desarrollo durante el periodo 2010-2026 evidencia que la imple-
mentación del Decenio Internacional de los Afrodescendientes 
en Colombia estuvo marcada por avances parciales y por una 
limitada incorporación de la perspectiva de género. Este pano-
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rama abre oportunidades importantes para fortalecer la imple-
mentación del Segundo Decenio Internacional en Colombia, 
pues, aunque muy pocos gobiernos nacionales y departamenta-
les vincularon explícitamente el marco del Decenio en sus pla-
nes de desarrollo, varias de las políticas adoptadas sí contribuye-
ron, directa o indirectamente, a los objetivos del Decenio. Esto 
nos deja ver que la agenda internacional no logró consolidarse 
como referente explícito de acción estatal, pero sí permeó par-
cialmente las narrativas y medidas adoptadas.

En el ámbito nacional, se observa que el Plan Nacional de 
Desarrollo del segundo gobierno de Juan Manuel Santos, cuyo 
periodo coincide con el inicio del Decenio, incorporó un núme-
ro significativamente menor de medidas dirigidas a la población 
negra, afrodescendiente, raizal y palenquera en comparación 
con los demás planes de gobierno. Esta reducción se relacio-
na con la ausencia de un proceso de concertación real con las 
comunidades afrodescendientes, lo cual marcó un precedente 
negativo en términos de voluntad política y de reconocimiento 
de los compromisos internacionales asumidos por Colombia 
en el marco del Decenio. Aunque los gobiernos posteriores in-
crementaron el número de medidas dirigidas población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera, estas siguieron siendo 
insuficientes en la incorporación de un enfoque interseccional 
que articule raza y género de manera comprehensiva. De hecho, 
las medidas de género dirigidas a esta población representan un 
porcentaje reducido dentro del total de disposiciones de los Pla-
nes de Desarrollo, y solo el actual Plan de Desarrollo del gobier-
no de Gustavo Petro muestra un avance más significativo en este 
aspecto, con un 25,5% de medidas con enfoque de género.

Este análisis también permite identificar que los Planes 
Nacionales de Desarrollo han incorporado, además de los te-
mas promovidos por el Decenio, áreas que resultan prioritarias 
para las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y pa-
lenqueras en Colombia: acceso a tierras, soberanía alimentaria 
y territorial, sustitución de cultivos ilícitos, construcción de paz, 
cambio climático y temas minero-energéticos. La identificación 
de estas agendas ofrece una oportunidad estratégica para alinear 
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los compromisos internacionales con las realidades y demandas 
locales, incorporando al mismo tiempo una perspectiva de gé-
nero amplia que reconozca la diversidad de experiencias de las 
mujeres afrodescendientes y de las personas afro-LGBTIQ+.

En el ámbito departamental, los hallazgos revelan que no 
existe una relación clara ni sostenida entre la Declaración del De-
cenio y la incorporación de medidas dirigidas a población negra, 
afrodescendiente, raizal y palenquera en los planes de gobierno 
territoriales. En algunos departamentos se observa un aumento 
de disposiciones tras la entrada en vigor del Decenio, mientras 
que en otros incluso se redujeron. Esto demuestra que la inclu-
sión de estas medidas a nivel territorial parece depender más de 
la voluntad política local que de los compromisos internaciona-
les, lo que, en lugar de ser solo un desafío, constituye una oportu-
nidad para fortalecer la articulación entre el Gobierno central y 
los departamentos, para reconocer e incorporar las experiencias 
locales dentro de la formulación de las políticas públicas. 

Por su parte, el enfoque de género en estas medidas es li-
mitado: aunque la mayoría de planes incluye programas para 
combatir violencias basadas en género, pocas veces se incor-
pora una mirada étnico-racial en estas acciones, lo que genera 
una desarticulación entre ambos enfoques. El resultado es que 
las mujeres afrodescendientes y, en particular, las personas 
afro-LGBTIQ+ permanecen invisibilizadas en la planeación te-
rritorial, al ser subsumidas bajo políticas generales de género o 
bajo medidas étnico-raciales sin perspectiva de género.

Los estudios de casos departamentales, como Chocó y 
San Andrés, ilustran estas tensiones. En el primero, persiste 
una visión técnica y económica del territorio que deja en segun-
do plano su valor político, cultural y comunitario, lo que debi-
lita la inclusión de las formas de organización propias y de los 
proyectos de vida afrodescendientes; además, aún no se ve una 
articulación clara entre los enfoques étnico-racial y de género 
en la planeación territorial del departamento. En el segundo, si 
bien se reconocen avances normativos y programáticos, la fal-
ta de recursos, la capacidad institucional y los obstáculos en los 
mecanismos de participación impiden materializar un enfoque 
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interseccional que articule identidad étnica, género y diversi-
dad sexual. Como lo explica Katherine Dimas, abogada raizal, 
“muchas de las políticas públicas no se aterrizan en el archipié-
lago; pareciera que San Andrés quedara por fuera de Colombia, 
porque las decisiones se toman en Bogotá sin escuchar al pueblo 
raizal” (entrevista a Katherine Dimas, 2025). Para Dimas, esta 
brecha se traduce en la ausencia de medidas específicas para las 
mujeres raizales, cuya experiencia está atravesada por la insula-
ridad, la dependencia económica del turismo y la persistencia 
de prácticas patriarcales. En sus palabras, “cuando se piensa en 
género y raza, se piensa en el Pacífico o en el Caribe continen-
tal, pero no en el archipiélago, que tiene sus propias dinámicas y 
problemáticas” (entrevista a Katherine Dimas, 2025).

En conjunto, el balance evidencia que, aunque la ausencia 
de referencias explícitas al Decenio en los Planes de Desarrollo 
ha limitado su potencial como marco articulador, aún estamos 
ante un momento crucial para aprovechar los aprendizajes de 
este periodo. La experiencia de la última década ofrece una base 
sólida para que Colombia incorpore de manera más decidida los 
pilares del Decenio en la planeación estatal, transformando la 
política pública en una herramienta efectiva de reparación his-
tórica y justicia racial con enfoque de género.

Recomendaciones

1. Fortalecer la participación en la planeación de los Pla-
nes de Desarrollo con inclusión de mujeres y personas LGBTIQ+ 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras. La experien-
cia del Decenio muestra que la participación de las comunidades 
afrodescendientes es clave para garantizar políticas públicas que 
respondan de manera adecuada a las necesidades particulares 
de las personas negras, afrodescendientes, raizales y palenque-
ras  en el país. En particular, un paso crucial para lograr una arti-
culación congruente entre los enfoques étnico-racial y de género 
es incluir dentro de los espacios de concertación y veeduría a 
mujeres y personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raiza-
les y palenqueras. Por estas razones, recomendamos:

	→ Ampliar y garantizar mecanismos periódicos y vin-
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culantes de consulta, concertación y veeduría entre 
el Gobierno nacional y las comunidades negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras del país, que 
reconozcan los saberes, las prácticas y formas orga-
nizativas de estas comunidades, garantizando la par-
ticipación efectiva de mujeres y personas LGBTIQ+ 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras.

2. Articular los compromisos del Decenio con la planea-
ción nacional y territorial, y alinear agendas internacionales y 
prioridades locales. Por un lado, el balance de los planes de de-
sarrollo pone en evidencia la necesidad de crear mecanismos de 
coordinación entre el Gobierno nacional y los gobiernos locales 
que permitan compartir buenas prácticas, potenciar capacida-
des institucionales y garantizar que las políticas de género con 
enfoque étnico-racial tengan un alcance territorial efectivo. Por 
otro lado, el análisis evidenció que los planes han incorporado 
temas estratégicos para las comunidades negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras, como tierras, soberanía alimen-
taria, paz y cambio climático. Esto constituye una oportunidad 
para conectar los compromisos internacionales del Decenio con 
las necesidades reales de las comunidades, ampliando su rele-
vancia y legitimidad. En este contexto, recomendamos:

	→ Incorporar explícitamente el Decenio Afrodescen-
diente y sus actividades concretas como marco de 
referencia en los próximos Planes Nacionales y De-
partamentales de Desarrollo, articulando sus tres pi-
lares (reconocimiento, justicia y desarrollo) con los 
programas y las metas del Gobierno nacional y de los 
gobiernos departamentales.

	→ Evitar que los compromisos internacionales queden 
desconectados de la planeación estatal, lo que debi-
lita la exigibilidad de derechos y la visibilidad de las 
luchas afrodescendientes. Para esto, es crucial que 
los mecanismos de concertación de los planes nacio-
nales y departamentales de desarrollo incorporen la 
creación de planes de acción concretos para imple-
mentar las actividades del Decenio Afrodescendien-
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te en el país con un enfoque de género transversal a 
ellos. 

	→ Dotar a las gobernaciones y alcaldías de los recursos 
financieros, técnicos y humanos necesarios para im-
plementar medidas con enfoque étnico-racial y de 
género.

	→ Establecer mecanismos de articulación entre el Go-
bierno nacional y los departamentos y municipios, 
para garantizar la coherencia y sostenibilidad de las 
medidas negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras con enfoque de género.

	→ Concertar los planes de acción para la implementa-
ción de las actividades del Decenio con las comuni-
dades negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras del país, a fin de garantizar que los planes de 
acción incorporen las necesidades particulares de las 
personas afrodescendientes de Colombia. 

3. Fortalecer la transversalización del enfoque de género 
y la interseccionalidad. Los avances y buenas prácticas de algu-
nos planes de desarrollo muestran que es posible incluir medi-
das que articulen raza, género y diversidad sexual en las políti-
cas propuestas. Para consolidar esta tendencia, se recomienda 
fortalecer la perspectiva interseccional como eje transversal en 
todas las políticas dirigidas a población negra, afrodescendien-
te, raizal y palenquera, garantizando que las mujeres afrodes-
cendientes y las personas afro-LGBTIQ+ sean visibilizadas en 
su especificidad. Por esta razón, recomendamos:

	→ Incluir de manera explícita el enfoque de género y di-
versidad sexual en las medidas dirigidas a la pobla-
ción negra, afrodescendiente, raizal y palenquera en 
los Planes Nacionales y Departamentales de Desarro-
llo.

	→ Diseñar indicadores e instrumentos de seguimiento 
que permitan evaluar los impactos diferenciados de 
las políticas públicas en mujeres  y población LGB-
TIQ  negra, afrodescendiente, raizal y palenquera.

	→ Destinar presupuestos específicos para el cumpli-
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miento de las medidas dirigidas a personas negras, 
afrodescendientes, raizales y palenqueras con enfo-
que de género y diseñar indicadores de seguimiento 
presupuestal.

	→ Asegurar que los programas de prevención y aten-
ción de VBG incluyan medidas específicas para mu-
jeres  y población LGBTIQ  negra, afrodescendiente, 
raizal y palenquera, superando las tendencias actua-
les a tratar la violencia de género de manera general, 
sin reconocer el impacto diferencial del racismo y la 
discriminación, y a equiparar al enfoque de género 
con una perspectiva centrada en las mujeres cisgéne-
ro, invisibilizando a las personas con orientaciones e 
identidades sexuales y de género diversas.

	→ Diseñar rutas de atención a VBG diferenciadas para 
personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras, quienes enfrentan múltiples dis-
criminaciones que las exponen a riesgos extremos y 
particulares, y quienes han sido invisibilizadas en las 
políticas públicas.

4.2	 Hallazgos y recomendaciones en materia de 
producción de información estadística desagregada

Una de las principales conclusiones de la revisión de los 
avances y retos en la producción de información estadística in-
terseccional y desagregada en Colombia durante el periodo de 
vigencia del Decenio, es que no se ve una relación clara entre 
los avances presentados en esta materia y el marco del Decenio 
Afrodescendiente. En gran parte, los avances en la inclusión de 
la variable étnico-racial y de género en los instrumentos de re-
colección estadística se deben a la presión y a los esfuerzos de 
las organizaciones de la sociedad civil y de la academia por ha-
cer veeduría y por producir datos más comprensivos, pero no 
necesariamente a los mandatos derivados del Decenio. En este 
contexto, podemos esbozar cuatro conclusiones centrales en re-
lación con la producción de datos desagregados.

En primer lugar, si bien ha habido esfuerzos por mejorar 



179Políticas públicas al derecho

El Primer Decenio Internacional para los Afrodescendientes desde una  
perspectiva de género: avances, vacíos y retos en el caso colombiano

la visibilidad estadística de la población negra, afrodescendien-
te, raizal y palenquera desde 1993, los censos han reproducido 
errores estructurales: desde problemas metodológicos y logísti-
cos hasta una limitada inclusión del enfoque de género y de ca-
tegorías étnico-raciales adecuadas. La omisión censal de 2018 y 
la posterior Sentencia T-276 de 2022 de la Corte Constitucional 
evidencian que la invisibilidad estadística de la población afro-
descendiente no es un asunto meramente técnico, sino una for-
ma de discriminación institucional. 

En segundo lugar, también persisten vacíos importantes 
en la incorporación de un enfoque de género e interseccional. 
Aunque se ha incluido la variable sexo, las estadísticas oficiales 
aún no incorporan de manera suficiente identidades de género 
diversas ni orientaciones sexuales, lo que invisibiliza a personas 
LGBTIQ+ afrodescendientes. La falta de cruce de variables en-
tre género, etnia, orientación sexual, clase y territorio limita el 
análisis interseccional y, por tanto, la capacidad del Estado para 
atender las múltiples formas de exclusión que enfrentan estos 
grupos.

En tercer lugar, durante el periodo de vigencia del Pri-
mer Decenio, advertimos que la sociedad civil y la academia 
han suplido parcialmente las falencias del Estado en producir 
información estadística desagregada. Iniciativas como las del 
Observatorio para la Equidad de las Mujeres y el Observatorio 
de Feminicidios han demostrado la viabilidad de producir datos 
con enfoque feminista e interseccional, y han generado insu-
mos valiosos sobre violencias basadas en género y condiciones 
socioeconómicas de las mujeres y personas LGBTIQ+ afrodes-
cendientes. Sin embargo, estos esfuerzos son fragmentarios y 
dependen de proyectos específicos, por lo que su sostenibilidad 
y cobertura nacional son limitadas. Por ello, es urgente que el 
Estado, con sus recursos e infraestructura, adopte estas buenas 
prácticas e institucionalice la producción de datos con enfoque 
interseccional. 

Por último, como lo han demostrado las investigaciones 
de Ilex Acción Jurídica, los registros administrativos de sectores 
clave aún no cumplen con los estándares necesarios en materia 
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de producción de información estadística desagregada. Sectores 
como educación y justicia presentan datos incompletos, no des-
agregados y sin criterios homogéneos para el análisis étnico-ra-
cial y de género, lo que impide diagnosticar adecuadamente las 
condiciones de vida de las personas negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras (Ilex Acción Jurídica, 2023a). En temas 
sensibles como las violencias basadas en género, esta falta de in-
formación limita gravemente la capacidad del Estado para preve-
nir, sancionar y reparar dichas violencias, especialmente cuando 
afectan a mujeres afrodescendientes y personas LGBTIQ+.

Recomendaciones

	→ La implementación de la Sentencia T-276 de 2022 y 
de la Ley 2335 de 2023 debe incluir procesos de con-
sulta amplia con organizaciones de base negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras y LGBTIQ+, 
con el fin de que se garantice la participación efectiva 
de estas comunidades en el diseño y la validación de 
los instrumentos estadísticos.

	→ Fortalecer y garantizar la sostenibilidad de los me-
canismos de seguimiento, con participación de la 
sociedad civil y la academia, con énfasis en la partici-
pación de mujeres y personas LGBTIQ+ negras, afro-
descendientes, raizales y palenqueras, para vigilar la 
calidad de los censos y las encuestas oficiales en ma-
teria étnico-racial y de género.

	→ Asegurar que el próximo censo y las próximas en-
cuestas nacionales incluyan categorías étnico-racia-
les adecuadas y construidas en diálogo con las comu-
nidades afrodescendientes.

	→ Incorporar de manera sistemática variables sobre 
identidad de género, orientación sexual, etnia, clase 
y territorio en las encuestas y los registros adminis-
trativos, para garantizar un análisis interseccional 
robusto.

	→ Establecer y fortalecer espacios de diálogo periódicos 
entre el DANE, el Ministerio de Igualdad de Equi-
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dad y las organizaciones de sociedad civil (como el 
Observatorio de Feminicidios, Ilex, entre otros) para 
discutir y plantear hojas de ruta en el diseño e imple-
mentación de metodologías en la producción estadís-
tica oficial.

	→ Capacitar a funcionarios públicos en la recolección 
de información y producción de estadísticas con en-
foques étnico-racial y de género.

	→ Incorporar, en la producción de estadísticas sobre 
personas negras, afrodescendientes, raizales y palen-
queras, e indicadores específicos sobre VBG contra 
mujeres cisgénero, trans y lesbianas y personas LGB-
TIQ+.

	→ En relación con las VBG, se requiere la implementa-
ción de un sistema de seguimiento y reporte público 
con desagregación étnico-racial y de género, orienta-
do a visibilizar feminicidios y violencia sexual en po-
blación afrodescendiente.

4.3	 Hallazgos y recomendaciones del análisis de  
	 la materialización de las medidas de género  
	 dirigidas a personas negras, afrodescendientes,  
	 raizales y palenqueras en los planes de  
	 desarrollo y políticas públicas

El análisis de las medidas adoptadas en los Planes Nacio-
nales de Desarrollo durante los gobiernos de Juan Manuel San-
tos, Iván Duque y Gustavo Petro muestra un panorama complejo 
en cuanto a la materialización de los compromisos hacia la po-
blación negra, afrodescendiente, raizal y palenquera con enfo-
que de género e interseccionalidad.

Durante el gobierno de Santos se generaron avances im-
portantes en términos normativos e institucionales, como la Po-
lítica Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres 
(Conpes 161 de 2013), el Decreto 4635 de 2011 y el Capítulo Étnico 
del Acuerdo de Paz (2016), que introdujeron enfoques diferen-
ciales, interseccionales y de género en la política pública. Estas 
medidas sentaron bases relevantes para el reconocimiento de 
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mujeres y personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, raiza-
les y palenqueras como sujetas de derechos diferenciados. Sin 
embargo, a pesar de la riqueza normativa, persistieron brechas 
en una implementación efectiva, lo que generó tensiones entre 
el discurso de inclusión y la práctica estatal.

De igual manera, las medidas de Santos también evi-
denciaron un esfuerzo por incorporar el enfoque diferencial en 
asuntos como la reparación a víctimas, la protección cultural y 
la primera infancia, pero con resultados dispares. Mientras al-
gunas iniciativas lograron posicionar saberes ancestrales y prác-
ticas de cuidado comunitario (como la partería afro del Pacífico), 
otras se quedaron en niveles declarativos o simbólicos, sin me-
canismos claros de seguimiento ni verificación de impacto. El 
análisis también muestra que las mujeres y personas LGBTIQ+ 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras  ocuparon un 
lugar marginal en los procesos de implementación y seguimien-
to de las políticas. Aunque su existencia y sus demandas fueron 
reconocidas en documentos clave, la falta de garantías de parti-
cipación efectiva (como lo demuestran las tensiones en el Espa-
cio Nacional de Consulta Previa) fue una limitante para que sus 
agendas se tradujeran en acciones concretas y sostenibles.

Por su parte, el balance del gobierno de Iván Duque frente 
a los compromisos del Plan Nacional de Desarrollo con las co-
munidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, 
en particular con mujeres y personas LGBTIQ+, muestra un 
panorama de avances formales, pero con bajo nivel de imple-
mentación y limitada perspectiva interseccional. De este perio-
do de gobierno se destaca la incorporación de instrumentos de 
política como el Conpes 4080 de 2022 (Política de Equidad de 
Género) y el Conpes 4086 del mismo año (Fortalecimiento de 
infraestructura en municipios con población mayoritariamen-
te negra, afrodescendiente, raizal y palenquera). Sin embargo, 
ambos documentos fueron aprobados al final del gobierno y con 
baja participación de la sociedad civil, lo que limitó su impacto. 
Si bien estas políticas visibilizaron desigualdades estructurales 
en salud, pobreza y violencia hacia las mujeres negras, afrodes-
cendientes, raizales y palenqueras, no desarrollaron acciones 
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específicas ni indicadores diferenciados para atender estas pro-
blemáticas.

Por otro lado, aunque se reconocieron compromisos his-
tóricos con las mujeres afrodescendientes del norte del Cauca, 
especialmente en relación con los impactos de la minería legal 
e ilegal, la mayoría de los acuerdos no reportaron cumplimien-
to. El Estado reportó avances en la definición de términos y 
presupuestos, pero no activó mecanismos de concertación, no 
desarrolló los estudios a los que se había comprometido, ni ga-
rantizó la participación efectiva de las mujeres afrodescendien-
tes en la definición de metodologías y rutas de reparación. Esta 
falta de implementación, atribuida a la “ausencia de respuesta” 
de las comunidades, refleja más bien un déficit estructural en el 
cumplimiento de acuerdos con la población negra, afrodescen-
diente, raizal y palenquera, que profundiza la desconfianza y la 
exclusión institucional.

En esta vía, el balance realizado por organizaciones socia-
les y feministas muestra que el gobierno de Duque no garanti-
zó una participación vinculante de las mujeres y comunidades 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en el diseño e 
implementación de políticas. El movimiento de mujeres señaló 
que las medidas de género fueron fragmentarias, asistencialistas 
y sin indicadores claros de impacto, mientras que organizaciones 
afrodescendientes denunciaron el aumento de la militarización, 
la criminalización de la protesta social y el incumplimiento del 
Acuerdo de Paz como factores que profundizaron las desigualda-
des raciales y territoriales. En síntesis, el periodo de Iván Duque 
se caracterizó por una disparidad entre el número de compromi-
sos formales y el bajo nivel de alcance o cumplimiento efectivo 
de esos compromisos. El enfoque interseccional fue marginal y la 
participación de las mujeres y comunidades negras, afrodescen-
dientes, raizales y palenqueras fue más simbólica que vinculante. 

Por último, el gobierno de Gustavo Petro, con el lideraz-
go de la vicepresidenta Francia Márquez, ha introducido trans-
formaciones institucionales inéditas en materia de igualdad y 
equidad, pero enfrenta serios retos de implementación, sosteni-
bilidad y articulación con las comunidades negras, afrodescen-
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dientes, raizales y palenqueras y sus organizaciones sociales. En 
primer lugar, la creación del Ministerio de Igualdad y de Equi-
dad (Ley 2281 de 2023) representó un hito en la institucionali-
zación de la agenda de derechos de poblaciones históricamente 
discriminadas, con la misión explícita de incorporar enfoques 
de género, étnico-racial e interseccional. No obstante, su futuro 
es incierto, pues la Corte Constitucional declaró inexequible la 
ley y, a 2025, se tramita un nuevo proyecto de ley. Esta fragilidad 
institucional compromete la sostenibilidad de los programas y 
genera incertidumbre sobre la continuidad de políticas claves 
para las mujeres y personas negras, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras.

En segundo lugar, se destaca la puesta en marcha del 
Programa Salvia (Sistema Nacional de Registro, Atención, Se-
guimiento y Monitoreo de las Violencias Basadas en Género), 
reglamentado en 2024, que busca articular rutas de atención y 
centralizar información sobre VBG desde una perspectiva dife-
rencial. La experiencia piloto en Barbacoas (Nariño), apoyada 
por la cooperación internacional, constituye un ejemplo positi-
vo de aplicación territorial e interseccional. Sin embargo, preo-
cupa la dependencia excesiva de recursos externos (Usaid, BID) 
y la ausencia de resultados concretos a nivel nacional, lo que 
pone en riesgo la escalabilidad y sostenibilidad del programa.

En tercer lugar, se observa un esfuerzo discursivo y nor-
mativo por incorporar el enfoque interseccional en diferentes 
políticas. La aprobación del Conpes 4143 de 2025 (Política Na-
cional de Cuidado) reconoce las prácticas colectivas de cuidado 
de los pueblos étnicos y visibiliza el papel de las mujeres afrodes-
cendientes en los trabajos de cuidado remunerados y no remu-
nerados. Asimismo, la Ley 2532 de 2025 crea el Centro y Museo 
de Pensamiento Negro, Afrodescendiente, Raizales y Palenque-
ro, avanzando en la reivindicación de la memoria histórica afro-
descendiente con perspectiva de género. Sin embargo, estos ins-
trumentos apenas están en la fase inicial de implementación, y 
aún no es claro si podrán materializar transformaciones estruc-
turales en los territorios. También, las políticas diseñadas desde 
el Ministerio de Justicia, como el programa “Entornos protec-
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tores” y el Observatorio de barreras de acceso a la justicia para 
mujeres y personas LGBTIQ+, muestran voluntad de incorporar 
enfoques diferenciales, pero sus avances son preliminares y de-
penden en gran medida de procesos de diseño y pilotos. Falta 
consolidar su ejecución con resultados tangibles para las comu-
nidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras..

En cuarto lugar, el contexto de escalada del conflicto ar-
mado interno ha limitado gravemente el impacto de las políticas 
estatales. Informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
y del Cinep documentan violencias basadas en género ejercidas 
contra mujeres afrodescendientes por grupos armados en regio-
nes como Chocó y el suroccidente, evidenciando que la estrate-
gia de paz total carece de una articulación clara con los enfoques 
de género y étnico-racial. Aunque se avanzó en la formulación 
del Plan de Acción Nacional de la Resolución 1325 (Mujeres, Paz 
y Seguridad), este aún no se traduce en avances concretos.

Recomendaciones

1. Fortalecer los mecanismos de seguimiento y veeduría a 
la implementación de las políticas con enfoque interseccional

	→ Asegurar que los instrumentos normativos (Conpes, 
leyes, decretos) incorporen indicadores claros, pre-
supuestos diferenciados y mecanismos de rendición 
de cuentas específicos para mujeres y personas LGB-
TIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palenque-
ras.

	→ Diseñar y fortalecer los sistemas de monitoreo y ve-
eduría con participación comunitaria, que incluyan 
la participación efectiva de mujeres y personas LGB-
TIQ+ negras, afrodescendientes, raizales y palenque-
ras, y que permitan evaluar de manera periódica el 
cumplimiento de compromisos y el impacto real en 
las comunidades y los territorios concretos.

	→ Realizar capacitaciones periódicas sobre enfoques de 
género, étnico-raciales, territoriales e intersecciona-
les a los funcionarios(as) encargados(as) de diseñar e 
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implementar las políticas públicas y construir linea-
mientos básicos para incorporar dichos enfoques en 
los programas institucionales

2. Garantizar la sostenibilidad y capacidad institucional 
para la ejecución de las políticas públicas

	→ Avanzar en la ratificación de la Convención Intera-
mericana contra el Racismo, la Discriminación Ra-
cial y Formas Conexas de Intolerancia, firmada en 
2014, como un paso fundamental que debe tomar el 
Estado colombiano para fortalecer el marco jurídico 
nacional.

	→ Blindar los avances normativos e institucionales 
(como el Ministerio de Igualdad, el programa Salvia 
o el Sistema Nacional de Cuidado) frente a cambios 
de gobierno o coyunturas políticas, garantizando su 
sostenibilidad más allá de los ciclos electorales.

	→ Reducir la dependencia de la cooperación internacio-
nal para la financiación de programas clave, asegu-
rando asignaciones presupuestales estables desde el 
Estado.

3. Incorporar y articular los enfoques étnico-racial y de 
género en las agendas de paz territorial y seguridad

	→ Incorporar de manera explícita un enfoque de género 
e interseccionalidad en la implementación del Acuer-
do de Paz, así como en las estrategias de paz y seguri-
dad de los gobiernos, garantizando medidas especia-
les de protección para mujeres y personas LGBTIQ+ 
negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en 
zonas de conflicto.

	→ Priorizar la implementación territorial del Plan de 
Acción Nacional de la Resolución 1325 con partici-
pación de organizaciones negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras de mujeres y organizaciones 
LGBTIQ+.

	→ Cumplir de manera efectiva los compromisos del 
Capítulo Étnico del Acuerdo de Paz, con particular 
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atención a los impactos de la violencia, la minería y el 
despojo sobre las mujeres negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras.

	→ Diseñar rutas de reparación integral que respondan a 
las violencias basadas en género sufridas por mujeres 
y personas LGBTIQ+ negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras, integrando medidas de justicia 
restaurativa y de memoria histórica.

4. Incorporar y articular los enfoques étnico-racial y de 
género en las agendas de salud sexual y reproductiva, y aten-
ción psicosocial

	→ Incluir una perspectiva interseccional y diferenciada 
para niñas y adolescentes negras, afrodescendien-
tes, raizales y palenqueras que facilite el acceso a una 
educación sexual integral, acceso a anticonceptivos y 
apoyo psicosocial. 

	→ Reconocer e integrar formalmente a las parteras 
tradicionales y agentes comunitarios en la ruta de 
atención materna y atención en derechos sexuales 
y reproductivos, a fin de asegurar la continuidad del 
cuidado y reducir la mortalidad materna en territo-
rios afrodescendientes (Ilex Acción Jurídica, 2023d).
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En diciembre de 2013, por medio de la Resolución 68/237, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 
Decenio Internacional de las Personas Afrodescendientes 
(2015-2024), bajo el lema “reconocimiento, justicia y desa-
rrollo”. Dentro de los principios rectores del Decenio, las 
Naciones Unidas hacen un llamado especial a la necesi-
dad de incorporar la perspectiva de género en la formula-
ción de las políticas públicas dirigidas a la población afro-
descendiente.

Esta investigación presenta un balance de la implementa-
ción del Primer Decenio en Colombia desde una perspec-
tiva de género, étnico-racial y territorial. Evaluamos avan-
ces, retos y vacíos de los compromisos asumidos por el 
Gobierno colombiano, durante el periodo de vigencia del 
Primer Decenio, para hacer frente al racismo estructural 
con un énfasis especial en las medidas y programas que 
incorporaron un enfoque de violencias basadas en género 
(VBG).

El documento también propone recomendaciones para la 
definición de políticas públicas que aborden las VBG que 
impactan a personas Negras, Afrodescendientes, Raizales 
y Palenqueras (NARP) en Colombia y se presenta como 
una herramienta de incidencia para hacer monitoreo a las 
medidas dirigidas a superar las brechas de desigualdad 
hacia mujeres y personas LGBTIQ+ NARP en el país. Asimis-
mo, busca aportar a la implementación del Segundo Dece-
nio Internacional para los Afrodescendientes proclamado 
en diciembre de 2024 y con vigencia hasta 2034. 

Anyer Mosquera Sánchez
Margarita Martínez Osorio

EL PRIMER DECENIO INTERNACIONAL 
PARA LOS AFRODESCENDIENTES 
DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO:
AVANCES, VACÍOS Y RETOS EN EL 
CASO COLOMBIANO
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